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PRESENTACIÓN 

En los últimos días de julio y primeros de agosto de 1991, y en el 
marco de los Cursos de Verano que la Universidad de Cantabria orga­
niza en Laredo, tuve el honor de dirigir un curso cuyo título fue el mis­
mo que lleva esta publicación. Durante cinco días, un grupo de perso­
nas interesadas por el análisis económico regional tuvimos la oportu­
nidad de confrontar nuestros respectivos puntos de vista sobre la evo­
lución, situación actual y perspectivas de futuro de las regiones euro­
peas, con especial referencia al caso español y, dentro de él, a las re­
giones de la cornisa cantábrica. 

Los textos que figuran a continuación constituyen -conveniente­
mente revisados- el objeto de las conferencias que fueron impartidas 
en Laredo en el curso mencionado. La ordenación del material man­
tiene el mismo criterio �ue se siguió en la estructuración del curso (ir 
de lo general a lo particular), por considerar, obviamente, que es el 
más adecuado. 

Como director del curso y editor de esta obra, mi agradecimiento 
va dirigido, naturalmente, a todas las personas que han hecho posible 
ambas realidades: a los que dictaron las conferencias y escribieron 
los artículos porque, sin fU colaboración, no se habría realizado el 
curso ni publicado este libr:o; a los alumnos asi tentes al curso por el 
interés mostrado a lo largo'del mismo y su alto grado de participación 
en los debates; a Caja Cantabria porque tuvo la amabilidad de patro­
cinar el desarrollo del curso y, por supuesto, al Servicio de Publicacio­
nes de la Universidad de Cantabria y a la Asamblea Regional que, 
con esta edición, permiten una difusión mucho mayor de las cuestio­
nes debatidas en Laredo. 

José Villaverde Castro 
Santander, diciembre de 1991. 
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porar al marco analítico los efectos sobre el desarrollo regional de 
tendencias recientes, tales como la internacionalización de las eco­
nomías regionales y la diversificación de la estructura del espacio 
europeo en distintas redes territoriales. 

Por último, se analizan las implicaciones de estos cambios pa­
ra las políticas de desarrollo en las regiones atrasadas y para una 
mayor integración de los objetivos de la política regional comunita­
ria con otras políticas de la Comunidad. 

2. Modelos de desarrollo en regiones atrasadas

Las teorías tradicionales del desarrollo económico se caracte­
rizan por un sencillo enfoque dualista, ya que en estas teorías la in­
terdependencia del proceso de desarrollo económico en las distin­
tas regiones se interpreta de acuerdo con una dicotomía entre el 
"Norte" y el "Sur", o entre el "Núcleo" y la "Periferia". Aunque las 
teorías tradicionales difieren sobre la orientación de los flujos de 
factores entre los dos tipos de regiones, coindicen al afirmar que el 
desarrollo económico de las regiones depende básicamente de los 
flujos de capital y de trabajo entre ellas. 

Según el enfoque neoclásico, el capital debería moverse desde 
las regiones donde es abundante a las regiones donde escasea, 
mientras que el trabajo debería trasladarse en sentido contrario. En 
cambio, varias teorías, que pueden ser definidas como keynesianas, 
tales como el modelo de crecimiento cumulativo de Myrdall (1957), 
Hirschman (1958), Kaldor (1970) y Holland (1976), o el modelo de 
base de la exportación (North 1953 y Czamanski 1964), y el modelo 
de polos de desarrollo de Perroux (1955) y Paelinck (1965), han 
destacado el papel de las economías de escala y de los efectos de 
aglomeración, que aumentarían las exportaciones de las regiones 
más desarrolladas, determinarían efectos multiplicadores sobre los 
sectores no exportadores y estimularían las entradas de capital y 
trabajo en ellas, aumentando así continuamente la diferencia entre 
estas regiones y las menos desarrolladas. 

Estos dos enfoques que han caracterizado la literatura sobre 
el desarrollo regional hasta los años 60 han sido reconciliados por 
la hipótesis de Williamson (1975), según la cual las disparidades re­
gionales pueden ser representadas por una curva en forma de cam­
pana. Los niveles muy bajos de renta per cápita están relacionados 
con grados de disparidad regional bajos. Estos últimos aumentan 
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Las disparidades regionales han aumentado en el período 
1983-1988, puesto que el PIB por persona en las regiones del Objeti­
vo 1 fue el 32, 1 % menor que la media de la CE en 1983. Una tenden­
cia similar se puede observar también cuando se considera un con­
junto más limitado de regiones, como el que constituyen las 25 re­
giones más débiles de la CE. El PIB por cabeza de estas regiones ha 
disminuido desde 57% a 56% de la media comunitaria en el período 
1980-1988. En cambio, el índice correspondiente a las 25 regiones 
más fuertes de la CE ha aumentado desde el 135% hasta el 137%. 

Las tasas de paro también son muy diferentes en las regiones 
del Objetivo 1, donde alcanzan el 14,3% (32,5% en el caso del de­
sempleo juvenil) mientras que la correspondiente tasa media de pa­
ro en las otras regiones de la CE es el 6,9% (11,3% para el desem­
pleo juvenil). Además, mientras que las tasas de paro han descendi­
do en el 2,9% en el período 1985-1990 para las otras regiones de la 
C. E., han decrecido sólo el 0,3% en las regiones del Objetivo l. El
crecimiento insuficiente del empleo en las regiones del Objetivo 1
también es evidente en la tasa de participación (la población activa
como porcentaje de la población total en edad de trabajar) que fue
de sólo el 40,0% en estas regiones frente al 44,9% de las otras regio­
nes de la CE

En relación con las grandes dimensiones de las disparidades 
regionales, las transferencias financieras movilizadas por la política 
regional de la CE parecen ciertamente tener una dimensión menor. 
En efecto, en la mayoría de las regiones del Objetivo 1, la ayuda del 
FEDER representó menos de 50 ECUs por persona en el año 1988 y 
entre 200 y 300 ECUs por persona en conjunto durante el período 
1975-1988, según el informe del FEDER (1990a). El importe de los re­
cursos financieros destinados a promover una mayor "cohesión" 
entre las regiones de la Comunidad es muy bajo, puesto que los 
gastos del FEDER equivalen al 0,1 % del PIB de la CE y al 0,5% de las 
inversiones de la Comunidad. Por lo tanto, los compromisos del FE­
DER representan cuotas muy bajas en el PIB (0,9%) y también en el 
total de inversiones (4, 1 %) de las regiones del Objetivo l. Son ina­
decuados para promover un reequilibrio apreciable de los niveles 
de vida o para responder a las grandes necesidades de inversiones 
para el desarrollo de infraestructuras e industrias. No obstante, hay 
que reconocer que el importe de fondos comprometidos por el FE­
DER ha aumentado constantemente desde el 0,6% del PIB de las re­
giones del Objetivo 1 en 1986 hasta el 0,9% del PIB en 1993. 

Algunos indicios positivos sobre la evolución de las regiones 
del Objetivo 1 se ponen de manifiesto por la cuota de inversiones 
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FIGURA 1 

Cambios en la posición de las regiones del objetivo 1 
con respecto a la media comunitaria en los años ochenta 

Molise (1) • 

Galicia (E) • 

Abruzzi CD • Asturias (E) • 

Puglia (1) • 
N. lreland (UK) •

Ireland • 

Mejora con respecto 
a la media CE 

PIB/hab 

• Canarias (E) 

• Com.
Valenciana (E)

• Extremadura (E)

• Andalucfa (E) 

• Cast.-Mancha (E) 

• Cast.-León (E)

Indice de 
desempleo 

Empeoramiento con 
respecto a la media CE • Murcia

• Portugal

• Basilicata (1) 
Sardegna (1) • 

• Sicilia (1) 
Ellada • 

• Calabria 
• Campania CD

lreland • 

Fuente: Comisión de las Cmunidades Europeas, "Las regiones en la década de los 90". 
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y organizaciones en países extranjeros. Las pocas excepciones tie­
nen escasa influencia sobre la economía y la cultura locales, y a 
menudo se ven obligados a trabajar en un aislamiento casi total de 
su entorno regional, el cual se percibe como un factor negativo del 
que protegerse en vez de un factor de ventaja competitiva a ser re­
forzado, como ocurre en las regiones más desarrolladas. 

Mientras que la teoría tradicional ha resaltado frecuentemente 
la abolición de las barreras comerciales como una causa de la re­
ducción de disparidades, debe señalarse que, después de treinta 
años de integración europea, las regiones menos desarrolladas de 
la Comunidad siguen estando débilmente integradas en su econo­
mía. El aislamiento y el alejamiento de los grandes centros de deci­
sión continúan siendo características de las regiones menos desa­
rrolladas y consitituyen un impedimento para su desarrollo más 
que una protección para las actividades económicas locales exis­
tentes, como sugieren las teorías tradicionales de disparidades re­
gionales. 

El proceso de internacionalización de las economías regiona­
les no sólo implica mayores flujos comerciales sino también mayo­
res flujos de personas, capitales, servicios e información. Por lo tan­
to, en el caso de las economías atrasadas, la integración comercial 
parece haber anticipado una integración internacional en los cam­
pos tecnológico, financiero, organizativo y cultural. 

Las economías de las regiones más débiles de la Comunidad 
también carecen de una oferta local adecuada de modernos servi­
cios privados a las empresas. La protección de la competencia ex­
terna que han disfrutado las actividades de servicios locales expli­
ca el bajo nivel de eficiencia en estas regiones, tanto de los servi­
cios privados e como la banca) como de los servicios públicos eco­
mo los sanitarios) en estas regiones. El bajo nivel de demanda de 
servicios guarda una relación de interdependencia con el bajo nivel 
de la oferta (Cappellin 1989a, Phillippe y Monnoyer 1989). 

En cuanto a la estructura territorial de las regiones menos de­
sarrolladas, otro factor que limita su desarrollo son las infraestruc­
turas públicas, cuyo estado sigue siendo muy deficiente (Biehl 
1986). Esto se aplica a infraestructuras básicas, como hidráulicas y 
energéticas, y también a las infraestructuras y servicios de trans­
porte, especialmente los de transportes ferroviarios, aéreos y marí­
timos. Además se necesitan nuevos tipos de infraestructuras y los 
servicios relacionados para desarrollar nuevas actividades en las 
regiones con atraso económico, tales como infraestructuras para la 
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protección del medio ambiente, servicios de telecomunicaciones, 

ferias internacionales y palacios de congresos, universidades y cen­
tros de investigación. 

Estos distintos tipos de infraestructuras y servicios se comple­
mentan y deberían ubicarse de forma equilibrada y eficiente en el te­
rritorio de cada región. Esto indica el papel importante de los cen­
tros urbanos más grandes en las regiones menos desarrolladas, ya 
que son los nodos principales en las redes de infraestructuras. Sin 
embargo, también se debe prestar una atención adecuada a la mejora 
de servicios e infraestructuras en los centros urbanos pequeños y 
medianos. Estos representan un activo valioso para la economía re­
gional, porque pueden ayudar a evitar la concentración excesiva en 
los mayores centros urbanos, cuya congestión representa otro cuello 
de botella importante en el desarrollo de muchas regiones atrasadas. 

Como consecuencia, las ciudades frecuentemente representan 
una fuente de diseconomías en vez de economías externas para las 
regiones más débiles de la Comunidad, y la política regional debe 
centrarse en el papel que juegan las zonas urbanas como principa­
les oferentes de servicios modernos, como incubadores de innova­
ción y como "vías de acceso" de la región a las relaciones con la 
economía internacional. 

Una restricción adicional y crucial para el desarrollo de las re­
giones atrasadas de la Comunidad es la debilidad de la administra­
ción pública de las mismas. Esto constituye un círculo vicioso, ya 
que la debilidad de la administración local es un factor fundamental 
que contribuye a los pobres resultados económicos de dichas re­
giones. Las grandes disparidades de desarrollo y las capacidades li­
mitadas de la administración local justifican la intervención masiva 
de la administración central. Sin embargo, esta intervención reduce 
la capacidad financiera e impide el desarrollo de las capacidades 
organizativas de la administración local porque reduce el estímulo 
para mejorar su reficiencia. Esta última es, por tanto, una causa im­
portante del subdesarrollo persistente de estas regiones. 

La experiencia de varias décadas de intervención basada en 
las políticas regionales tradicionales se puede calificar como un fra­
caso sobre la base de distintas razones. 

En primer lugar, las teorías tradicionales se han demostrado 
inadecuadas por su incapacidad de predecir las tendencias regiona­
les o explicar por qué razón el desarrollo regional ha sido más ele­
vado en las regiones que no estaban industrializadas durante los 
años 50 pero que no han sido los objetivos explícitos de las políti-
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cas regionales. Los casos de la Tercera Italia y de muchas otras re­
giones intermedias tales como las del sur de Alemania, del sur de 
Francia o de la costa Mediterránea de España, demuestran que es 
imposible analizar el proceso de la distribución espacial del desa­
rrollo económico en la Comunidad Europea según un sencillo enfo­
que dualista que sólo distingue u,n "centro" y una "periferia". 

La segunda razón vendría determinada por las políticas regio­
nales tradicionales, que han resultado ser ineficientes en el uso de 
los recursos públicos, ya que sobrestiman la capacidad para atraer 
a nuevas inversiones en las regiones menos desarrolladas mediante 
incentivos financieros, obteniendo aumentos muy limitados de em­
pleo en relación a los recursos utilizados. 

En tercer lugar, las políticas regionales tradicionales son la ra­
zón fundamental de la mentalidad dependiente que, de forma pare­
cida al caso de los países menos desarrollados, dificulta la iniciati­
va empresarial local porque desvía la mayor parte de los recursos a 
la ayuda de las inversiones externas. Esta mentalidad priva a la ad­
ministración local del estímulo para actuar de forma autónoma sin 
esperar directivas nacionales, y refuerza la hegemonía de la capaci­
dad técnica ajena a la región en vez de apoyar el desarrollo de la ca­
pacidad técnica dentro de las regiones consideradas. 

Por último, las políticas regionales tradicionales se han carac­
terizado por un enfoque centralista. Esto ha llevado al crecimiento 
de una maquinaria burocrática con intereses creados en obtener la 
continuidad de la ayuda en vez de promover a los empresarios lo­
cales autónomos que han alcanzado el éxito. Ello ha conducido a un 
control total de las economías de las regiones menos desarrolladas 
por parte de la administración nacional y al desarrollo de un siste­
ma asistido, donde cualquier acción de los empresarios privados va 
dirigida a la búsqueda del acceso a la ayuda externa más que al de­
sarrollo autosostenido. 

Los recursos financieros transferidos por la Comunidad Euro­
pea a las regiones menos desarrolladas son claramente insuficien­
tes para superar las grandes disparidades regionales existentes, 
pues ascienden a menos de 50 ECUs por persona y año: una canti­
dad que no sería suficiente ni siquiera para pagar unas pocas clases 
de idioma inglés o alemán para los habitantes de las regiones del 
Objetivo l. Sin embargo, la verdadera cuestión es si los recursos 
disponibles son utilizados apropiadamente o si, en cambio, son 
malgastados, no sólo debido a prácticas incorrectas y abusos sino 
también a programas y políticas obsoletos e ineficaces. 

Se puede cuestionar si vale la pena analizar los programas de 
política regional adoptados en las regiones menos desarrolladas en 
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la última década como un instrumento relevante capaz de reducir 
las disparidades regionales o sólo como un estudio de un caso con­
creto del atraso de las economías subdesarrolladas, debido a nume­
rosas limitaciones conceptuales de dichos programas y a cantidad 

de debilidades concretas en su aplicación. 
Es más, puede afirmarse que las políticas regionales tradicio­

nales no sólo no han tenido éxito en disminuir las desigualdades re­

gionales, sino que han contribuido a aumentar los desequilibrios 

regionales. 
Estas políticas son responsables del hecho de que la capaci­

dad productiva regional en las regiones menos desarrolladas sea 
sustancialmente inferior a la renta disponible y de que el nivel de 
consumo esté desequilibrado respecto del PIB regional, conducien­
do así a un déficit estructural en la balanza comercial de estas re­
giones con otras regiones y países. El nivel de las importaciones de 
otros países, directas e indirectas (a través de las firmas industria­
les y comerciales de otras regiones), es frecuentemente mayor que 
el de las exportaciones directas e indirectas de otros países. Debi­
do a varias formas de gastos fiscales y a la evasión fiscal, los ingre­
sos fiscales en estas regiones son muy inferiores al gasto público, 
que se caracteriza más por un nivel elevado de gasto corriente y 
transferencias que por inversiones públicas sustanciales. Los dese­
quilibrios en el mercado de trabajo se manifiestan por las altas ta­
sas de paro y varias formas de paro encubierto tales como el sobre­
empleo en la administración pública y en la agricultura. 

Así, los economistas y políticos deberían preguntarse si son 
adecuadas las políticas regionales actuales porque: 

1) cuarenta años de experiencia constituyen un período sufi­
cientemente largo para permitir evaluar los efectos de una política, 
no sólo a corto plazo sino también a largo plazo; 

2) hay varias muestras de que las políticas regionales actuales
representan en sí un obstáculo al desarrollo autónomo de las regio­
nes atrasadas. 

Por lo tanto, surge la necesidad de reorientar las estrategias 
existentes en la política regional. 

3. Teoría y política del desarrollo regional endógeno

El nuevo enfoque del desarrollo regional, que puede llamarse 
el "enfoque endógeno del desarrollo regional" (Stoehr 1978, Cappe-
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Hin 1983, Vázquez Barquero 1990, Konsolas 1990) se basa en el su­
puesto de que los principales factores del desarrollo regional son 
casi inmóviles, tales como las infraestructuras físicas, la especiali­
zación de la mano de obra, la estructura sectorial local, los conoci­
mientos técnicos y organizativos locales, las economías de urbani­
zación, las estructuras sociales e institucionales locales, etc. 

La política regional, por tanto, no debería dirigirse a la movili­
dad de los factores de producción, como sugieren las políticas regio­
nales neoclásicas y keynesianas, sino más bien a la consecución de: 

a) el pleno empleo y
b) la mayor productividad de los recursos locales.

En este enfoque, el análisis se centra en el concepto de barre­
ras a la entrada de empresas locales en nuevos sectores en vez de 
la identificación de una localización óptima para los niveles de pro­
ducción, que ha sido previamente decidido. 

El desarrollo endógeno está relacionado con los cambios ocu­
rridos en las tecnologías de producción y transporte, y conduce a 
una mayor difusión espacial de las actividades industriales y de ser­
vicios. Recientes contribuciones analíticas han estudiado el desa­
rrollo de las pequeñas y medianas empresas en distritos industria­
les especializados, y han subrayado el papel de los cambios recien­
tes en la organización de las empresas así como la importancia de 
las economías de aglomeración y de los costes de transacción (Cap­
pellin 1983 y 1988a, Garofoli 1990, Bianchi 1990). Otras aportaciones 
han analizado el papel de los factores regionales en el proceso de 
difusión de la innovación y en la concentración espacial de las acti­
vidades de alta tecnología, y han abogado por la creación de par­
ques de investigación y polos tecnológicos y por la adopción de po­
líticas de innovación regional (Cappellin and Nijkamp 1990, Ciciotti 
et al. 1990, Malecki 1990, Scott and Storper 1990). 

En particular, parece posible distinguir un cambio de énfasis 
en la investigación del desarrollo endógeno desde el análisis de los 
factores que afectan al coste de producción hasta el de los que 
afectan a la adopción de innovaciones de procesos y, sobre todo, 
de productos. 

Contribuciones anteriores han hecho hincapié en el papel de 
los "factores objetivos", tales como el decrecimiento de las econo­
mías de escala y el aumento de las economías de alcance, que ca­
racterizan el cambio de un modelo organizativo "fordista" a otro de 
fabricación "flexible", y han considerado el proceso de reestructu­
ración y descentralización de las producciones industriales. 
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Contribuciones más recientes destacan el papel de "factores 
subjetivos" tales como la capacidad emprendedora, tecnológica y 
de gestión que afectan a la receptividad de la innovación en las dis­

tintas economías regionales. 
El enfoque endógeno difiere de las teorías tradicionales en tan­

to que no subraya los factores que motivan la relocalización de em­

presas interregionales desde algunas regiones y su atracción hacia 
nuevas regiones. En cambio, destaca la necesidad de promover tan­
to las oportunidades objetivas locales como la capacidad local para 

innovar. 
Según este enfoque, las persistentes disparidades regionales 

pueden ser interpretadas como el resultado de distintas velocida­
des en la adopción de innovaciones (Cappellin 1983). "Costes de 
ajuste" específicos, representados por distintos obstáculos econo­
mómicos, sociales y culturales, deben ser superados, arrinconando 
viejas tecnologías y desarrollando la capacidad interna para gestio­
nar las nuevas. 

La existencia de costes de ajuste en la adopción de la innova­
ción es un factor que debe tenerse en cuenta, especialmente en el 
caso de las innovaciones sociales y organizativas. Estas últimas pa­
recen fundamentales para una difusión amplia y sistemática de las 
innovaciones tecnológicas en las regiones menos desarrolladas, 
donde las estructuras sociales e institucionales tienen un carácter 
bastante jerárquico, y donde predomina una mentalidad conserva­
dora y reacia al riesgo. 

El modelo de desarrollo endógeno hace hincapié en nuevos 
instrumentos de política regional, que pueden mejorar el acceso a 
las innovaciones tecnológicas y organizativas, tales como las inver­
siones en I + D, la formación técnica y empresarial de la mano de 
obra, el desarrollo de relaciones de colaboración entre los agentes 
privados y públicos, la creación de redes de cooperación entre em­
presas y organizaciones locales y externas, el desarrollo de moder­
nos servicios empresariales, la mejora de la calidad del medio am­
biente y una política eficiente de urbanización y uso del terreno, ha­
ciendo más atractivos los centros urbanos regionales. 

Así, a diferencia de las políticas regionales tradicionales, el en­
foque endógeno no subraya el conflicto entre la igualdad interregio­
nal y la eficiencia sino la necesidad de asegurar que las oportunida­
des para el desarrollo de las capacidades locales sean iguales y de 
aumentar las ventajas competitivas específicas de una región en el 
marco de la competencia internacional. 
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El enfoque endógeno no va dirigido simplemente hacia la in­
dustrialización sino más bien hacia un desarrollo intersectorial de 
la economía regional y hacia su modernización o cambio tecnológi­
co y organzativo. 

El enfoque del desarrollo endógeno domina claramente el aná­
lisis del desarrollo regional desde hace al menos una década, no só­
lo en Europa sino también en los EE. UU. y otros países (Konsolas 
1990, Scott and Storper 1990). Sin embargo, su adopción como base 
de las estrategias de política regional por parte de las instituciones 
nacionales y comunitaras es reciente y todavía bastante experimen­
tal comparado con el uso extendido en la actualidad de los enfo­
ques antiguos ya establecidos. La razón más problable es que el en­
foque endógeno, a diferencia de las políticas regionales tradiciona­
les, subraya el papel de un desarrollo de abajo arriba y, por lo tan­
to, apoya la necesidad de una mayor descentralización y autonomía 
fiscal regional. En consecuencia, exige una concertación más inten­
sa entre las instituciones regionales, nacionales y europeas. 

4. Nuevas tendencias de desarrollo en el espacio
económico europeo

Existen nuevos factores que hacen necesario un ajuste de los 
enfoques analíticos adoptados en la interpretación de las disparida­
des regionales y una reorientación de las estrategias de desarrollo 
regional. En este sentido, el enfoque de desarrollo endógeno tam­
bién debería ser ampliado para incluir estos nuevos factores. (Cap­
pellin 1991 b). 

Un primer factor consiste en la creciente internacionalización 
de las economías regionales que está afectando no sólo a las gran­
des empresas industriales sino, también, a las PYME industriales e 
incluso a las empresas de servicios (Cappellin 1990, Senn 1990, Que­
vit 1990, Vickerman 1990, Nijkamp 1990). En consecuencia, mientras 
el enfoque endógeno del desarrollo regional subraya la importancia 
del uso de los recursos locales y de la capacidad emprendedora y 
de innovación local, el proceso de internacionalización dirige la 
atención a una mayor integración de los factores locales con los flu­
jos externos de información tecnológica y de recursos financieros 
que pueden ejercer un efecto catalizador sobre la economía local. 

El proceso de internacionalización y la importancia creciente 
del cambio tecnológico son factores fundamentales a la hora de de-
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terminar un cambio en las formas organizativas de las empresas in­
dustriales y de servicios. El proceso de internacionalización conlle­
va un proceso de aprendizaje paulatino y representa un objetivo es­
tratégico que hay que perseguir a través de un esfuerzo constante. 

Implica una adaptación continua de las formas específicas de coo­
peración con otras empresas. 

La estructura de las redes internacionales cambia continua­
mente en función de las variaciones internas de los socios y de las 
oportunidades y peligros externos a los que tienen que responder. 

Por lo tanto, ha habido un cambio desde un modelo jerárquico 
o "fordista" de organización, donde las distintas unidades operati­
vas sólo tenían funciones de implementación, hacia un modelo de
organización tipo "red", donde los elementos cruciales son el desa­
rrollo de la capacidad emprendedora de las unidades individuales
de producción y el_ desarrollo de relaciones de colaboración entre
estas últimas (Williamson 1981, Teece 1982, Kamann 1991, Grote
1991, Holland 1991).

El desarrollo de un modelo de organización tipo "red" es tanto 
una causa como una consecuencia de la creciente importancia de 
las actividades de servicios en la economía. En efecto, la creciente 
relevancia de esta forma de organización puede relacionarse con el 
papel crucial de la información en la fase actual de desarrollo eco­
nómico (feece 1989, Lakshmanan 1990). Los flujos de información y 
conocimientos están estrechamente relacionados con la creciente 
integración de las actividades de servicios en la producción indus­
trial, tal y como indica el crecimiento, dentro de las empresas in­
dustriales, del empleo en actividades referentes a la recogida, elabo­
ración y transferencia de información (Cappellin 1989a, Marshall 
1990). La función de toma de decisiones de las empresas está cada 
vez más integrada en actividades de servicios, mientras que las acti­
vidades de fabricación tienen la función de desarrollar el proceso. 

Por otra parte, un modelo de organización tipo red subraya el 
papel de relaciones y flujos, tanto materiales como inmateriales, en­
tre las empresas individuales y el entorno externo. Estos flujos pro­
mueven el crecimiento de las actividades de servicios que repre­
sentan las vías de circulación de los flujos de bienes, personas, re­
cursos financieros e información entre las distintas empresas que 
pertenecen a una red, de forma análoga al papel realizado por las 
actividades de transporte en la transferencia física de bienes. 

En particular, el desarrollo de las actividades de servicios está 
íntimamente relacionado con el papel creciente de centros urbanos 
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en la economía. Por los tanto, el desarrollo de un modelo de organi­
zación tipo red es un factor explicativo del.papel creciente de los 
centros urbanos en la estructura espacial y en el desarrollo econó­
mico de las regiones individuales (Pred 1977, Van der Berg 1986). 

Los centros urbanos acogen las principales actividades de ser­
vicios tradicionales y modernos tanto para la población como para 
las empresas de una región, debido a la existencia de importantes 
economías de urbanización y a los altos costes de transacción que 
caracterizan las intensas relaciones entre las varias empresas de 
servicios. 

Además, las áreas urbanas se caracterizan por una flexibilidad 
y receptividad a las innovaciones mayor que las existentes en zo­
nas rurales y, por tanto, actúan como "incubadoras" de innovacio­
nes y focos de nacimiento de empresas innovadoras. 

Una tercera función de los centros urbanos es su papel como 
"vías de acceso" en las relaciones entre la economía regional y las 
economías nacionales e internacionales (Cappellin 1989b, 1989c, 
1991a). Los centros urbanos constituyen los nodos en las modernas 
redes de transporte y telecomunicaciones. También son los princi­
pales lugares donde se emplazan aquellas actividades de servicios 
que regulan las relaciones económicas, tecnológicas y culturales 
entre una región y el mundo exterior, tales como las industriales. 

A medida que las economías regionales se ven más expuestas 
a factores internacionales, el desarrollo de actividades de servicios 
y los cambios en la estructura urbana de un país están llengando a 
ser factores cruciales en la evolución de las disparidades regionales 
(Illeris 1989, Suárez Villa 1989). 

En consecuencia, en esta nueva fase de desarrollo económico, 
la oferta de servicios públicos tradicionales y nuevos está llegando 
a ser cada vez más un cuello de botella crucial para el desarrollo re­
gional. Las infraestructuras modernas representan una condición 
necesaria para el desarrollo de nuevas actividades industriales y de 
servicios tecnológicamente avanzadas, del mismo modo que las in­
fraestructuras tradicionales jugaron un papel fundamental en las 
primeras fases de la industrialización. Incluso en las regiones atra­
sadas, que no están aún industrializadas, la dotación de infraestruc­
turas modernas, la resolución de los problemas de congestión en 
las principales ciudades y la renovación de su entorno se están con­
virtiendo en prioridades de las políticas regionales. En este sentido, 
es preciso una mayor integración entre las políticas de desarrollo 
económico y la planificación urbana y territorial. 
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Estas tendencias contradicen claramente la crítica frecuente­

mente vertida sobre las políticas de infraestructuras y la afirmación

que la CE debería reducir la financiación de estas en relación con la

de inversiones industriales porque se supone que la infraestructura 
es una condición necesaria pero no suficiente para el desarrollo 
económico. Por el contrario, la dotación actual de infraestructuras 
en las regiones menos desarrolladas de la CE es absolutamente ina­
decuada, sobre todo en comparación con los niveles existentes en 

las regiones del Norte de Europa. 
El conocido concepto de región "polarizada" supone que los 

territorios regionales están organizados en una red de centros ur­

banos, donde se concentran los servicios especializados y las in­

dustrias modernas. Por lo tanto, las políticas de desarrollo regional 
deberán integrarse explícitamente con la planificación territorial 
("amenagement du territoire"). Deberán tener en cuenta la existen­
cia de redes complejas de relaciones tanto entre los distintos cen­
tros urbanos de una región como entre éstos y las zonas rurales 
obstructoras, y también entre los centros urbanos locales y las 
economías nacionales e internacionales, en el marco de un sistema 
urbano nacional y europeo. 

La falta de infraestructuras modernas reduce claramente la po­
sibilidad de que actividades modernas se ubiquen en estas áreas y, 
a la vez, impide el cambio tecnológico y perjudica la competitivi­
dad de las actividades existentes. Al mismo tiempo, a menudo se ha 
sobrestimado el papel de los incentivos financieros como un factor 
capaz de influir en la ubicación de grandes empresas (Cuadrado y 
Aurioles 1990). Estos incentivos son frecuentemente considerados 
por las empresas como beneficios inesperados y, sin duda, son me­
nos importantes en la adopción de innovaciones que un entorno re­
ceptivo. 

La metodología de redes subraya la existencia de relaciones 
estrechas entre cada región y las demás regiones, y la necesidad de 
coordinar las políticas individuales a los niveles regional e interre­
gional. Así, un enfoque de redes subraya la oportunidad de formas 
específicas de cooperación voluntaria entre las distintas institucio­
nes locales en la provisión de infraestructuras y servicios comunes 
y la puesta en práctica de programas comunes (Cappellin 1991b y 
1991c, Leonardi 1991). Cuando existe la interdependencia espacial, 
la colaboración interregional puede representarse como una alter­
nativa efectiva a la coordinación burocrática por parte de alguna 
"alta autoridad", y esto puede ayudar a conservar o incluso ampliar 
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la autonomía regional con respecto a las instituciones nacionales y 
comunitarias. 

En consecuencia, el enfoque de redes está conduciendo al es­
tablecimiento de acuerdos contractuales flexibles entre gobiernos 
locales y regionales, tales como acuerdos de planificación o socie­
dades mixtas que son muy parecidas a las que crean las empresas 
industriales o de servicios del sector privado para promover su in­
ternacionalización. 

Para que las regiones menos desarrolladas del Sur de Europa 
puedan salir de su situación de aislamiento y redescubrir una nue­
va centralidad dentro de un marco geográfico diferente, sería tam­
bién muy importante el desarrollo de relaciones de colaboración 
con regiones y países extranjeros, como los del este de Europa y/o 
de la cuenca mediterránea. 

5. Una nueva estrategia para las regiones atrasadas

Después de varias décadas de política regional en las regiones 
atrasadas de la Comunidad, la persistencia de grandes disparidades 
regionales indica que el verdadero problema es cómo modificar el en­
foque tradicional de la política, que se centra en el objetivo de atraer 
a la inversión extranjera a estas regiones. Los enfoques modernos del 
desarrollo regional, como el desarrollo endógeno y el enfoque de re­
des, indican que los obstáculos más importantes al desarrollo pare­
cen ser la escasa capacidad de innovación y el bajo nivel de interna­
cionalización de las economías regionales menos desarrolladas. 

Mientras que las políticas tradicionales pretendían reducir los 
niveles de los costes de producción para mantener la competitivi­
dad precio de las empresas en las regiones menos desarrolladas, el 
enfoque de redes y el endógeno muestran la necesidad de reducir 
los "costes de ajuste" y los "costes de transacción" con el fin de 
promover una mayor competitividad a través de una innovación 
más rápida y una mayor internacionalización. 

Altos costes de ajuste implican que el ritmo de adopción de in­
novaciones es muy lento, de tal forma que el atraso en relación con 
las regiones más desarrolladas no puede reducirse. Por otra parte, 
los costes de transacción deberían disminuirse con el fin de promo­
ver varias formas de acuerdos con empresas y organizaciones del 
exterior y fomentar las transferencias apropiadas de conocimientos 
técnicos y recursos financieros desde afuera. 
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Una política de internacionalización de las economías regiona­

les implica un alto grado de selectividad. Requiere intervenir ante 

todo en aquellas empresas y organizaciones que desempeñan el pa­
pel de' vías de acceso" en las relaciones internacionales, las cuales 
pueden jugar un papel crucial para alentar los comportamientos 
que favorecen la innovación en un entorno local conservador. 

Los enfoques endógeno y de redes subrayan la necesidad de 
promover políticas dirigidas explícitamente a las a tividades de 
servicios, mientras que las políticas tradicionales se han centrado 
sólo en las actividades industriales. De hecho, los servicios moder­
nos relativos al sector productivo, tales como I + D, servicios de 
asesoría, y servicios financieros y de mercado, facilitan por una 
parte los cambios económicos, organizativos y sociales que se re­
quieren para la adopción de innovaciones y, por otra parte, repre­
sentan los cauces inmateriales que facilitan los flujos de bienes, 
personas, capital e información entre una región y el mundo exte­
rior. En este sentido, la típica concentración de servicios en los cen­
tros urbanos indica que una política territorial apropiada es un 
componente fundamental de una política de desarrollo regional ba­
sada en los enfoques endógeno y de redes. 

Las políticas tradicionales que pretenden sostener la rentabili­
dad de empresas en las regiones menos desarrolladas mediante 
subvenciones financieras que reducen los costes de producción, 
inevitablemente entran en conflicto con la política de competencia 
de la Comunidad y, en consecuencia, se van a encontrar cada vez 
más restringidas. Por el contrario, una política basada en reducir 
los costes de ajuste y de transacción trata de influir en el entorno 
general en que operan las empresas y en la capacidad de tomar las 
decisiones adecuadas. Así pues, estas nuevas estrategias de políti­
ca regional pueden ser compatibles, e incluso complementarias, 
con la política de competencia, puesto que pretenden igualar las 
oportunidades y la capacidad de comportamiento empresarial en 
las distintas regiones. 

Por otra parte, la política de competencia puede representar 
una limitación útil en la reorientación de las estrategias de política 
regional. El desarrollo de las regiones más débiles parece exigir 
realmente un esfuerzo para reintroducir el papel del mercado en 
economías donde, de forma parecida a los países anteriormente so­
cialistas, una intervención generalizada del estado ha distorsiona­
do casi por completo la estructura de precios y las motivaciones 
del comportamiento microeconómico. En consecuencia, el estímulo 
de la política de competencia de la CEE podría tener algunos efec-
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tos positivos, siempre que sea capaz de limitar las políticas que no 
tienen efectos duraderos sobre el desarrollo económico y que sólo 
representan una forma de asistencia y redistribución. 

Asimismo, el conflicto de la política regional con la política de la 
competencia es frecuentemente utilizado por aquellos que tienen un 
interés creado en la continuación de una política puramente distribu­
tiva, como un argumento polémico para desviar la discusión sobre el 
posible riesgo de que los recursos financieros para las políticas re­
gionales puedan reducirse. Aunque no hay duda de que una política 
regional distinta implicaría de la misma manera la transferencia de 
una gran cantidad de recursos por parte de las regiones más desa­
rrolladas, la verdadera cuestión es la naturaleza de la política regio­
nal desarrollada y cómo evitar que sus recursos se derrochen. 

En efecto, una política regional "orientada hacia el mercado" o 
"hacia la eficiencia económica" debe tratar de promover la capacidad 
de las empresas locales para aguantar la competencia internacional y 
no proteger a esas empresas mediante la creación de un impedimen­
to permanente a la competencia, no sólo para las nuevas empresas 
sino, también, para las empresas solidamente establecidas. Las sub­
venciones regionales se han convertido en una alternativa a una polí­
tica de devaluación o a una política de competencia desleal. 

La política regional debería estar más orientada hacia el mer­
cado. La administración pública podrá exigir que las empresas y 
producciones promovidas por los incentivos de la política regional 
demuestren que serán competitivas a nivel internacional una vez 
que las subvenciones desaparezcan, después de un período transi­
torio necesario para hacer frente a los correspondientes costes de 
transacción y de ajuste. 

En este sentido, se debe prestar más atención a la introduc­
ción de factores de mercado o factores de eficiencia al proceso de 
puesta en práctica de las políticas regionales. De hecho, la supuesta 
existencia de cuellos de botella en la capacidad de absorción de las 
regiones menos desarrolladas conduce, a menudo, a la relajación 
de un control efectivo del uso de la ayuda externa con el fin de ser 
capaces de gastar todos los fondos que se han obtenido. 

6. Nuevos objetivos para la política regional europea

La política regional europea ha pretendido tradicionalmente 
promover el desarrollo económico principalmente en las regiones 
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con problemas. La "cohesión" económica se suele interpretar como 
la necesidad de reducir las disparidades regionales en los niveles 
de vida. La razón fundamental es que las grandes disparidades po­
drían impedir el consenso político necesario para completar una 
unión económica y política, a no ser que las regiones más desarro­

lladas de la Comunidad demuestren una solidaridad hacia las regio­

nes más débiles. 
Sin embargo, mientras que las regiones del Objetivo 1 real­

mente parecen incluir a todas las regiones menos desarrolladas de 
la Comunidad, las de los Objetivos 2 y 5b (que representan el 21,4% 
de la población de la CEE) parecen estar designadas según conside­
raciones políticas. Con la excepción de unas pocas áreas, de gran 
tamaño, donde el declive económico es un fenómeno histórico de 
largo plazo que afecta a todos los sectores de la economía regional, 
las regiones del Objetivo 2 podrían ser redefinidas desde la pers­
pectiva de un nuevo escenario económico europeo y reducirse con­
siderablemente en cuanto a su número. En efecto, es discutible si 
la política regional debería intervenir en áreas muy pequeñas, tales 
como las regiones de nivel III, cuyo desarrollo debería considerarse 
en el marco de sus respectivas regiones de nivel II y/o del estado 
nacional y, posiblemente, ser la competencia exclusiva de ellos. 
Además, la reestructuración industrial se ha convertido en un pro­
blema que no es peculiar de unas regiones particulares, ya que está 
difundida por todos los países y regiones e incluso puede conside­
rarse como una necesidad permanente para todas las empresas y 
sectores en un período en el que el cambio tecnológico es muy 
acelerado. 

Así pues, parece que tanto las áreas de aplicación como los 
objetivos de las políticas regionales de la CEE deberían ser revisa­
dos para tener en cuenta los recursos disponibles y los problemas 
actuales de las regiones europeas. En particular, podría desarro­
llarse una política regional a dos niveles. Mientras que la interven­
ción en las regiones menos desarrolladas, tales como las regiones 
del Objetivo 1 podría continuar, se podría fomentar un nuevo tipo 
de intervención dirigida a todas las regiones de la Comunidad. Este 
segundo tipo de intervención tendría como fin la eliminación de 
aquellos obstáculos que tienen una dimensión espacial o territorial 
y dificultan una mayor integración económica y social de las regio­
nes y países de la Comunidad. Por lo tanto, la política regional de 
la Comunidad Europea podría articularse en torno a dos tipos de 
objetivos: 
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a) programas en pro del desarrollo económico
b) programas en pro de la integración europea.

Con esta perspectiva, los programas para las regiones de los 
Objetivos 2 y Sb podrían considerarse como un caso especial de los 
programas que persiguen la integración europea, ya que la rees­
tructuración sectorial podría ser promovida mediante la mayor in­
tegración de estas regiones en el espacio económico europeo. 

Estos dos ámbitos de intervención de las políticas regionales 
son distintos en varios aspectos y sus características pueden des­
cribirse esquemáticamente como sigue: 

l. El modelo de desarrollo regional que implican

a) El desarrollo económico regional está determinado por la
dotación e interacción positiva de los factores endógenos en cada 
región individual y los factores exógenos, a menudo movilizados 
por las políticas regionales, tanto nacional como comunitaria. 

b) La innovación y competitividad de la economía regional en
el marco europeo es el resultado de la estructura y de los cambios 
en las redes interregionales e internacionales a través de las cuales 
circulan los bienes, servicios, personas, capital e información. 

2. El marco espacial de la política regional comunitaria

a) La política regional europea considera las regiones de nivel
II que pertenecen a la Comunidad y que tienen problemas específi­
cos de desarrollo económico. 

b) La política regional Europea tendría que contemplar progra­
mas interregionales que tengan un interés europeo o transnacional 
concreto. Podrían elaborarse programas interregionales solamente 
para regiones de nivel II y podría tomarse en consideración la inter­
vención en países que no son de la CEE si ello fuere necesario para 
promover la integración entre las regiones de la CEE. 

3. La estrategia política en función del objetivo específico que
persiguen

a) La política regional europea debería promover la capacidad
empresarial interna de cada región y adoptar un enfoque intersec­
torial e integrado, basado en la colaboración de los distintos agen­
tes locales. 
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b) La política regional europea debería dirigirse hacia los obje­

tivos que tengan una dimensión europea, y promover medidas que
puedan reducir los obstáculos o los costes de transacción que impi­
desen una mayor integración. 

4. El diseño de la política en relación con el papel que corres­
ponde a las instituciones de la CEE

a) La política regional europea debería seguir un enfoque de
abajo arriba y un enfoque regulatorio basado en la elaboración de 
normas y en la evaluación posterior de los programas elaborados 
por las agencias nacionales y regionales. 

b) La política regional europea también debería seguir un enfo­
que de abajo arriba y un enfoque activo basado en la elaboración 
de programas europeos originales que puedan ser puestos en prác­
tica mediante la coordinación de la Comunidad con las agencias re­
gionales y nacionales. 

5. Los procedimientos institucionales

a) Los programas individuales en cada región (Marco Regional
de la Comunidad) son el resultado del proceso de concertación en­
tre las respectivas administraciones regionales y nacionales y las 
instituciones de la CEE. 

b) Los programas europeos (Plan Directriz del Espacio Euro­
peo) deberían ser el resultado de un proceso de concertación entre 
las instituciones de la CEE y la institución que representa a los go­
biernos nacionales (Consejo de Ministros) y una institución apro­
piada que represente a todos los gobiernos regionales. 

6. La financiación de las políticas regionales

a) La política regional europea se basa en el principio de cofi­
nanciación por las autoridades nacionales y regionales de los pro­
gramas dirigidos a estos países y regiones. 

b) La política regional europea podría ser, en gran medida, in­
dependiente de contribuciones específicas de los países y regiones 
individuales, ya que pretende desarrollar programas interregiona­
les que tengan impactos indirectos sobre la Comunidad en conjun­
to. Puede también fomentar varias formas de cooperación entre en­
tidades públicas y privadas en aquellos programas que tengan efec­
tos específicos sobre algunas empresas y sectores. 
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7. Las relaciones con las pol{ficas no-regionales

a) La política regional europea y las tras políticas no-regiona­
les son bastante autónomas entre si, ya que van dirigidas a objeti­
vos distintos. En particular, la política regional europea debería 
pretender redistribuir las rentas para favorecer a las regiones atra­
sadas o compensar los impactos negativos sobre disparidades re­
gionales de las políticas europeas no-regionales. 

b) La política regional europea y las no-regionales tendrían
que integrarse, puesto que tienen el objetivo común de aumentar la 
integración y "cohesión" de la economía europea. La politica regio­
nal debería contribuir a la realización de Jos objetivos de las otras 
políticas y estas últimas deberían diseñarse de tal forma que contri­
buyesen a la reducción de las disparidades regionales y a la integra­
ción del espacio europeo. 

Por tanto, el principio de subsidiaridad, tantas veces invoca­
do, podría aplicarse también al campo de la política regional de la 
CEE, puesto que dicha política debería intervenir principalmente en 
aquellas cuestiones que tengan un interés europeo. 

7. Las relaciones entre la política regional y otras
políticas

La coordinación entre los objetivos específicos de las políticas 
de la CEE es ciertamente difícil. Pero es aún más difícil la coordina­
ción entre las políticas sectoriales y la política regional de la CEE, 
ya que parecen adoptar dos enfoques opuestos (Molle y Cappellin 
1989, Camagni et al. 1989, Leonardi 1990, Quevit 1990, Grote 1991). 
Las políticas sectoriales tratan de aumentar la eficiencia y la com­
petencia mientras que la poJitica regional persigue el objetivo de 
mayor equidad y la protección de las áreas más débiles de la Comu­
nidad. 

Las políticas sectoriales de la CEE tienen efectos sobre la evo­
lución de las disparidades regionales que son más importantes que 
aquellos que se pueden atribuir directamente a las políticas regio­
nales comunitarias, y se observa que las políticas sectoriales a ve­
ces reconocen estos efectos. Sin embargo, resuelven el problema 
por la vía fácil de asignar a la política regional la tarea de compen­
sar a las regiones que pueden verse afectadas negativamente. No se 
ha hecho ningún estudio profundo para estimar de forma cuantitati-
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va dichos efectos, ni tampoco se han consiclerado estrategias secto­
riales alternativas para minimizar esos efectos negativos o buscar 
una estrategia política capaz de integrar a los objetivos sectoriales 

con los de la política regional. 
Podemos concluir, por lo tanto, que no se debería permitir que 

las distintas políticas comunitarias se desentiendan de su responsa­
bilidad en este sentido a través de la solución sencilla de dejar a la 
política regional la tarea de atender a sus impactos regionales nega­

tivos. Por el contrario, se tendrían que diseñar estrategias alternati­
vas que fuesen más equilibradas, teniendo en cuenta las desiguales 

características del espacio económico europeo. 
El conflicto es claro en el caso de las relaciones entre las políti­

cas regionales y las políticas de la competencia y de innovación en 
la CEE. La política de la competencia parece tener el objetivo explí­
cito de desmantelar el conjunto de las herramientas tradicional­
mente utilizadas por la política regional, impidiendo la utilización 
de subsidios al capital y al trabajo que se han empleado tradicional­
mente para atraer inversiones a las regiones menos desarrolladas. 

La política de la innovación pretende mejorar el nivel tecnoló­
gico de las industrias de la CEE en su competencia con las indus­
trias americanas y japonesas, y concentra su intervención en las 
empresas que tienen un liderazgo tecnológico, las cuales suelen es­
tar ubicadas en las regiones más desarrolladas de la Comunidad. 

Estos conflictos podrían evitarse, o al menos reducirse, si tan­
to la política de la competencia como la de innovación tuviesen en 
cuenta explícitamente la dimensión espacial en su análisis de la 
economía europea. De hecho, la competencia entre empresas es 
efectiva sólo cuando las distintas empresas tienen igual acceso a 
los factores, a los mercados y a la tecnología. Consecuentemente, la 
política de la competencia parece ser compatible con el objetivo de 
asegurar igualdad de oportunidades para las capacidades empresa­
riales existentes en las distintas regiones y con las medidas que 
pretenden suministrar infraestructuras y servicios modernos, mejo­
rar las calificaciones profesionales de la fuerza de trabajo y facilitar 
el acceso a la tecnología moderna en las regiones más débiles de la 
Comunidad. Además, el proceso competitivo puede asegurar la 
asignación eficiente de los recursos sólo cuando existe el pleno em­
pleo de dichos recursos, puesto que su empleo en usos improducti­
vos implica ciertos costes de oportunidad. Sin embargo, las regio­
nes más débiles de la Comunidad están caracterizadas por niveles 
altos de desempleo. Así pues, un objetivo común de las políticas de 
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la competencia y regionales podría ser el de eliminar las barreras 
que dificultan la creación de nuevas empresas en las regiones me­
nos desarrolladas, ya que esto haría decrecer el paro regional y au­
mentar la competencia efectiva en el mercado europeo. 

La política de innovación ayuda a las regiones más desarrolla­
das de la Comunidad a hacer frente al reto de los productores 
extranjeros. Sin embargo, sería difícil de justificar que estas empre­
sas fueran protegidas mientras que las empresas de las regiones 
menos desarrolladas no están protegidas de la competencia frente 
a las regiones más avanzadas de la Comunidad. De hecho, los bene­
ficios derivados de las reglas y excepciones de la política de compe­
tencia parecen estar distribuidos de forma desigual entre las regio­
nes más y menos desarrolladas. Además, se tiene a menudo la im­
presión de que la política de innovación europea en realidad no va 
dirigida a sostener a las empresas y regiones más fuertes de la Co­
munidad, sino que representa un "paraguas" utilizado para ayudar 
a las empresas y regiones que tienen problemas económicos y que 
necesitan un proceso de reestructuración y reconversión intenso. 

La política de innovación podría hacerse más compatible con 
la política regional si obligase a las empresas que reciben ayudas a 
redistribuir sus actividades de I + D en las regiones menos desarro­
lladas, o a descentralizar sus actividades más tradicionales en estas 
regiones como recompensa por la creación de nuevas actividades 
en las regiones más desarrolladas. 

Los fines y el alcance de la política de innovación también se 
podrían reorientar para considerar una gama de sectores más am­
plia, de forma que se incluyeran también aquellos sectores presen­
tes en las regiones menos desarrolladas donde se necesite un au­
mento de la productividad para poder hacer frente a la competen­
cia de los países no-comunitarios. 

Por último, la política de innovación podría contribuir al obje­
tivo de una mayor integración y cohesión de la Comunidad si no só­
lo financiase la investigación precompetitiva, donde el apoyo públi­
co es ciertamente necesario (aunque, sin duda, ayudaría especial­
mente a las empresas más avanzadas) sino que también efectuase 
transferencias de tecnología, donde la existencia de costes de tran­
sacción y ajuste también representan, según la teoría económica, 
una razón que justifica la intervención pública. 

Sin embargo, es probable que el impacto de las demás políti­
cas de la CEE sobre los objetivos de las políticas regionales no sea 
de mucha importancia cuando sólo se tienen en cuenta transferen-
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cías financieras. Parece más importante analizar el probable impac­
to regional de las políticas y programas de la Comunidad cuya im­
portancia no deriva de sus implicaciones financieras para el presu­
puesto de la CEE sino, más bien, de sus efectos profundos y de gran 
alcance sobre el contexto general en el que las empresas europeas 
de las distintas regiones operarán en un futuro próximo. 

Se necesita un esfuerzo analítico para comprender mejor las 
repercusiones regionales de los programas intersectoriales a largo 
plazo, tales como el logro del mercado interno europeo, la creación 
de una unión económica y monetaria y la ampliación pauJatina de 

las fronteras de la Comunidad Europea para incluir a los países de 

la EFTA y de la Europa del Este. 
Parece razonable afirmar que el logro del mercado interior eu­

ropeo, la unión económica y monetaria, y la expansión de la Comu­
nidad no tendrán un impacto definido sobre las distintas regiones 
porque el resultado final dependerá en gran medida de factores ta­
les como la capacidad de los distintos agentes privados para inter­
pretar correctamente estos cambios y para diseñar oportunamente 
nuevas estrategias, la capacidad para poner en marcha dichas es­
trategias y las características de las políticas regionales que se 
adopten en el futuro. 

Estos programas crearán nuevas oportunidades así como nue­
vas amenazas para cada región, pero el factor crucial es la falta de 
un potencial de desarrollo endógeno en muchas de las regiones 
más débiles de la Comunidad. Esto ciertamente exige una reorienta­
ción de las estrategias e instrumentos de política regional. Los argu­
mentos políticos tradicionales a favor de la política regional pueden 
ser útiles para aumentar marginalmente el presupuesto de los fon­
dos estructurales, pero son peligrosos cuando desvían nuestra 
atención de los verdaderos riesgos y oportunidades. 

Por último, se debe subrayar que los problemas regionales 
también tienen una dimensión institucional, ya que los gobiernos 
regionales están reclamando más poder frente a las autoridades na­
cionales y europeas en un momento en el que los ideales de autono­
mía, regionalismo y federalismo están ganando fuerza entre la po­
blación europea. 

El principio de subsidiaridad indica que las autoridades comu­
nitarias y nacionales deberían renunciar a la ambición de regular 
cualquier materia, incluso cuando una forma descentralizada de in­
tervención sería más deseable para los problemas específicos con­
siderados. 
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Por lo tanto, en lo que concierne a la unión política de la Co­
munidad Europea y a la revisión de la arquitectura de las institucio­
nes comunitarias, debe subrayarse que el desarrollo de la política 
regional europea es diferente al de cualquier otra política sectorial, 
porque requiere la creación de una nueva institución política que 
represente a todas las regiones de Europa y que pueda dialogar con 
la Comisión, con el Consejo de Ministros y con el Parlamento 
Europeo. 

Sólo tal cooperación entre las distintas instituciones permitirá 
que la puesta en marcha de importantes programas europeos, tales 
como el mercado interno, la unión económica y monetaria, y la am­
pliación de la Comunidad, tenga un efecto equilibrado sobre las dis­
tintas regiones. La colaboración con las autoridades regionales pue­
de facilitar la consecución de estas políticas, ya que pueden ser 
complementadas por políticas apropiadas adoptadas desde las 
regiones. 

Podemos concluir que el desarrollo de una mayor integración 
económica, social y política entre las regiones y países de la Comu­
nidad Europea exige una mayor interdependencia y coordinación, 
tanto de las políticas sectoriales como de las instituciones políticas. 
En esta perspectiva, la estrategia de la política regional debería reo­
rientarse porque las políticas regionales no deberían limitarse al 
objetivo de compensar los efectos negativos de las demás políticas 
comunitarias sino que tendrían que perseguir el logro de objetivos 
y considerar programas operativos que contribuyan de forma di­
recta a una mayor integración europea. 
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competitividad. 5. Ordenación del territorio. 6. Líneas de intervención del sector público. 

1. Introducción. El marco europeo

Una comparación entre las regiones españolas on las corres­
pondientes europeas permite verificar algunas situaciones que, pro­
bablemente son conocidas por todos los asistentes. 

En general puede afirmarse que España es un país menos rico, 
menos poblado y con un nivel de formación inferior que la media 
del conjunto europeo. 

Además, España tiene una situación periférica y un sistema de 
comunicaciones terrestres de un nivel de calidad insuficiente para 
atenuar ese carácter periférico. 

Dentro de nuestro territorio se producen, igualmente, algunos 
desequilibrios internos de la misma forma que sucede en la mayor 
parte de los países de la Europa Comunitaria. 

La tendencia de desarrollo territorial de España presenta un 
importante dinamismo en todo el Arco Mediterráneo, junto a la pre­
sencia de importantes polos de desarrollo en el interior: Madrid, 
Valladolid, Zaragoza. 

Junto a ello existe un importante vacío poblacional en las zo­
nas centrales de la Península y un área en declive constituida por 
las regiones de la Cornisa Cantábrica. 

2. Política económica e infraestructuras

El objetivo básico de la política económica es favorecer un cre­
cimiento económico sostenido, que nos vaya acercando a la media 
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de los países comunitarios y que reduzca las tasas de desempleo de 
nuestro país. 

Un proceso de crecimiento sostenido puede llevar implícito al­
gunos desequilibrios macroeconómicos básicos sobre los que es 
preciso actuar de manera constante. Nos referimos al crecimiento 
del déficit público, al repunte de la inflación y al equilibrio de la ba­
lanza de pagos. 

Junto a las medidas de flexibilización de la oferta mediante me­
didas desreguladoras, es preciso mantener una política de mejora 
de las infraestructuras de transportes, tal como ha venido hacién­
dose en los últimos años. 

Estas políticas, que necesariamente suponen unos volúmenes 
importantes de gasto público, pueden tener a corto plazo efectos 
inflacionistas. Sin embargo, a largo plazo deben disminuir los cos­
tes de producción de la economía española y, en consecuencia, tie­
nen un importante impacto en la mejora de la competitividad de 
nuestra economía. 

Los efectos de la mejora de la red de infraestructuras de trans­
portes deben dejarse sentir en los siguientes aspectos: 

- Transferencia de las externalidades derivadas de la propia
ejecución de nuevas infraestructuras al sector privado, mejorando 
su competitividad. 

- Evitar los estrangulamientos actuales y previsibles limitado­
res del crecimiento económico. 

- Atenuar las situaciones periféricas de nuestro país.
- Actuar directamente sobre la atracción de inversiones ( espe-

cialmente las extranjeras) y el turismo. 

En los últimos años, coincidentes con los de mayor crecimien­
to económico de nuestra economía y superado el proceso de ajuste 
de los años 1983 y 1985, las infraestructuras de transporte en Espa­
ña han recibido importantes inversiones, especialmente en el caso 
de la carretera y el ferrocarril. 

En el futuro, los aspectos básicos en los que deberá basarse la 
política de infraestructuras son los siguientes: 

- Reconociendo la importancia de la relación entre infraestruc­
turas y desarrollo económico, no debe magnificarse esta relación, 
considerando que las infraestructuras por sí mismas no son un mo­
tor de desarrollo. 

- Deben mantenerse los objetivos de reducción del déficit
público. 

- Para ello es preciso abordar un proceso planificador a largo
plazo y que tenga carácter intermodal. Este proceso ha sido ya ini-

"' 
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ciado a partir de la creación del nuevo Ministerio de Obras Públicas 
y Transporte. 

- Estrecha vinculación de la política de infraestructuras con
las estrategias de desarrollo regional. 

- Resolución de los problemas de transporte en las grandes
ciudades, para corregir las grandes deseconomías de aglomeración. 
En este caso es preciso tener en cuenta no solamente el volumen de 
las infraestructuras diseñadas, sino, también, diseñar estrategias 
para su utilización más racional, potenciando decididamente la uti­
lización de los transportes colectivos. 

- Los aspectos microeconómicos y energéticos deberán ser te­
nidos en cuenta, dada su progresiva importancia en las exigencias 
de calidad de vida. 

3. Política regional

En el período 1970/1985 hubo una cierta despreocupación por 
la política regional, ante la importancia y la magnitud de la crisis 
económica. 

A partir de 1985 este proceso se invierte. El cambio en la coyun­
tura económica y el mantenimiento de tasas de crecimiento eleva­
das, permitirá fijar de nuevo la atención en las políticas regionales. 

Este hecho debe ser relacionado con nuestra incorporación de 
pleno derecho a la Comunidad Económica Europea, junto con Por­
tugal. Estos dos países presentan, como se ha dicho al principio, ni­
veles medios de desarrollo económico inferiores a los de CEE, lo 
que en cierta medida agudizó las diferencias regionales en el con­
junto del territorio comunitario. 

La incorporación de España y Portugal aporta conjuntamente 
un incremento de población del 18%, mientras que el incremento 
del PIB que aportaban estas poblaciones eran tan sólo del 8%. Por 
ejemplo, la población denominada más pobre, es decir, la que tiene 
niveles de renta inferiores al 70% de la media comunitaria, se ha du­
plicado con la incorporación de España y Portugal a la Europa Co­
munitaria. 

Un cuarto punto que también hace que la preocupación por 
las políticas regionales sea cada vez más importante, es el acta úni­
ca y el propósito de creación del mercado único en el 93, que puede 
generar, ciertamente, unos desequilibrios regionales importantes y 
que, por lo tanto, hace que tanto la CEE como conjunto de los 12 
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países miembros, como cada uno de los países, presten una nueva 
atención, una atención preferente, a las políticas regionales. 

Ciertamente, con las previsiones o, más bien, las incertidum­
bres que se tienen respecto de la creación del mercado único en el 
93, hay un miedo enorme a que se puedan acentuar estos desequili­
brios entre los distintos territorios, desequilibrios tanto entre los 
distintos países, como entre las distintas regiones. 

Es muy posible, y de hecho así lo indican las previsiones, que 
los crecimientos globales en la comunidad sean mayores a partir de 
la creación del mercado único en el 93. Pero es muy posible que es­
tos crecimientos se concentren en las áreas a las que antes hacía­
mos referencia y que en consecuencia se generen mayores distor­
siones en los desarrollos regionales. 

Contra esta posibilidad, contra las incertidumbres de este pro­
ceso, se contesta con una voluntad política de desarrollar una polí­
tica de cohesión económica y social. Política cuyo principal instru­
mento, con toda seguridad, sería una política regional más activa, 
que utilizase hasta el máximo todos los instrumentos de los que 
dispone la Comunidad, de los que pueda disponer cada país. 

Este proceso, en el caso español (proceso que describíamos 
antes, a partir del año 85: mejora de las condiciones económicas, 
aumento de las tasas de crecimiento, etc.), se ve además impulsado 
por la consolidación del estado autonómico y el papel cada vez más 
activo de las comunidades autónomas. Evidentemente ésto también 
juega de manera diferente en el conjunto de nuestro país. 

Sin embargo, aquí hay que decir que los desequilibrios son 
persistentes y que la magnitud de estos desequilibrios es motivo de 
preocupación en sí. Yo creo que, posteriormente, se va a hablar de 
ello con más profundidad y lo que diría ahora es que la situación 
que se plantea realmente presenta objetivos contradictorios y de 
difícil conciliación, en el sentido de que parece imprescindible para 
la política económica del gobierno alcanzar las máximas tasas de 
crecimiento, de manera que, como decíamos antes, vayamos acer­
cándonos a la media de la Comunidad Económica Europea y ,sin 
embargo, se puede tener también la sensación, o puede existir la 
evidencia, de que pretender maximizar esas tasas de crecimiento 
globales para todo el país puede seguir acentuando los desequili­
brios regionales, particularmente, por lo que decíamos anterior­
mente, de la tendencia a localizar ese crecimiento en determinadas 
áreas de nuestro país. 
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Esto fue realmente lo que ocurrió en los años 60 y cabe pre­
guntarse si la tendencia actual debe venir en este sentido y por tan­
to debe centrar el crecimiento en estas áreas. 

Sin embargo, un análisis de la dinámica espacial de la activi­
dad económica permitiría observar algunos signos positivos en es­
te sentido. Concretamente los siguientes: por ejemplo en determi­
nadas regiones a nivel de renta medio o medio-bajo, como la Comu­
nidad Valenciana, la Comunidad Murciana y algunas provincias o 
capitales de provincias andaluzas como Almería, Málaga y Sevilla, 
desde 1970 presentan un incremento de la actividad superior a la 
media. Dividido el valor medio bruto por kilómetro cuadrado, pre­
sentan un ritmo de crecimiento superior a la media. ¿Qué permitiría 
ver esto? En primer lugar, el eje mediterráneo continúa prolongán­
dose hacia el sur. Esto siempre será positivo y, además, esto puede 
tener cierto efecto difusor sobre Andalucía, basado en las tres pro­
vincias, las tres capitales que decíamos antes. 

Algo parecido ocurre, también, en algunas ciudades gallegas, 
como Pontevedra y La Coruña. Simultáneamente con este ejemplo 
se puede ver, como ya decíamos antes, que hay zonas de cierto ni­
vel de renta superior como Madrid, Valladolid, Palencia y Zaragoza 
que, situadas como polos en el conjunto de la meseta, siguen pre­
sentando un cierto dinamismo y que a su vez deberían tener tam­
bién un efecto difusor sobre las dos Castillas y el Valle del Ebro. 

En el lado contrario, en el lado negativo, lo que también se ob­
serva es un pérdida de dinamismo económico en toda la Cornisa 
Cantábrica; en menor medida, también en Barcelona y en Cataluña; 
probablemente son las zonas donde la crisis industrial ha hecho 
más mella. Estas serían zonas de elevado nivel de renta, sobre todo 
si pensamos que estamos observando un proceso desde los años 
70, zonas de nivel de renta relativamente alto y que, sin embargo, 
están perdiendo presencia, perdiendo dinamismo, en la actividad 
económica. 

Bien, siempre es fácil plantear objetivos desde este punto de 
vista. Los objetivos serían potenciar en la mayor medida posible es­
tas áreas de mayor dinamismo pero frenando el deterioro de las zo­
nas en declive. Estos objetivos son siempre fáciles de pantear, pe­
ro, ciertamente, difíciles de cumplir. 

Los instrumentos de la política regional fueron básicamente 
los nacionales; fondo de compensación interterritorial y los siste­
mas de incentivos económicos regionales y, desde la CEE, el FEDER. 
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Yo creo que lo importante aquí es pensar que este tipo de ins­
trumentos que, sin duda son muy importantes, desde luego no son 
suficientes en ningún caso. Que es preciso definir estrategias en ca­
da una de las regiones y que, en estas estrategias, converjan no so­
lamente los esfuerzos del sector público sino, también, los esfuer­
zos del sector privado, para lo cual es preciso tener bien definidos 
los objetivos y evitar que se produzcan actuaciones divergentes o 
actuaciones distorsionantes. 

4. Territorio y competitividad

Bien, hablamos en lo que sería el punto cuarto de esta inter­
vención del territorio y la competitividad. Yo creo que el primer 
punto a resaltar aquí es que, cuando hablamos de competitividad, 
tradicionalmente venimos refiriéndonos a la competitividad del sec­
tor empresarial español o del sector empresarial de cada país, fren­
te a la actividad de otros países y que este concepto debemos cam­
biarlo por el de competitividad del territorio. 

Es decir, si tradicionalmente venimos entendiendo que la com­
petitividad es la capacidad del sector, de la actividad del sector em­
presarial, para exportar y asegurar el equilibrio en las relaciones 
exteriores, tanto en términos financieros como comerciales, en la 
perspectiva del mercado único, en la perspectiva del espacio único 
europeo, lo que deberá ser competitivo es el territorio, para que 
sea capaz de atraer actividades, cualquiera que sea el origen de la 
empresa. Porque estaremos hablando de empresas europeas que 
decidirán ubicarse en una u otra zona y nos importará bastante me­
nos que la empresa tenga capital español, o capital extranjero, y 
nos importará mucho más que se localice en un determinado terri­
torio para desarrollar allí una actividad que coopere, que colabore 
en el desarrollo de cada uno de estos territorios. 

¿Qué es lo que va a definir que un territorio sea competitivo 
frente a otro? Básicamente, la capacidad de disponer de un stock 
de capital público que permita valorar ese espacio y que lo haga, 
como decíamos antes, atractivo para localizar actividades. ¿Esto 
qué requiere? Requiere una dotación física y una dotación de recur­
sos humanos importante que la haga disponer o disfrutar de una si­
tuación ventajosa frente a otros territorios, frente a otras ciudades. 

Esta docación física, evidentemente, hace referencia a las in­
fraestructuras básicas de todo tipo: infraestructuras de acceso y de 
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transporte, pero también, desde luego, infraestructuras de teleco­
municaciones, infraestructuras que permitan a la ciudad disponer 
de una cierta calidad ambiental, sin problemas de agua, e incluso 
infraestructuras de ocio para hacer a la ciudad más atractiva. 

Evidentemente va a ser necesario disponer de un buen nivel 
tecnológico, sin el cual no parece posible que se pueda ser compe­
titivo y un aspecto último, pero fundamental, sería el de la forma­
ción que antes ya hemos destacado. Será necesario disponer de 
unos recursos humanos bien cualificados; veremos, un poco des­
pués, que esto también es ciertamente importante, porque aunque 
en la Europa del 93 podremos observar una libertad de movimien­
tos grande, de los capitales financieros y, probablemente, de los 
cuadros bien cualificados, también parece lógico que haya siempre 
una cierta rigidez en el movimiento de la mano de obra más con­
vencional, menos cualificada. La calidad, la capacidad de esta mano 
de obra, va a ser uno de los aspectos que influyan ciertamente en la 
capacidad y competencia de cada territorio. 

Probablemente será el sector público, los poderes públicos en 
sentido amplio, los que tengan que definir y proveer ese stock de 
capital, de manera global y, por lo tanto, será el sector público el 
que deberá definir esa calidad del territorio, esa capacidad compe­
titiva. 

5. Ordenación del territorio

La primera observación aquí sería decir que, probablemente, 
la ordenación del territorio no se va a realizar en términos sectoria­
les, en términos de asignación de actividades de cada sector, sino 
que va a ser más bien un efecto de creación y difusión de innova­
ciones de todo tipo sobre el territorio. Innovaciones de tipo institu­
cional, de tipo cultural, de tipo tecnológico. Es decir, no vamos a te­
ner tanto una programación de la ubicación de determinadas activi­
dades sectoriales en una ciudad, sino una situación mucho más di­
námica, donde la difusión va a ser el papel clave en cada territorio. 

Tal como sabemos de la existencia en Europa de ciertos ejes 
de dinamismo, yo creo que uno de los elementos claves que debe­
mos observar para nuestro desarrollo futuro sería el hecho, o la im­
portancia, de la concentración en grandes áreas urbanas, metropo­
litanas, lo que comienza a llamarse ya regiones urbanas. Desde lue­
go en toda la Europa más rica, toda la Europa del centro-norte, po-
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demos observar como estos fenómenos de concentración son clarí­
simos y como se produce la misma competencia entre las distintas 
ciudades que pugnan por disfrutar de un rango superior. En este 
sentido se podrían distinguir las ciudades de rango internacional, 
capaces de relacionarse en todo el concierto mundial, las de rango 
nacional y ciudades, en tercer término, de rango regional. A partir 
de ahí ya habría una estructura de poblaciones urbanas en un senti­
do más convencional, pero todos estos fenómenos de difusión se 
producirán probablemente con una jerarquización de estas ciuda­
des, jerarquización que va a garantizar la difusión de todos estos 
efectos que hablábamos antes, de todo tipo, tanto de tecnología, 
como de formación, como de tipo cultural, para garantizar, repito, 
esa difusión en todos los territorios. 

En esa pugna entre ciudades, desde luego, es necesario que 
los poderes públicos intervengan para potenciar probablemente al­
gunas de estas ciudades de una manera, digamos voluntarista, de 
una manera, que permita que también la competencia entre territo­
rios de un país y otro sea favorable a las grandes ciudades, a las 
ciudades que puedan ser competitivas dentro de cada país, pero 
evidentemente esta participación, esta acción de los poderes públi­
cos, deberá venir acompañada del dinamismo de las actividades de 
cada área. 

Creo que también es preciso llamar la atención sobre algunas 
contradicciones de este proceso de concentración, y si por una par­
te en estas grandes áreas de mayor dinamismo, mayor riqueza, es 
donde se va a concentrar la mayor cualificación, probablemente las 
mayores ofertas de ocio, las mayores capacidades para la forma­
ción de nuestros jóvenes, etc ... , es muy probable que el mayor em­
peoramiento de las condiciones de vida se produzca también en es­
tas ciudades. Es decir que haya también, por ejemplo, la concentra­
ción de una marginación social, que se dé la contradicción aparente 
de que, mientras los tiempos de trabajo disminuyen, sin embargo 
se van a aumentar los tiempos de desplazamiento para el transpor­
te, con lo cual, al final, a lo mejor resulta que el tiempo de ocio dis­
ponible es también el mismo. Aunque por un lado se dispongan de 
las mejores atenciones sanitarias, por el otro estaremos sometidos 
(estamos sometidos por ejemplo en una ciudad como Madrid) a to­
da la tensión de los problemas de tráfico, de congestión, etc. 

Desde este punto de vista, por lo tanto, el resumen sería que si 
aceptamos esta competitividad entre territorios, entre ciudades, 
corresponderá a los poderes públicos el tratar de jerarquizar, de in­
dicar cuál es la jerarquía de las ciudades y tratar de potenciar el pa-
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pel de cada una de estas ciudades. En una economía que, evidente­
mente, está cada vez más liberalizada, el sector público probable­
mente debe mantener e incluso incrementar su presencia en algu­
nas áreas. 

6. Líneas de intervención del sector público

Un primer aspecto sería, como veníamos diciendo, reforzar la 
jerarquía de las ciudades como elementos atractivos y difusores del 
desarrollo. 

¿Cómo puede hacerse esto? Evidentemente ordenando las 
áreas metropolitanas (en ese sentido que hablábamos antes), solu­
cionando todos los problemas de accesos, utilizando todos los re­
cursos que (ahora me refiero no ya al sector público en general, si­
no a la propia Administración Central del Estado) la Administración 
dispone en un área determinada, lo que no tiene nada que ver con 
las competencias específicas. En esos recursos podemos incluir 
desde el suelo disponible (hay mucho, que es propiedad de Esta­
do), con el que se puede jugar en cada ciudad, la ubicación de de­
terminadas actividades como centros sanitarios o centros de ofici­
nas administrativas y demás. 

Todo esto tendrá que canalizarse mediante un proceso de con­
certación. No se trata tanto de discutir cuáles son las competencias 
de cada una de las Administraciones Central, Autonómica y Local, 
sino de llegar a conciertos que permitan poner sobre un territorio 
determinado el máximo de potencialidades de ese territorio. Esta 
es una línea de trabajo que está ya iniciada, a pesar del relativo po­
co tiempo que la organización del Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes lleva, pero se han iniciado los contactos, en este senti­
do, con diversas Comunidades Autónomas y con las ciudades más 
importantes de nuestro país. 

Este era el primer punto: El refuerzo de la jerarquía de las 
ciudades. 

Un segundo punto sería (insisto que estamos hablando de cuá­
les debieran ser las líneas de intervención del sector público en el 
diseño de una política regional, de una política de desarrollo) la 
vertebración del territorio mediante un sistema nacional de trans­
porte, que garantizase la máxima eficiencia para aumentar la com­
petitividad de nuestra actividad económica y, desde luego, para evi­
tar los estrangulamientos del propio sistema de transporte. 
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Esta es una cuestión siempre muy interesante: tenemos un sis­
tema de transporte que tiene unas infrautilizaciones muy grandes 
en determinadas zonas (en determinadas áreas, tenemos determi­
nados aeropuertos infrautilizados, tenemos líneas de ferrocarril in­
frautilizadas, etc.), y, sin embargo, tenemos unas insuficiencias de 
capacidad enormes en otros puntos de nuestra comunidad, (aero­
puertos como el de Barajas, con unos niveles de saturación impre­
sionantes y tenemos estrangulamientos en nuestra red de ferroca­
rriles y en nuestra red de carreteras también muy importantes). 

Esto va a requerir la ejecución de un plan de infraestructuras 
global, que incorpore todos los modos de transporte. 

El tercer punto sería la consideración del territorio como un 
elemento físico en el que convergen actividades productivas de to­
do tipo, preferentemente agrícolas ( estamos hablando ahora de es­
pacios abiertos) y la necesidad de tener en cuenta esos desarrollos 
productivos para la conservación de los recursos naturales y la ca­
lidad del medio ambiente. Esto se refiere a una política ele adecua­
ción y optimización del uso agrario del territorio, donde hay real­
mente unos desequilibrios y unas ineficacias bastante importantes, 
por una parte. 

Por la otra, en el caso de la utilización del agua, de los recur­
sos hidráulicos, realmente hay unos problemas bastante importan­
tes y, sobre todo, que se prevén más importantes en el medio-largo 
plazo. Hay problemas de calidad de agua en algunas áreas y hay 
problemas de cantidad de agua en otras; es decir, el pafs en general 
no tiene problemas de agua, de cantidad de agua, ni debe tenerlos 
en el futuro pero si los puede tener en determinadas áreas. Esto 
hará que en algún momento haya que desarrollar una política, sin 
duda difícil, para la mejor utilización de los recursos hidráulicos. 

Desde el punto de vista del medio ambiente habría que poner 
un esfuerzo enorme en todos los problemas de erosión, de desfo­
restación, etc., que en cierta medida están ligados también al pro­
blema del agua, al problema del uso del agua. 

Un cuarto capítulo de enorme importancia en los años en los 
que estamos y, probablemente, en los p1·imeros del siglo que viene, 
es el desarrollo de las telecomunicaciones. Tienen una importancia 
estratégica muy grande y se considera como un elemento clave pa­
ra la competitividad, en la medida que permiten disponer de infor­
mación, de una información cada vez más rápida y de mejor cali­
dad. En este punto yo creo que lo fundamental sería erradicar nues­
tras desigualdades territoriales, de forma que todo el sistema de te-
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lecomunicaciones pueda adaptarse de manera global en todo el 
país y desde una perspectiva, si se quiere más egoísta, habría que 
consolidar un sector de tecnología española capaz, por lo tanto, de 
responder a las demandas que en este punto hay. 

El último punto, que sería de responsabilidad de los Poderes 
Públicos, sería todo lo que afecta a la acomodación del capital hu­
mano, por una parte, y al incremento de la capacidad tecnológica, 
de la capacidad de I + D. Señalábamos antes, que en este mercado 
único del 93 va a haber una cierta movilidad de trabajo (digamos, 
va a haber todas las posibilidades para que el mercado de trabajo 
funcione con toda libertad), pero es muy probable que esto no se 
produzca más que para la mano de obra muy cualificada. 

Por lo tanto, será necesario desarrollar políticas de formación 
que seguramente podrán tener en nuestro país una mayor incisión 
en la mejora de la calidad, en la medida que también las tasas de 
natalidad decrecen y, por lo tanto, va a haber más capacidad para 
facilitar una mejora de la calidad y, desde luego, van a tener que te­
ner muy en cuenta la formación profesional. 

Con todo ello, probablemente se pueda incrementar esa capa­
cidad de crear stocks de capital, en el sentido que decía antes de 
capital territorial, capital físico y capital humano y que, por lo me­
nos, hagan que determinadas áreas, determinadas ciudades y terri­
torios de nuestro país no pierdan el carro del desarrollo y, a conti­
nuación, habrá que garantizar ese papel de difusión del territorio 
español. Sin embargo, este papel siempre es difícil cuando se tienen 
densidades de población tan bajas como las nuestras, cuando hay 
unos vacíos en nuestro territorio imposibles de rellenar. 
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rrollo regional. 

1. Introducción

El propósito que guiará mi intervención en el Seminario "Las 
regiones de Europa" es el de exponer algunas de las conclusiones 
alcanzadas en los trabajos e investigaciones que sobre Economía 
Regional venimos realizando en la Fundación FIES de las Cajas de 
Ahorros Confederadas, e insistir en aquellas convicciones persona­
les a las que he llegado sobre los rasgos que definen la economía de 
las Comunidades Autónomas y el tratamiento de sus principales 
problemas con el propósito de animar un diálogo con los asistentes 
con el que enriquecer nuestros conocimientos y valoraciones de 
una parte vital de la economía española de nuestro tiempo. 

El trabajo que presento responde a la magia expositiva que 
reúne el número tres. En la primera parte trataré de describir los 
rasgos básicos a los que responde el comportamiento económico de 
las Autonomías españolas. Ese comportamiento se refiere al perío­
do más reciente de su evolución, años 1985 a 1990, en el que se ha 
vivido un proceso de intensa recuperación por la economía españo­
la. Las preguntas clave que trataré de responder son dos: 

- ¿ Cómo les ha ido a las diecisiete Comunidades Autónomas
españolas en ese proceso de expansión económica vivido por Espa­
ña en esa etapa? 

- ¿Cómo se sitúan, en el plano del desarrollo económico espa­
ñol, las diecisiete Comunidades Autónomas? 

Se trata, por tanto, de describir en esta primera parte la situa­
ción económica de partida de nuestras Comunidades Autónomas 
con la máxima concreción y claridad. 
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Una segunda parte analiza la España autonómica que se confi­
gura en la primera parte y trata de ofrecer respuestas a tres pregun­
tas que orientan ese análisis: 

- La España económica de las Autonomías: ¿ es una España de­
sigual? 

- ¿Cuál es el grado de desigualdad económica de la España de
las Autonomías? 

- La desigualdad regional española ¿es mayor o menor que la
que domina en los países de la CEE? 

Esa segunda parte trata, por las preguntas cuya respuesta le 
dan su contenido, de analizar la desigualdad de la España autonó­
mica, un tema que ha monopolizado la atención pública y concen­
trado la discusión política. 

La tercera parte expone y valora las políticas de desarrollo re­
gional y, como las anteriores, centra sus preocupaciones en el in­
tento de responder a dos interrogantes: 

- ¿ Cómo enfocar la política regional en el presente, cuáles son
sus diferencias con la política regional del pasado? 

- ¿Cuál es el enfoque dominante de la política regional de la
Europa de la CEE en la actualidad? 

Esta tercera parte aspira a ofrecer las valoraciones vigentes de 
la política regional en orden a tratar la situación que se describe en 
la primera parte del trabajo y la desigualdad que se analiza en la se­
gunda. Se trata de hallar la orientación más eficiente de la política 
regional, repasando las principales tendencias que hoy se registran 
en la Europa de la CEE y en otros países. 

Las tres partes de este trabajo responderían, así, a títulos y 
propósitos diferentes aunque complementarios: descripción de la 
realidad autonómica, en primer lugar; análisis y valoración de la de­
sigualdad entre las autonomías españolas, en segundo término y, 
política tendente a afrontar los problemas de las desigualdades y el 
desarrollo regional en las Autonomías, preocupación que da su con­
tenido a la tercera parte. 

2. La economía de las Comunidades Autonómas
españolas en el proceso de recuperación

De 1985 a 1990 la economía española ha vivido un intenso pro­
ceso de recuperación. Nuestra producción, apreciada por el creci-
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miento del producto interior bruto, aumentó un 25.5% en el quin­
quenio, esto es, a una tasa acumulativa anual del 4.6%. Valores que 
compiten con los logrados en la era del desarrollo de los años 60 y 
que superan a los conseguidos por la Europa de la CEE en ese mis­
mo quinquenio. 

¿Cómo les ha ido a las diecisiete Comunidades Autónomas es­
pañolas en ese proceso de recuperación? Es esta una pregunta ele­
mental que no es fácil de contestar con la precisión y el rigor que 
exige la existencia de una buena información estadística regional y 
con la que, desgraciadamente, no contamos. Se constata así la para­
doja de que el poder político concedido a las Autonomías por nues­
tra democracia no se ha correspondido con un conocimiento eco­
nómico mejorado de la realidad autonómica. Es este un desequili­
brio que importa corregir cuanto antes. El retraso, cuando no la au­
sencia de información estadística oficial de las Comunidades Autó­
nomas, dificulta -si es que no impide- saber lo que en las Autono­
mías sucede. Y esta falta de información estadística se registra 
cuando el poder autonómico y local gastan el 25.3% del gasto total 
de las Administraciones Públicas e invierten el 61 % de las inversio­
nes públicas totales. ¿Cómo programar con acierto esos gastos sin 
conocer con detalle las economías a las que se dirige? 

Lo que la estadística oficial no da, la investigación privada lo 
ofrece. Gracias a la investigación privada podemos aproximarnos 
hoy al conocimiento de la economía de las Comunidades Autóno­
mas. Los trabajos del antiguo Banco de Bilbao sobre renta provin­
cial y los que la Fundación FIES de las Cajas de Ahorros han venido 
ofreciendo en los últimos años, animados ambos por la vocación y 
el trabajo estadístico ejemplar de Julio Alcaide, permiten responder 
a las dos preguntas anteriores. 

Como una imagen vale más que mil palabras, el Gráfico I que 
acompaña a este trabajo permite ofrecer al lector que tenga la pa­
ciencia de contemplarlo atentamente una información con la que 
conocer algunos rasgos básicos del comportamiento de las econo­
mías de nuestras Comunidades Autónomas. 

Las economías autónomas se ordenan en el Gráfico 1 atendien­
do a dos criterios diferentes: 1 Q) Por su nivel de desarrollo alcanza­
do respecto del nivel medio del desarrollo de España. 2.Q) Por su di­
namismo, según que cada Comunidad Autónoma haya crecido más 
o menos que la tasa que expresa el desarrollo medio español. Esos
dos criterios permiten acotar cuatro espacios diferentes en el Gráfi­
co 1: A, el dominado por el subdesarrollo en el que se situarían las
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Comunidades Autónomas con nivel y tasas de desarrollo inferiores 
a la media española; el B, el de las Comunidades Autónomas en vías 
de desarrollo, pues si bien en él estarían las Comunidades Autóno­
mas con nivel de desarrollo inferior a la media española, el hecho 
es que contarían con una tasa anual de crecimiento superior a la 
media nacional, lo que las pone en el camino de llegar al nivel de 
desarrollo español con el transcurso del tiempo; el C, que ocuparí­
an las Comunidades Autónomas situadas en posición privilegiada 
pues superarían tanto en el nivel medio como en su tasa el desarro­
llo económico español y, finalmente, el D, en el que se situarían las 
Comunidades Autónomas con nivel de desarrollo superior a la me­
dia española, pero dotadas con un menor dinamismo. 

Y bien, ¿cómo se sitúan en esos cuatro espacios las economías 
de nuestras Comunidades Autónomas? 

El desfavorable espacio A cuenta con cinco inquilinos. Tres de 
ellos ocupan esas posiciones desde hace 30 años: son las economías 
de Extremadura (la Comunidad Autónoma con más bajo nivel de 
desarrollo), a la que acompañan Galicia y Castilla y León. A esas 
tres Comunidades pobladoras permanentes de este espacio desfa­
vorecido, se han sumado en la etapa de recuperación económica 
(1985-1990) otras dos: Asturias y Cantabria. Comunidades éstas 
que, en otro tiempo, ocuparon espacios más favorables hoy perdi­
dos por el duro coste que esas dos economías han afrontado duran­
te la década presidida por la crisis económica (1975-85). 

En el espacio B se respiran los aires tonificantes del mayor di­
namismo económico, pero se padecen las servidumbres que impo­
ne no haber llegado al nivel medio de desarrollo nacional. Son cua­
tro las Comunidades Autónomas a las que la etapa de recuperación 
económica ha llevado hacia ese espacio económico: Murcia ( con un 
dinamismo sorprendente que encabeza las tasas de crecimiento na­
cional, aunque su nivel de desarrollo esté aún distante de la media 
nacional), Canarias (que ha dado un gran paso al acercarse al nivel 
medio de desarrollo de España del que la separan apenas 6 puntos 
porcentuales, pero a la que la crisis del turismo ha restado el dina­
mismo extraordinario que se registró en los siete años que van de 
1982 a 1989). Otras dos Comunidades Autónomas con más bajo ni­
vel de desarrollo han logrado en los años de la recuperación lniiar 
el salto desde el espacio A en el que estuvieron encerradas 25 años 
al espacio B, gracias a su tasa vigorosa y reciente de desarrollo eco­
nómico: Andalucía y Castilla-La Mancha. 
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El espacio C acoge a las Comunidades Autónomas que ocupan 
las mejores posiciones relativas en la economía del país. En él figu­
ran seis Comunidades Autónomas. La más dinámica es Navarra, cu­
ya economía ha logrado un equilibrio admirable entre los distintos 
sectores productivos base de su continuado desarrollo, a la que si­
gue la Comunidad Valenciana. Con mayor nivel de renta, pero con 
menor dinamismo, figuran Cataluña y Baleares (la Comunidad Autó­
noma con mayor nivel de renta de España: 137,9% respecto de la 
media española). En coordenadas parecidas se sitúan las economí­
as de La Rioja y Aragón, más dinámica la primera, con mayor nivel 
de desarrollo la segunda. 

El espacio D cierra la visión ofrecida de la economía de las Co­
munidades Autónomas. En él se encuadran el País Vasco y Madrid, 
dos Comunidades Autónomas que figuraron entre las más dinámi­
cas en la era del desarrollo de los años 60, situándose entonces 
muy por encima del nivel alcanzado por el desarrollo económico 
nacional. Ese dinamismo de los años 60 se ha debilitado respecto 
de la media nacional, aunque ambas economías sigan disfrutando 
de posiciones favorables en el nivel del PIB, que supera en un 11 % 
en el caso del País Vasco y en el 29% en el caso de Madrid, al nivel 
medio español. 

Esa contemplación de las economías de las Comunidades Au­
tónomas en el proceso de recuperación 1985-1990, permite sentar 
tres conclusiones con las que responder a la pregunta elemental 
con la que se iniciaba la primera parte de este trabajo: 

1.- El crecimiento económico durante el período 1985-1990 ha 
sido general. Las Comunidades Autónomas se han desarrollado en 
esa etapa mostrando todas ellas un dinamismo mayor que la media 
registrada en los países de la CEE. 

2.- El dinamismo de las Comunidades Autónomas ha sido desi­
gual y se ha movido entre la tasa de desarrollo anual máxima del 
5.43% de la Comunidad Autónoma de Murcia y la menor del 3.61% 
de Asturias. Ese desigual dinamismo permite definir los ejes que 
han interpretado el desarrollo económico que comprenden varias 
Comunidades Autónomas: el arco mediterráneo, que integra a las 
Comunidades Autónomas de Cataluña, Comunidad Valenciana y 
Murcia; el eje del Ebro, con las Comunidades Autónomas de La Rio­
ja, la Ribera de Navarra, Zaragoza y Tarragona y la economía de ser­
vicios de los Archipiélagos que inician los 80 con un crecimiento es­
pectacular, dañado en los dos últimos ejercicios por la crisis del 
turismo. 
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3.- La España desigual de las Autonomías puede contemplarse 
desde las diferencias del nivel de desarrollo alcanzado con los lími­
tes que señalan las Comunidades Autónomas de Baleares ( que su­
pera al nivel medio español en un 37%) y el límite inferior que mar­
ca Extremadura (que se sitúa en un 65.6% del nivel medio de desa­
rrollo en España). 

Esas conclusiones nos sitúan frente a dos cuestiones decisi­
vas: l.ª) Los datos disponibles muestran a la España de las Autono­
mías como una España desigual: ¿qué intensidad tienen esos dese­
quilibrios regionales?, ¿son mayores o menores que los que ofrece 
la Europa Comunitaria? Y, 2.<1) ¿ Qué prioridad debe tener la política
de reequilibrar el reparto de la producción por Comunidades Autó­
nomas y cuáles deberían ser sus líneas directrices? 

Dos cuestiones tan decisivas como polémicas a las que tratan 
de dar algunas respuestas las partes 2 y 3 del presente trabajo. 

3. La España desigual de las Autonomías

Entre las características que definen la España económica de 
las Autonomías, ninguna ha atraído más atención y encendido más 
pasión que la de su desigualdad. De ahí la importancia que acompa­
ña a la pregunta: ¿ha aumentado o ha disminuido la desigualdad en 
la distribución del PIB entre las distintas regiones españolas? La 
respuesta a esta pregunta depende del indicador utilizado para 
apreciar esta desigualdad. Tres son los indicadores que pueden em­
plearse con ese propósito: la distribución territorial del PIB; el PIB 
por habitante y, finalmente, la renta familiar disponible que tiene en 
cuenta las transferencias realizadas por las Administraciones Públi­
cas en su función redistributiva. 

El cuadro número 1 ofrece la marcha de esos tres indicadores 
de desigualdad para los últimos treinta años. 

Atendiendo a sus valores, puede comprobarse que, si se utiliza 
el primero de esos indicadores -la distribución del PIB por Km.2 

dentro de cada unidad del territorio (provincias integrantes de ca­
da Comunidad Autónoma)- las observaciones disponibles mues­
tran que la producción ha tendido a concentrarse en el territorio en 
determinadas provincias y Comunidades Autónomas. Una aprecia­
ción del cuánto de esa desigualdad permite realizarla el índice de 
concentración de Gini que, en sus valores para la distribución terri­
torial de la producción pasa -según indican las cifras del cuadro 2-
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CUADRO 1 

Medidas de disparidad económica espacial 

Indice de Gini 1960 1975 1985 1989 

* PIB por km2 0,553 0,616 0,623 0,625 

* PIB por habitante 0,195 0,150 0,134 0,135 

* Renta familiar por 

habitante 0,163a 0,119 0,099 0,097b 

PIB por habitante 

* Cinco provincias más

altas 150,90 130,95 133,92 128,23 

* Cinco provincias más

bajas 55,33 58,29 61,36 59,93 

* Porcentaje de

desviación 172,73 124,65 118,25 113,97 

Renta familiar por habitante 

* Cinco provincias más

altas 140,77a 126,43 121,57 121,61b 

* Cinco provincias más

bajas 62,07a 68,56 73,46 74,93b 

* Porcentaje de

desviación 126,79a 84,41 65,49 62,30b 

(a) Año 1967, debido a la falta de Información con anterioridad a esta fecha.

(b) Año 1987, debido a la falta de información con posterioridad a esta fecha.

CUADRO 2 

Evolución del índice de concentración de Gini 
(fanto por 1.000 de variación anual) 

Indice Gini referido a 

PIB por km' 

PIB por habitante 

Renta familiar por habitante 

(a) Año inicial: 1967

(b) Año final: 1987

1960-1975 

7,2 
-17,3

-20,8a

1975-1985 

1,1 

-11,2

-18,2

1985-1989 

0,8 
+1,9

-10,2b
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de 0.553 en 1960 hasta 0.625 en 1989 (mostrando así una concentra­
ción creciente de la producción que sería máxima si el índice alcan­
zara el valor 1). Como puede observarse por los datos del cuadro 2, 
el proceso de concentración del PIB en el territorio fue especial­
mente intenso en los años del desarrollo (1960-75) ya que aumentó 
anualmente a una tasa del 7,2 por 1.000, agudizando así las diferen­
cias con las que el PIB se distribuía en el territorio como conse­
cuencia de las muy distintas oportunidades de expansión ofrecidas 
por el mismo. En la década dominada por la crisis económica que 
va de 1975 a 1985 se reduce el ritmo de esa concentración -la tasa 
anual de aumento del índice baja al 1,1 por 1.000- como consecuen­
cia de la crisis industrial que afectó a los territorios en que se había 
acumulado buena parte del aumento de la producción en la etapa 
de desarrollo anterior. La llegada de la fase de recuperación de la 
economía, de 1985 a 1989, apenas altera la distribución territorial 
del PIB (el índice de Gini pasa del 0,623 al 0,625 de 1985 a 1989, lo 
que significa un ritmo de variación anual del 0,8 por 1.000, mucho 
menor que el dominante en las etapas anteriores). 

El indicador de la distribución del PIB en el territorio adquiere 
mayor significación cuando se le pondera por la población que en 
ese territorio vive. Las cifras de la distribución regional del PIB por 
habitante manifiestan en España un hecho fundamental: la acusada 
tendencia a la igualdad inter-regional en la etapa del intenso desa­
rrollo de los años 60. En efecto, todos los indicadores disponibles 
acusan una menor desigualdad económica ( el índice de Gini pasa 
del 0,195 al 0,150 lo que representa un 17,3 por 1.000 anual) mien­
tras que el porcentaje de la diferencia entre el PIB por habitante de 
las cinco provincias más ricas y las cinco más pobres respecto del 
PIB medio español, tiende a reducirse de forma apreciable según 
muestran las cifras del cuadro 1. Las causas que explican esa ten­
dencia a la igualdad del PIB por habitante respecto de la tendencia 
opuesta a la desigualdad que domina la distribución del PIB en el 
territorio, están dominadas por el fenómeno social que llena por 
completo los años 60: la movilidad de la población manifestada en 
los fuertes movimientos migratorios, alentados por las distintas 
oportunidades productivas del territorio y el deseo urgente de 
aprovecharlas de la población española. 

Esa movilidad de la población dentro del territorio nacional, 
que protagoniza el proceso de igualación económica en la etapa de 
desarrollo, se detiene a partir de principios de los años 70 e, inclu­
so, cambia de signo en los años 80 ( con un retorno de población 
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emigrante a las regiones de origen que constituye uno de los he­
chos más destacados y menos comentados del comportamiento de­
mográfico español en los últimos años). La España democrática ha 
acentuado sus asentamientos demográficos desde los años 80, lo 
que se ha convertido en el principal factor que explica el menor rit­
mo de equiparación del PIB por habitante que observamos entre 
1975 y 1965 y la estabilización e, incluso, el ligero aumento de las di­
ferencias que se aprecian entre 1985 y 1989. 

El tercero de los indicadores para apreciar la desigualdad re­
gional es la renta familiar disponible por habitante, que recoge el 
peso de las intervenciones públicas en el proceso de distribución 
del producto y de la renta. La importancia de los efectos de esa in­
tervención pública se expresa en los valores de los indicadores de 
desigualdad que se reducen, perceptiblemente, en su cuantía, res­
pecto de la que alcanzan en el caso del PIB por Km.2 o el PlB por ha­
bitante. El índice de Gini correspondiente a la renta familiar dispo­
nible parte en 1960 de 0,163 frente a valores muy superimes para el 
PIB y el PIB por habitante en el mismo año y desciende después, 
ininterrumpidamente, hacia una mayor igualdad en la distribución a 
lo largo de los años que van de 1960 a 1989. Esa misma tendencia 
apunta en el otro indicador, el que se expresa en la desviación en­
tre las cinco provincias más ricas y las cinco más pobres que mues­
tra una tendencia inequívoca constante hacia grados menores de 
desigualdad. Un hecho expresivo de la importancia que en la reduc­
ción de las desigualdades entre las Comunidades Autónomas tienen 
las prestaciones de la Seguridad Social (el principal gasto de trans­
ferencia recibido por las familias en su renta disponible) y la pérdi­
da que, en consecuencia, supondría, para lograr una menor desi­
gualdad entre las Comunidades Autónomas, la entrega de la Seguri­
dad Social a éstas. La función redistributiva -si se quiere que sea 
tal- tiene que ser desempeñada por la Hacienda central. 

Tres hechos resumen la respuesta a la pregunta sobre el au­
mento o disminución en los últimos treinta años de la desigualdad 
regional en España: 

1.Q) La tendencia inequívoca a la concentración del PIB por
km2, si bien la fuerza de este proceso de concentrnción se desacele­
ra a partir del año 1975. 

2.Q) Entre 1960 y 1975 se produce una acusada tendencia hacia 
la igualdad del PIB por habitante, sostenida por la movilidad de la 
población en el territorio. El fin de las migraciones interiores, a par­
tir de los años 70, y la reversión del proceso migratorio en los 80, 
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provocan un cambio de comportamiento en este indicador. El ritmo 
de la tendencia a la igualdad disminuye en el período 1975-85 y en 
la etapa de recuperación la tendencia se interrumpe, permanecien­
do estable la distribución regional del PIB por habitante. 

3.º) La acción redistributiva de la Hacienda central ha permiti­
do un proceso ininterrumpido de equiparación en la renta familiar 
disponible por habitante en las distintas regiones españolas. La im­
portancia de esta redistribución, practicada por la Hacienda cen­
tral, concede gran relevancia a la Seguridad Social que, desde su ad­
ministración centralizada, ha protagonizado esas intervenciones 
correctoras en la distribución de la renta. 

¿Cómo puede valorarse la desigualdad española en la distribu­
ción territorial del PIB por habitante? ¿Es más desigual la situación 
de las Comunidades Autónomas españolas que la de las regiones 
europeas? Existe, frente a estas preguntas, la que podría denomi­
narse respuesta previa que domina la opinión popular que cree fir­
memente que la desigualdad económica entre las Comunidades Au­
tónomas españolas supera a la de todos los países de la CEE, con­
virtiéndose así en el principal problema para nuestro acercamiento 
a la Europa comunitaria. El profesor Esteban Marquillas, articulan­
do un conjunto de investigaciones realizadas en el Instituto de Aná­
lisis Económico del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 
ha demostrado que esta creencia es falsa. Esa prueba se basa en el 
cálculo de los índices de concentración de Gini -al que ya se ha alu­
dido en este trabajo- y el de Theil que muestran que una compara­
ción internacional correcta del PIB por habitante llevaría a clasifi­
car a España como uno de los países europeos con menor grado de 
desigualdad territorial. Según el índice de Gini, España figura entre 
los cuatro países europeos con menor grado de desigualdad territo­
rial y, si se usa el índice de Theil, España ocupa el segundo lugar, 
precedida sólo por Alemania. 

Cualquier intento de medir la polaridad de la distribución de la 
producción entre las Comunidades Autónomas españolas llegará a 
parecidas conclusiones. ¿Dónde se encuentra, pues, la peculiaridad 
española en lasdesigualdades de nuestra Comunidad Autónoma? La 
respuesta la ofrecen todas las investigaciones sobre el desarrollo 
regional español. Esa desigualdad decisiva es la que existe entre to­

das las Comunidades Autónomas españolas y el desarrollo medio 
de la CEE. Con excepción de Baleares, todas las Comunidades Autó­
nomas sitúan su nivel de desarrollo por debajo del PIB medio co­
munitario, denunciando así que el principal problema económico 
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de España reside en lograr un desarrollo nacional que sitúe nuestro 
nivel de producción y de vida en el nivel medio europeo. Es en esa 
perspectiva en la que debería situarse la concepción y elaboración 
de la política regional de desarrollo. 

4. Las políticas de desarrollo regional

Pocas decisiones económicas han contado con la base emocio­
nal y la acogida popular que disfrutaron las medidas dirigidas a re­
distribuir y compensar las diferencias entre regiones pobres y ricas 
en los años 60. A este fin sirvieron: incentivos de toda clase para fa­
vorecer la industrialización de las regiones pobres; realización en 
ellas de costosas inversiones en infraestructura ( autopistas, carre­
teras, aeropuertos); actuaciones numerosas y deficitarias de las 
empresas públicas. 

El motor que alimentaba esas decisiones era la convicción de 
que esos eran los medios para luchar contra la pobreza individual 
reinante en las regiones pobres. Se creía -y aún se cree por mu­
chos- que regiones pobres y pobreza individual eran términos equi­
valentes y que un principio de s0Jida1·ídad entre ricos y pobres obli­
gaba a esas actuaciones masivas de la política regional. 

Este enfoque de las políticas de desarrollo regional se ha vivi­
do en España con singular extremismo en ta creencia de que ta Es­
paña de las Autonomías era el reino de la desigualdad regional y en 
el convencimiento de que la desigual distribución de la r·enta indivi­

dual se identfüca con la desigual distribución regional del producto. 
La lógica económica del enfoque redistributivo y compensa­

dor de las políticas de desarrollo regional registra hoy una evidente 
crisis y su aplicación al caso de España padece importantes erro­
res. Conocer las causas de esa situación constituye una premisa 
obligada para definir una política regional que cuente con una me­
jor lógica económica. 

Comencemos por la revisión de los argumentos en que se ha 
apoyado en España la defensa de esa política regional. Una crítica 
que ha articulado con persuasiva dialéctica el profesor Esteban 
Marquillas y que descansa en tres argumentos: 

1.2) ¿Es cierto que la distribución regional del PIB en España 
constituye un caso extremo de desigualdad? Si la respuesta a esta 
pregunta debe atender a la realidad española hay que afirmar que 
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sería negativa. Pero la experiencia española prueba además la pre­
sencia de dos hechos que condicionan esa desigualdad y apuntan a 
dos decisiones para su reducción. 

La desigualdad territorial ha disminuido de forma muy impor­
tante en España cuando se considera la referencia al PIB por habi­
tante durante la etapa del desarrollo económico que va de 1960 a 
1975 y a ello a consecuencia de la movilidad de la población en el 
territorio. 

Un período de crecimiento económico nacional parecía coinci­
dir con una reducción en las disparidades regionles. Sin embargo, 
esa reducción no se ha registrado en la etapa de fuerte desarrollo 
económico 1985-1990. La causa se encuentra en la pérdida de la mo­
vilidad de la población española en los años 80. La España demo­
crática se ha clavado en sus asentamientos demográficos renun­
ciando a su movilidad. Una característica importante de cara a 
nuestra integración en la CEE cuya ventaja se basa en la movilidad 
de los factores y, entre ellos, del trabajo. Si existe esta rigidez en la 
población en el espacio nacional, la que se producirá en el espacio 
europeo será aún mayor, con las consecuencias negativas previsi­
bles en nuestro aprovechamiento de las oportunidades de mejora 
del nivel de vida que ofrece la movilidad dentro de la CEE. 

Al pasar del PIB por habitante a la renta familiar disponible se 
registra un segundo hecho relevante: una tendencia ininterrumpida 
a una mayor igualdad entre las Comunidades Autónomas, lo que re­
vela la importancia redistributiva de las transferencias de la Seguri­
dad Social. Perfeccionar esas transferencias de la Seguridad Social 
a través de una política redistributiva centralizada constituye una 
parte vital para la mejora de la situación de los ciudadanos que vi­
ven en las regiones pobres. 

Además de esas observaciones a dos de los condicionantes de 
la desigualdad, debe afirmarse que la distribución del PIB por auto­
nomías no confirma el extendido prejuicio de que su desigualdad 
sea mayor en España que en los países de la CEE. Por el contrario, 
los datos prueban que España es uno de los países europeos con 
menor grado de desigualdad territorial. 

2.º) ¿Existe una coincidencia entre desigualdad en la distribu­
ción regional del producto y desigualdad en la distribución de la 
renta personal? La importancia de esa coincidencia es decisiva, 
porque el fundamento de una política redistributiva descansa en la 
reducción de la pobreza personal. Es la solidaridad entre situacio­
nes de pobreza y riqueza individual la que concede a la redistribu-
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ción personal su profunda justificación moral. Las investigaciones 
sobre la distribución personal de la renta en España conceden una 
importancia mínima a la desigualdad regional del producto como 
causante de la desigualdad de la renta personal. Los trabajos reali­
zados por Ruiz Castillo y Bosch y Escribano, que alega el profesor 
Esteban Marquillas, indican que ese factor de la distribución regio­
nal explica sólo el 10% de las diferencias en el reparto personal de 
la renta, explicándose el 90% restante por otros factores que en­
cuentran su remedio en los gastos de transferencia protagonizados 
por la Seguridad Social y en la imposición progresiva sobre la renta. 
La mejora en la situación de la población con menos rentas tiene en 
la política redistributiva de la Seguridad Social y la Hacienda cen­
tral un remedio eficiente. 

3.Q) La desigualdad más importante que denuncian las cifras
de distribución del PIB es la existente entre los valores para todas 
las Comunidades Autónomas y el PIB medio de la CEE. Todas las 
Comunidades Autónomas -con la excepción de Baleares- se sitúan 
por debajo del nivel medio de desarrollo de la CEE. El acercamiento 
del PIB medio español al PIB medio de la CEE contituye el objetivo 
prioritario y permanente de la política económica española en los 
90. Y lograr ese objetivo pide un crecimiento sostenido, estable y
competitivo de la producción española. Un crecimiento económico
convergente además con el de la CEE que reduzca los desequilibrios
económicos de la España actual: inflación, desequilibrio exterior y
déficit público. Es esta política nacional de acercamiento y conver­
gencia con la CEE la que puede y debe atraer la atención de la socie­
dad y la política económica españolas. Porque ese desarrollo nacio­
nal convergente y competitivo condiciona -como prueba la expe­
riencia- el crecimiento generalizado a nivel regional.

Ese condicionamiento de acercar la economía española a Euro­
pa y converger con su comportamiento define las coordenadas de 
la nueva política regional, que debe dirigirse a explotar las posibili­
dades potenciales de desarrollo de cada región dentro del mercado 
único. La política regional de desarrollo de la CEE trata de servir a 
esa prioridad que ha desplazado así a las medidas de desarrollo 
desde un enfoque de redistribución espacial del producto a una con­
vergencia económica regional. Es esa nueva definición de la política 
regional de la CEE la que ha comenzado a informar el cambio de las 
medidas de desarrollo regional en España desde mediados de los 
años 80. Instrumento clave de esa política es el acceso a los fondos 
estructurales de la CEE (FEDER, Fondo Social Europeo, FEOGA-
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Orientación) que ha obligado a definir las cuatro estrategias a que 
debe responder la política española de desarrollo en la etapa 
1989-93: 

- Consolidar los focos actuales de desarrollo económico, esto
es: el Arco Mediterráneo, el Eje del Ebro, la economía de Madrid. 

- Frenar el declive de la Cornisa Cantábrica.
- Expandir el Arco Mediterráneo hacia el Sudeste y el Sur de

España. 
- Conseguir un ajuste estructural positivo que mejore la situa­

ción de las Comunidades Autónomas menos desarrolladas (Extre­
madura, Galicia, Castilla y León, Castilla-La Mancha y Canarias). 

La actuación de la política de desarrollo regional obliga al go­
bierno central y a los de las Comunidades Autónomas a un comporta­
miento diligente en sus actuaciones y coherente con esas directrices. 

Es aquí donde se perciben algunas debilidades de la política 
de desarrollo regional en forma de retardos, mala presupuestación 
y reducida eficiencia de la inversión pública y actuaciones sobredi­
mensionadas de las Comunidades Autónomas que se manifiestan 
en el peligroso déficit de las Haciendas Territoriales. Sería deseable 
realizar un balance de esta política de desarrollo regional que per­
mitiera conocer su marcha y corregirla en los casos necesarios, no 
dejando las cosas para su vencimiento en 1993, cuando las situacio­
nes sean irremediables. 

Hacia cuatro conclusiones lleva la exposición anterior: 

l.ª) La movilidad de la población en el territorio favorece la re­
ducción de las disparidades regionales y esa movilidad constituye 
una condición para el desarrollo del nivel de vida de los europeos 
en el Mercado Unico (ver Cuadro 3, columnas 2 y 3). 

2.ª) Los gatos de transferencia y la imposición progresiva me­
joran apreciablemente la distribución de la renta personal en Espa­
ña respecto de la distribución del PIB por habitante. Perfeccionar 
esos mecanismos de distribución constituye un objetivo deseable 
al servicio de una España autonómica menos desigual (ver en el 
cuadro 3 la comparación de las desigualdades que muestran las co­
lumnas 3 y 4). 

3.ª) La desigualdad crítica de las Comunidades Autónomas la 
manifiestan con la CEE (ver cuadro 4, columna 5). Todas las Comu­
nidades Autónomas, con excepción de Baleares, cuentan con un ni­
vel de PIB por habitante menor que la CEE. Acercarse económica­
mente a Europa mediante una política de convergencia en inflación, 
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equilibrio exterior, déficit público y costes laborales unitarios, 
constituye la mejor política de desarrollo regional. Con esa política 
es posible el desarrollo regional. Sin ella, imposible. 

4.ª) La nueva política regional de la CEE ha abandonado el enfo­
que de la distribución espacial del producto y trata de lograr una 
convergencia económica regional. Sus instrumentos básicos son los 
fondos estructurales y una utilización coordinada por criterios de 
eficiencia de las medidas de desarrollo económico. España ha 
comenzado a aplicar esta política y hoy necesita realizar un balance 
de esas actuaciones revisando las inversiones públicas, y contener 
las sobre-actuaciones de las Comunidades Autónomas, restablecien­
do el equilibrio de sus presupuestos y reformando su financiación. 

CUADR03 

Situación económica de las Comunidades Autónomas 

PIB PIB PIB Renta PIB 

tasa por por familiar por 

Ámbito anual Km.2 habitante disponible habitante 
acumulativa 1990 1990 1987 1990 

1985- España= España= España= CEE= 
1990 100 100 100 100 

Andalucía 5.0 74.1 70.9 82.9 54.4 

Aragón 4.6 36.4 112.1 106.0 86.0 

Asturias 3.6 130.3 94.8 95.8 72.7 

Baleares 4.7 269.0 137.0 133.1 105.8 

Canarias 4.8 261.9 93.7 95.9 71.9 

Cantabria 4.3 124.6 95.4 96.0 73.2 

Castilla-La Mancha 4.6 21.8 78.9 83.3 60.5 

Castilla y León 4.2 32.3 90.1 92.4 69.3 

Cataluña 5.0 311.0 124.7 119.9 95.6 

Comunidad Valenciana 5.1 229.8 106.3 111.3 81.5 

Extremadura 3.9 22.5 65.6 76.3 50.3 

Galicia 4.1 102.2 80.0 87.6 61.4 

Madrid 4.2 1.033.3 129.2 111.4 99.1 

Murcia 5.4 103.0 84.4 91.7 64.7 

Navarra 5.1 73.6 112.5 104.3 86.3 

País Vasco 4.4 426.7 111.2 97.2 85.3 

Rioja (La) 4.8 74.5 108.4 115.1 83.1 

España 4.6 100.0 100.0 100.0 76.7 
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A lo largo de las tres últimas décadas, la economía española ha 
experimentado transformaciones muy importantes, incluso desde 
el punto de vista espacial. Esta es, evidentemente, una de las razo­
nes por las que -dado que el nivel de desigualdad territorial exis­
tente en España a comienzos de los años sesenta era relativamente 
elevado- interesa conocer si los cambios económicos registrados 
han conducido a una atenuación de esas desigualdades entre Co­
munidades Autónomas o si, por el contrario, han propiciado la am­
pliación de las mismas. En consonancia con este interés, el objetivo 
de este ensayo es el de analizar los rasgos más característicos rela­
cionados tanto con los niveles como con la dinámica de la produc­
ción española desde un punto de vista regional, prestando especial 
atención a las disparidades interregionales. Para ello, la variable bá­
sica de referencia cuyo seguimiento se va a efectuar no es otra que 
el valor añadido bruto 01 AB) global; no obstante, puesto que las 
comparaciones entre los niveles absolutos del V AB de las distintas 
comunidades autónomas son escasamente significativas -dadas las 
enormes diferencias de tamaño, población, etc., existente entre 
ellas-, se ha optado, asimismo, por prestar atención especial a 

(*) El texto es una versión resumida y modificada del Capítulo III del libro, del 
mismo autor, "Los desequilibrios regionales en España", editado por el Instituto de 
Estudios Económicos. 



72 EUROPA, ESPAÑA, CANTABRIA: ESTUDIOS DE ECONOMÍA REGIONAL 

otras dos variables que no sólo son directamente comparables en­
tre regiones sino que, además, son más representativas de la situa­
ción económica de las mismas: nos referimos, claro está, al VAB per 
cápita ( como indicador directo -burdo, pero útil- del nivel de desa­
rrollo) y al VAB por empleo ( como indicador indirecto de tal desa­
rrollo). Por último, hemos de mencionar que, al objeto de evitar dis­
torsiones debidas a las variaciones de los precios, todos los valores 
monetarios (correspondientes a los años 1962, 1975 y 1987) apare­
cen expresados en pesetas constantes de 1970, para lo cual se ha 
hecho uso, de los correspondientes deflactores sectoriales a nivel 
nacional. 1 

1. La dinámica productiva

El PIB2 de España, medido en pesetas constantes de 1970, al­
canzó en 1962 la cifra de 1.460.653 millones de pesetas; puesto que 
en 1987 tal cifra se había elevado ya a 4.187.839 millones, el ritmo 
de su crecimiento fue, en promedio acumulativo anual, del 4,3%. Es­
ta tasa de crecimiento, muy aceptable en su conjunto, oculta lo su­
cedido en cada uno de los dos subperiodos en que dividimos nues­
tro horizonte temporal: en el primero de ellos, el que va de 1962 a 
1975, la tasa de crecimiento acumulativo anual fue del 6,2%, motivo 
por el cual estos años pueden calificarse, sin duda alguna, como un 
tiempo de expansión; por el contrario, en el segundo subperiodo 
-el que abarca los años 1975 a 1987 - el ritmo de crecimiento del
PIB se situó en un modesto 2,2% anual, lo cual avala que estos años
puedan considerarse, desde una perspectiva general, como una eta­
pa de crisis o estancamiento (cuadro 1), y ello aun cuando en el bie­
nio 1986-87 se hubiese entrado ya en una fase de franca recupera­
ción, que se ha prolongado a lo largo de los dos años siguientes.

Adoptando ahora el enfoque espacial en el que estamos inte­
resados, hay que decir que las tasas de crecimiento real del PIB 

(1) Los deílactores del VAB -a nivel sectorial- se han obtenido a partir del 
trabajo de Alcaide Guindo y Pascualena Cambra (1986) y de los distintos números de 
la publicación "Renta nacional de España y su distribución provincial", del Servicio 
de Estudios del Banco Bilbao-Vizcaya. Aunque esta metodología plantea problemas 
importantes -derivados de la propia especialización productiva de las Comunidades 
Autónomas y de las diferencias entre sus tasas ele Inflación- no deja de ser, creemos, 
más ajustada que la que se sigue de evaluar La producción en pes tas corrientes. 

(2) Naturalmente, utilizamos como sinónimos los términos VAB y PIB.
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CUADRO 1 

Nivel y evolución del PIB 

Niveles Participaciones Tasas de crecimiento 

Arnbito 1962 1975 1987 1962 1975 1987 62-75 75-87 62-87

Andalucía 191174 400485 524986 13,1 12,5 12,5 5,9 2,3 4,1 

Aragón 56140 106284 146722 3,8 3,3 3,5 5,0 2,7 3,9 

Asturias 49587 104934 120306 3,4 3,3 2,9 5,9 1,1 3,6 

Baleares 27402 61506 104095 1,9 1,9 2,5 6,4 4,5 5,5 

Canarias 33913 88586 153351 2,3 2,8 3,7 7,7 4,7 6,2 

Cantabria 24984 45909 53682 1,7 1,4 1,3 4,8 1,3 3,1 

La Mancha 60843 115769 146156 4,2 3,6 3,5 5,1 2,0 3,6 

Cast.-León 110987 196969 262156 7,6 6,1 6,3 4,5 2,4 3,5 

Cataluña 290552 651124 811162 19,9 20,3 19,4 6,4 1,8 4,2 

Extremadura 36182 56550 77552 2,5 1,8 1,9 3,5 2,7 3,1 

Galicia 80733 180059 253039 5,5 5,6 6,0 6,4 2,9 4,7 

Madrid 201738 499833 641609 13,8 15,6 15,3 7,2 2,1 4,7 

Murcia 27861 67105 95239 1,9 2,1 2,3 7,0 3,0 5,0 

Navarra 22333 49101 65619 1,5 1,5 1,6 6,2 2,4 4,3 

Pais Vasco 107912 253976 262729 7,4 7,9 6,3 6,8 0,3 3,6 

La Rioja 11498 22294 31480 0,8 0,7 0,8 5,2 2,9 4,1 

Valencia 126815 307974 437957 8,7 9,6 10,5 7,1 3,0 5,1 

España 1460653 3208459 4187839 100,0 100,0 100,0 6,2 2,2 4,3 

Fuentes: BBV, "Renta nacional de España y su distribución provincial" (varios años), 
Alcaide Guindo y Pascualena Cambra (1985) y elaboración propia. 
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Estratos 

0-0,9 

1-1,9 

2-2,9 

3-3,9 

4-4,9 

5-5,9 

Fuente: ldem. Cuadro l. 
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CUADRO 2 

Evolución por estratos del PIB 

1962-75 

Extrernadura 

Cantabria 
Castilla y León 

Andaluda 
Aragón 
Asturias 
Castilla-La Mancha 
La Rio·a 
Baleares 
Canarias 
Cataluña 
Galicia 
Madrid 
Murcia 
Navarra 
País Vasco 
Valencia 

1975-87 

País Vasco 
Asturias 
Cantabria 
Cataluña 
Andalucía 
Aragón 
Castilla-La Mancha 
Extrernadura 
Galicia 
Madrid 
Navarra 
La Rio·a 
Valencia 
Murcia 

Baleares 
Canarias 

1962-87 

Aragón 
Asturias 
Cantabria 
Castilla-La Mancha 
Castilla y León 
Extrernadura 
País Vasco 
Andalucía 
Cataluña 
Gallcia 
Navarra 
Madrid 
La Rio·a 
Baleares 
Murcia 
Valencia 

Canarias 
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más bajo recibía sólo el 16,2% de la producción; y, en segundo lu­
gar, estas diferencias en la distribución regional del PIB han ido re­
duciéndose con el paso del tiempo, aunque de manera bastante 
más acentuada en la primera etapa que en la segunda. Otras medi­
das de dispersión (véase el abanico de las mismas en el cuadro 7) 
corroboran plenamente los dos resultados anteriores, por lo que no 
es necesario insistir sobre este particular; en todo caso, puede ser 
útil recordar que -como es de sobra conocido- las disparidades in­
terregionales se manifiestan, sustantivamente, en un doble sentido: 
por un lado, en una oposición del tipo centro-periferia y, por otro, 
en una confrontación del tipo norte-sur ( o, más bien, nordeste-su­
doeste); no obstante, tampoco hay que cargar las tintas en esta 
cuestión, pues el sistema dualista que se da en España es mucho 
menos acusado (más diversificado, por lo tanto) del que se mani­
fiesta en otras latitudes, incluso eurocomunitarias. 

Examinada esta cuestión, ¿cómo se puede explicar, al menos 
de forma tentativa, la evolución de las disparidades? Pese a que se 
trata de una tarea nada sencilla, a la hora de intentar responder a 
esta pregunta se pueden adoptar, cuando menos, dos perspectivas 
distintas, aunque manifiestamente complementarias: por un lado, 
es posible analizar por serparado la relación entre las tasas de cre­
cimiento del PIB y de la población, y extraer las conclusiones perti­
nentes, y, por otro, se puede indagar sobre la propia dinámica re­
gional del PIB per cápita y obtener, también, los resultados oportu­
nos; en nuestro caso, y por razones de índole pragmática, aborda­
mos los dos procedimientos. 

CUADR06 

Cuartiles PIB per cápita 

% acumulado de población 

25 

50 

75 

Fuente: ldem Cuadro 5. 

1962 

38,3 

65,4 

83,8 

% acumulado del P!B 

1975 

32,7 

61,0 

82,2 

1987 

31,0 

59,1 

81,9 
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CUADRO 7 

Nivel y evolución de las disparidades en el PIB per cápita 

Indicador 
Nivel Evolución 

1962 1975 1987 1962-75 1975-87 

Media 48,234 88,426 109,346 83.33 23.66 
Desviación típica 15,018 19,480 21,298 29.71 9.33 
C. de Variación
CVl 0.3114 0.2203 0.1948 (29.25) (11.58) 
CV2 0.0969 0.0485 0.0379 (49.94) (21.83) 
Desviación media 0.0188 0.0129 0.0108 (31.24) (16.53) 
Desviación media
cuadrática 0.0279 0.0197 0.0173 (29.32) (12.38) 
C. de Florence 0.8405 0.8903 0.9084 5.98 2.04 
C. Correlación 0.9350 0.9694 0.9757 3.64 0.65 
C. de Gini 0.1964 0.1372 0.1162 (30.14) (15.34) 
C. de Theil 0.0625 0.0301 0.0215 (51.79) (28.67) 
C. de variación
ponderado 0.3525 0.2490 0.2032 (29.36) (18.42) 
Log. C. de variación 0.0066 0.0048 0.0042 (28.11) (12.50) 

Fuente: Idem cuadro 5. 

CUADROS 

Evolución del PIB y de la población por grupos 
de regiones según su PIB per cápita 

Niveles 

Media 
<Media 
>Media

Media 
< Media 
> Media

Fuente: ldem Cuadro 5. 

1962-72 1975-87 

Tasa de crecimiento del PIB 

6,3 2,5 
-0,1 0,6 
2,5 0,8 

Tasa de crecimiento de la población 

1,6 
-0,1
2,5

0,6 
0,6 
0,8 

1962-87 

4,5 
0,3 
1,6 

1,2 
0,3 
1,6 

(%) 

1962-87 

126.70 
41.82 

(37.44) 
(60.87) 
(42.61) 

(38.07) 
8.09 
4.36 

(40.86) 
(65.61) 

(42.37) 
(37.10) 
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ción. Refiriéndonos inicialmente al cuarto de siglo examinado, se 
advierte (gráfico 3) que, entre las comunidades que han operado 
como instrumento de ampliación de las disparidades interregiona­
les, tenemos, por el lado positivo (conformando así las regiones ti­
po 1, que se encuentran en una posición relativa de desarrollo ace­
lerado), a Aragón, Balerares, La Rioja y Valencia y, por el lado nega­
tivo (tipo III o economías subdesarrolladas), a ninguna región; a su 
vez, entre las comunidades autónomas que han cooperado en la re­
ducción de las disparidades, las que han mostrado una actitud más 
dinámica que la media nacional, siendo su nivel inicial inferior al de 
ésta (regiones del tipo 11), son las regiones de Andalucía, Canarias, 
ambas Castillas, Extremadura, Galicia y Murcia, mientras que las 
que han operado en sentido contrario (tipo IV o economías madu­
ras) son todas las demás, con la salvedad de Navarra, que ha man­
tenido a este apartado una posición neutral. Por subperiodos, el 
único dato que merece la pena reseñar es que, en el primero de 
ellos, solamente Asturias (por la vertiente positiva) actuó como re­
gión acrecentadora de las disparidades, mientras que, por el con­
trario, en el segundo subperiodo fueron seis las regiones que actua­
ron en esa misma dirección: una (Andalucía) con una contribución 
negativa y cinco (Aragón, Baleares, Navarra, La Rioja y Valencia) 
con una aportación positiva. 

Como complemento, parcial al menos, de la tipología anterior, 
señalemos también que, haciendo abstracción del nivel de partida 
alcanzado por el PIB per cápita, y atendiendo únicamente a su evo­
lución temporal, accedemos a una nueva taxonomía regional que 
tiene, igualmente, su utilidad en el empeño de mejorar nuestro co­
nocimiento sobre la verdadera ubucación de cada una de las regio­
nes españolas. Así, vemos en el gráfico 4 que Canarias, Galicia, las 
dos Castillas, Extremadujra y Murcia son regiones que, permanente­
mente, han incrementado su PIB por persona por encima de la me­
dia nacional (regiones del tipo 1), mientras que las comunidades de 
Cantabria, País Vasco, Cataluña y Madrid lo han hecho siempre por 
debajo de aquella (tipo III); por otro lado, Andalucía y Asturias em­
peoraron su posición relativa en el segundo subperiodo (regiones 
del tipo IV), al tiempo que el resto de las Comunidades Autónomas 
mejoraron su posición frente a la media del país en ese mismo sub­
periodo (tipo 11). Aunque nunca como norma, una conclusión tenta­
tiva -pero, quizá, algo apresurada- que se deriva de los comporta­
mientos reseñados, nos llevaría a apuntar la existencia de unas pau­
tas de conducta regionales que, en términos de la figura estudiada, 
siguen la dirección de las agujas del reloj. 
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GRÁflCO 3 
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da uno de ellos- nos permiten corroborar la afirmación anterior de 
que las disparidades interregionales se han ido reduciendo de for-
ma generalizada con el paso de los años, al tiempo que dan pie a se-
ñalar que esto ha sucedido con algo más de intensidad en la segun-
da etapa que en la primera. 

CUADRO 9 

Nivel y evolución de la productividad 

Ámbito 
Niveles Participaciones Tasas de crecimiento 

1962 1975 1987 1962 1975 1987 62-75 75-87 62-87

Andalucía 95884 212798 303180 82,0 88,6 90,2 6,3 3,0 4,7 

Aragón 115396 237719 352867 98,6 98,9 105,0 5,7 3,3 4,6 

Asturias 115078 244260 327809 98,4 101,6 97,5 6,0 2,5 4,3 

Baleares 124838 242819 334603 106,7 101,0 99,5 5,3 2,7 4,0 

Canarias 98441 219707 330142 84,1 91,4 98,2 6,4 3,5 5,0 

Cantabria 123561 233753 309763 105,6 97,3 92,1 5,0 2,4 3,7 

C.-La Mancha 87494 198438 292254 74,8 82,6 86,9 6,5 3,3 4,9 

C.-León 94433 202726 314072 80,7 84,4 93,4 6,1 3,7 4,9 

Cataluña 157523 286460 377320 134,7 119,2 112,2 4,7 2,3 3,6 

Extremadura 80049 155528 261735 68,4 64,7 77,9 5,2 4,4 4,9 

Galicia 70472 145608 237417 60,2 60,6 70,6 5,7 4,2 5,0 

Madrid 174137 301740 391106 148,9 125,6 116,3 4,3 2,2 3,3 

Murcia 98763 230048 321862 84,4 95,7 95,7 6,7 2,8 4,8 

Navarra 122440 259656 368853 104,7 108,0 109,7 6,0 3,0 4,5 

País Vasco 162543 318945 399892 138,9 132,7 119,0 5,3 1,9 3,7 

La Rioja 108677 219862 344420 92,9 91,5 102,5 5,6 3,8 4,7 

Valencia 114962 241283 340770 98,3 100,4 101,4 5,9 2,9 4,4 

España 116983 240312 336159 100,0 100,0 100,0 5,5 2,8 4,3 

Fuente: Idem. Cuadro l. 

Explicar las causas de estas diferencias -tan sustanciales en 
todo caso- en los niveles iniciales y en los ritmos de variación de la 
productividad regional puede realizarse, de forma equivalente a co­
mo se hizo con las disparidades del PIB por habitante, a partir de 
dos análisis complementarios: en primer lugar, examinando simul­
táneamente la evolución de la producción, del empleo y de la pro­
ductividad, y, en segundo lugar, observando sólo el nivel y la varia­
ción de esta última magnitud. 
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CUADRO 12 

Evolución del PIB y del empleo por grupos de regiones 
según su productividad 

Niveles 

Media 

<Media 

>Media

Media 

<Media 

>Media

1962-72 1975-87 

Tasa de cto. del PIB 

6,2 2,9 

5,6 2,4 

6,8 1,7 

Tasa de cto. del empleo 

0,4 

-0,5

2,0

0,0 

-1, 1

-0,5

1962-87 

4,5 

4,2 

4,3 

0,1 

-0,6

0,8

Fuente: Idem Cuadro 5. 

a) La evolución del PIB por regiones ha contribuido a ampliar
las disparidades en el primer subperiodo (en el que el VAB creció 
en relación directa al nivel inicial de la productividad), a la reduc­
ción (matizada) de las mismas en el segundo subperiodo, y, en su 
conjunto, al aumento (también matizado) de la dispersión; y 

b) La dinámica ocupacional ha contribuido, en términos gene­
rales, a rebajar las discrepancias de productividad entre las regio­
nes, ya que los empleos han crecido menos en aquellas Comunida­
des Autónomas cuyo nivel inicial de productividad era más bajo; de 
hecho, las regiones que registraban valores de la productividad in­
feriores a la media nacional vieron reducido su número de empleos 
tanto en la totalidad del periodo como en cada una de las dos eta­
pas estudiadas, circunstancia que también se produjo en las regio­
nes con un nivel de productividad superior a la media nacional, 
aunque sólo en la segunda fase temporal del análisis. 
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periores a la media nacional, bien que de mayor enjundia los prime­
ros que los segundos (regiones del tipo IA); son las regiones que se 
encuentran en un "círculo virtuoso", que siguen un proceso de desa­
rrollo (en el plano técnico y organizativo) similar al experimentado 
con anterioridad por algunas regiones más avanzadas. 

b) Por otro lado se agrupan las comunidades de Galicia y Na­
varra, que registraron variaciones del PIB y del empleo respectiva­
mente superiores e inferiores a la media nacional (regiones del tipo 
IV); se trata de regiones en "reestructuración", en las que, en conse­
cuencia, se ha hecho un esfuerzo reorganizativo importante; 

c) Finalmente, se contabilizan las comunidades autónomas de
Andalucía, Aragón, las dos Castillas, Extremadura y La Rioja, las 
cuales tuvieron un desarrollo de la producción y del empleo menos 
dinámico que en el conjunto del país; pese a ello, el avance de la 
producción fue mayor que el del empleo, que ( como nota adicional) 
siempre fue negativo (tipo IIIA); se trata de regiones que han experi­
mentado un cierto proceso de "eliminación" de algunas de sus pro­
ducciones ineficientes. 

GRÁFICO 6 

Niveles y pautas de crecimiento de la productividad 
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camente, estos resultados dejan traslucir, por un lado, el esfuerzo 
de adaptación desplegado por las comunidades autónomas más 
atrasadas y, por otro, las dificultades con que se enfrentan las re­
giones más avanzadas para seguir manteniendo, de forma perma­
nente, su liderazgo. Por subperiodos, es preciso destacar, solamen­
te, que nueve regiones se han mantenido de manera ininterrumpida 
en la misma posición ( han tenido siempre la misma clase de contri­
bución a la variación de las disparidades) y que cinco de las ochos 
restantes la han alterado a mejor; las excepciones vienen constitui­
das por los casos de Asturias, Cantabria y Murcia. 
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Si, queriendo completar este enfoque, hacemos de nuevo abs­
tracción del valor inicial alcanzado por la productividad, podemos 
investigar cuál ha sido la evolución regional de la misma en cada 
una de las dos etapas estudiadas. En este sentido, y de acuerdo con 
el gráfico 7, las facetas más destacadas son las dos que se enume­
ran a continuación: 
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a) Las comunidades que en los dos subperiodos de análisis
han anotado incrementos superiores a la media nacional (regiones 
del tipo 1) constituyen mayoría, y son las de Andalucía, Canarias, 
ambas Castillas, Navarra y Valencia (todas ellas regiones retarda­
das), mientras que las que siempre han tenido registros inferiores a 
la media del país (tipo IV) son Baleares, Cantabria, Cataluña, Ma­
drid y País Vasco; y, 

b) Por otro lado, Extremadura y La Rioja ganaron posiciones
en la segunda etapa y las perdieron en la primera (regiones del tipo 
II), mientras que, por el contrario, Asturias las conquistó en la pri­
mera y las perdió en la segunda (tipo IV); por último, hay que rese­
ñar que Galicia y Aragón tuvieron un comportamiento neutral en el 
primer subperiodo y positivo en el segundo, mientras que la región 
de Murcia operó, justamente, en sentido contrario. 

Cuando, por último, se comparan las dos clasificaciones ante­
riores relativas a la productividad (véanse de nuevo las figuras 5 y 
7) con las correspondientes al empleo del criterio tipificador del
PIB por habitante(figuras 2 y 4) se obtiene la conclusión, como no
podía ser de otra forma, de que existe una estrechísima correlación
entre el crecimiento de la productividad y el crecimiento de la pro­
ducción por persona y, por ende, entre los respectivos niveles de
ambas magnitudes y la correspondiente ubicación de las regiones;
para corroborarlo, hemos obtenido los valores alcanzados por los
respectivos coeficientes de correlación, los cuales e especialmente
los calculados entre niveles más que entre tasas de crecimiento)
muestran sin ambages que esto es así (cuadro 13).

CUADRO 13 

Coeficientes de correlación entre la productividad 
y el PIB por persona 

Años 

1962 

1975 

1987 

Fuente: ldem Cuadro 5 

Entre niveles 

0,972 

0,959 

0,905 

Entre tasas de crecimiento 

0,841 

0,501 

0,886 
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Para concluir la sección, un asunto que nos parece importante 
es el relacionado con la desagregación de la variación de la produc­
tividad (Pr) en los dos factores de cambio técnico -el ahorro de in­
puts intermedios (I) y el ahorro de trabajo (T)- que provocan tal 
modificación. Teniendo en cuenta que el consumo intermedio viene 
definido por la diferencia entre el valor total de la producción 
(VTP) y el couesponcliente V AB, se puede expresar la productivi­
dad como cociente entre la participación de los inputs intermedios 
en el total de la producción y los coeficientes de trabajo directo; a 
partir de aquí, la descomposición arriba mencionada puede hacer­
se sin mayor dificultad, 7 obteniéndose, finalmente, la expresión si­
guiente: 

log(I 1/Io)/log(Pr1/Pro)+log(T o/T ¡)/log(Pr1/Pro)= 1

donde el primer sumando hace referencia al efecto de ahorro de in­
puts intermedíos y el segundo al efecto de ahorro de trabajo y el dí­
gito l en el segundo miembro de la expresión representa la varia­
ción normalizada de la productividad. Pues bien, calculados estos 
valores -en lo que concierne únicamente a la variación de la pro­
ductividad total- en las distintas comunidades autónomas y en el 
conjunto del país, se obtiene el cuadro 14 que permite efectuar, 
cuando menos, los comentarios siguientes: 

a) En lo que se refiere a la totalidad del período examinado, el
efecto ahorro de trabajo no sólo fue el causante del aumento de la 
productividad sino que, además, compensó el efecto negativo deri­
vado del componente ahorro de inputs, que, de haberse producido 

(7) La productividad puede expresarse de la forma siguiente:
Pr=(l-11/VTP)/(L/VTP)=lfr; 
donde II hace alusión a los inputs intermedios y L al factor trabajo; consecuentemen­
te, se cumple que 
Prl/PrO=(Il/10)/(Tl/TO) 
y que 
log(Pr 1/PrO)=log(U/10) +log(TO(rl); 
dividiendo ambos miembros de la expresión anterior por el primero se obtiene la re­
lación Indicada. 

(8) La interpretación de estos resultados es la siguiente. Tomando el caso de 
Castilla-La Mancha, el valor -30,5 indica que el ahorro de inputs intermedios explica 
un -30,5% de la variación de la productividad; es decir, que de no haber mediado el 
ahorro del factor trabajo, el efecto de ahorro de inputs hubiera dado lugar a una re­
ducción de la productividad (en pesetas constantes de 1970). 
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va; finalmente, Extremadura es la región que, en su conjunto, ha sa­
lido peor parada en lo que concierne a la conducta temporal del PIB 
agregado, y ello pese a que en la segunda fase lograra remontar al­
gunas posiciones. 

CUADRO 14 

Cambio técnico 

62-75 75-87 62-87

Ámbito 

T T T 

Andalucía -25,8 125,8 1,7 98,3 -17,3 117,3 

Aragón -35,2 135,2 -35,2 135,3 -35,2 135,2 

Asturias -13,4 113,4 6,0 94,0 -8,0 108,0 

Baleares -37,0 137,0 -5,8 105,8 -26,9 126,9 

Canarias -8,6 108,6 -3,8 103,8 -7,0 107,0 

Cantabria -29,7 129,7 14,2 85,8 -16,2 116,2 

C.-La Mancha -34,4 134,4 -22,2 122,2 -30,5 130,5 

C.-León -26,5 126,5 -22,7 122,7 -25,1 125,1 

Cataluña -32,7 132,7 o.o 100,0 -22,4 122,4 

Extremadura -15,9 115,9 -30,8 130,8 -22,5 122,5 

Galicia -41,3 141,3 -2,6 102,6 -25,7 125,7 

Madrid -46,5 146,5 32,l 67,9 -21,3 121,3 

Murcia -34,0 134,0 -12,7 112,7 -27,9 127,9 

Navarra -32,7 132,7 -17,3 117,3 -27,8 127,8 

País Vasco -36,4 136,4 -1,4 101,4 -27,6 127,6 

La Rioja -28,5 128,5 -11,2 111,2 -21,8 121,8 

Valencia -31,4 131,4 -15,0 115,0 -26,2 126,2 

F.spaña -30,6 130,6 -2,7 102,7 -21,7 121,7 

Fuente: ldem Cuadro 5. 

2.- En cuanto al PIB por habitante, las regiones globalmente 
más favorecidas han sido las de Aragón, Baleares ( de manera muy 
especial), La Rioja y Valencia, lo cual no debe ocultar el hecho de 
que esta mejoría relativa se ha producido, exclusivamente, a lo lar­
go de la segunda etapa de nuestro análisis; las comunidades autó-





102 EUROPA, ESPAÑA, CANTABRJA: ESTUDIOS DE ECONOMÍA REGIONAL 

REFERENCIAS BI8LIOGRÁF1CAS 

ALCAIDE GUINDO, C. Y PASCUALENA GAMBRA, R. (1986) Deflactores provincia­
les y regionales de las macromagnitudes económicas. Caja de Ahorros de Ali­
cante y Murcia. 

CAMAGNJ, R. y CAPPELLIN, R. (1985) "La productivité sectorielle et la poli­
tique regionale". Documento, Comisión de las Comunidades Europeas. 

CENTRE D'ESTUDJS DE PLANIFICACIO. (1983) lndustrializació a Catalunya. 
1960-1977. Caixa de Pensions, Barcelona. 

COLINO, J., F'ERNANDEZ, D. y MARTJNEZ, G. (1987) Estructura productiva, gene­
ración de empleo y productividad en la economía murciana. 1971-1983. Univer­
sidad de Murcia. 

CUADRADO RouRA, J. R. (1988) "Tendencias económico-regionales antes 
y después de la crisis en España". Papeles de Economía Española, n.Q 34, 
pp. 17-61. 

CUADRADO RouRA, J. R. (Director) (1990). El crecimiento regional espa­
ñol ante la integración europea. Instituto de Estudios de Prospectiva, 
Madrid. 

VILLAVERDE CASTRO, J. (1989) "Costes laborales y excedente de explota­
ción en Castilla y León". Actas del Primer Congreso de Economía Regional 
de Castilla y León, Junta de Castilla y León, Salamanca. 

VILLAVERDE CASTRO, J. (1990) "Economic Development and Structural 
Change in the Spanish Regions". Journal of Regional Policy, n.Q 3, pp. 371-
392.





104 EUROPA, ESPAÑA, CANTABRIA: ESTUDIOS DE ECONOMÍA REGIONAL 

tudiaremos primero la competitividad de las diferentes regiones, 
como base fundamental de sus posibilidades de crecimiento, y tra­
taremos de conocer los factores que la determinan. A continuación, 
examinaremos las limitaciones que se derivan de su especialización 
productiva, según las perspectivas de crecimiento de la demanda. 
Finalmente, intentaremos ver en qué medida la competitividad y la 
especialización nos permiten explicar el crecimiento de las manu­
facturas regionales en el trienio comprendido por los años 1985, 
1986 y 1987. 

2. La competitividad de las industrias regionales

La competitividad de una industria regional depende de múlti­
ples factores. Fundamentalmente de la calidad y diferenciación de 
sus productos y de sus costes. El primero de estos factores, a su 
vez, depende de diversos factores de organización de la industria, 
y, de manera primordial, de su capacidad tecnológica. El segundo, 
de los precios del trabajo y los inputs intermedios, de las economí­
as de escala, alcance y aprendizaje conseguidas y de la modernidad 
de sus técnicas productivas. Ambos factores dependen, por otra 
parte, del desarrollo de conjunto de la industria regional, que per­
mite coi seguir economías de escala externas a las empresas y a ca­
da rama industrial, entre ellas, economías de aglomeración, así co­
mo del desarrollo general de la economía regional, que facilita ma­
yores dotaciones de infraestructuras, servicios, mayores niveles de 
educación y formación, y por consiguiente, mayor "capacitación so­
cial", para el uso de nuevas tecnologías (Abramovitz, 1987). 

El cuadro 1 permite observar la posición de las industrias de 
las Comunidades Autónomas españolas respecto a indicadores de 
estos diversos factores. Este cuadro constituyó una de las bases 
fundamentales de análisis de un estudio que sobre este mismo te­
ma realizamos anteriormente (Gandoy y Myro, 1991). Puede obser­
varse que existen sensibles diferencias en cada uno de ellos entre 
las regiones, que aquí no comentaremos con detenimiento, remi­
tiendo al lector interesado al estudio anteriormente citado. 

Uno de los indicadores, sin embargo, puede sintetizar la posi­
ción competitiva de cada región: la productividad aparente del tra­
bajo. En condiciones de reducidas posibilidades de sustitución de 
factores en la producción en razón de los precios relativos, en pro­
ducciones homogéneas en características y calidad, diferencias en 
la productividad del trabajo reflejan diferencias en la productividad 
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global, esto es el progreso técnico incorporado y no incorporado y 
en las economías de escala, de alcance y aprendizaje. De hecho, en 
un reciente trabajo (Myro, 1991), he mostrado que el crecimiento re­
lativo de la industria manufacturera española con respecto a la de 
los países más avanzados de la CEE puede ser explicado por el CJ'eci­
mienlo de la productividad. Y lo que aún es más importante, que la 
mayor especialización de la producción manufacturera española 
respecto a los mismos países puede ser explicada por diferencias en 
la productividad y por la tasa de exposición a la competencia exter­
na, variable expresiva del grado de segmentación del mercado inter­
no respecto al mercado internacional. De forma que el crecimiento 
de una rama industrial respecto a la CEE ha de basarse en ganancias 
de la productividad del trabajo tanto más cuanto mayor sea su ex­
posi ión a la competencia externa, esto es, tanto más cuantas me-­
nos barreras naturales e impuestas protejan el mercado interior. 

Adicionalmente, la productividad se revela como un mejor in­
dicador de competitividad que los costes laborales. De hecho, la 
gran mayoría de las ramas industriales españolas poseen menores 
costes laborales unitarios que sus homónimas de la CEE, y ello no 
impide que algunas, las más tradicionales, posean problemas de 
competiUvidad, que encuentran un adecuado reflejo en su menor 
productividad. Y es que una mayor productividad, un mayor grado 
de progreso técnico, no sólo se traduce en menores costes, sino 
también en diferentes tipos de producciones, de mayor calidad y de 
distintas características. 

Para medir la competitividad de las diferentes regiones espa­
ñolas a través de este indicador sintético, no son suficientes los da­
tos ofrecidos en el cuadro 1, porque las diferencias de productivi­
dad entre las regiones españolas están influidas por su especializa­
ción en determinadas ramas manufactureras. Para aislar el efecto 
de este factor, hemos de calcular la productividad de la industria 
nacional que corresponde a la especialización de cada región. La di­
ferencia entre la que posee la región y la que posee una industria 
nacional con la misma especialización nos permitirá medir adecua­
damente su situación competitiva. 

El cuadro 2 recoge este cálculo. Asturias, Baleares, Caatabría, 
Castilla-La Mancha, Extremadura, Galicia, Murcia y Navarra resulta­
ban ser, en 1986 las Comunidades con menor competitividad en su 
industria manufacturera que la media nacional. Pero las diferencias 
sólo eran realmente apreciables en los casos de Baleares, Canta­
bria, Castilla-La Mancha, Extremadura y Murcia. 

Por consiguiente, según este indicador de competitividad, las 
industrias de estas regiones, y más propiamente, de las cinco últi-



CUADRO 1 

Factores que inciden en la competitividad regional 

Regiones 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

Andalucía 2,25 3,22 34,5 10,3 0,35 0,21 0,14 78,3 119,0 93,2 34,8 77,2 555,4 
Aragón 1,89 3,16 31,7 11,7 0,36 0,20 0,16 75,4 63,5 47,8 26,6 24,9 787,6 
Asturias 2,31 3,28 35,5 19,4 0,36 0,16 0,20 154,5 11,0 17,0 45,8 105,5 741,l 
Baleares 1,56 2,33 39,1 5,5 0,08 0,05 0,03 65,4 º

·
º 0,0 0,0 135,1 992,0 

Canarias 1,79 3,39 40,1 7,7 0,09 0,08 0,01 43,8 43,5 19,0 0,0 200,4 622,1 
Cantabria 2,33 3,07 33,1 19,3 0,21 0,14 0,07 113,6 91,5 103,9 15,5 98,6 753,0 
e.León 2,26 3,21 32,1 10,0 0,43 0,11 0,32 98,0 242,0 237,1 232,3 27,4 695,6 
C. Mancha 1,66 2,45 31,3 6,9 0,11 0,03 0,08 32,5 155,0 50,4 33,6 21,1 592,0 
Cataluña 2,04 3,33 35,5 16,8 0,57 0,12 0,45 122,2 144,0 178,9 96,6 187,1 824,3 
Valencia 1,62 2,91 35,9 11,6 0,19 0,13 0,06 88,4 178,5 157,7 224,6 159,6 718,6 
Extremadura 1,54 1,62 29,7 4,8 0,21 0,15 0,06 20,7 177,0 36,5 0,0 26 484,0 
Galicia 1,84 2,75 31,9 11,0 0,21 0,14 0,07 134,1 128,5 172,3 54,4 96,5 618,7 
Madrid 2,11 3,63 41,8 18,8 2,00 0,90 1,09 118,5 217,0 257,2 106,0 596,2 812,1 
Murcia 1,37 2,33 31,9 11,0 0,24 0,17 0,07 18,0 214,0 38,5 0,0 88,3 630,1 
Navarra 2,21 3,06 30,6 19,7 0,42 0,18 0,24 86,0 26,0 22,5 21,5 49,4 839,0 
País Vasco 2,56 3,27 38,6 26,8 0,74 0,13 0,61 109,9 115,0 126,4 160,7 294,3 901,6 
La Rioja 1,69 3,45 36,4 13,1 0,11 0,05 0,06 33,7 110,5 37,3 25,3 51,5 1135,2 

(1): Coste de personal por trabajador (millones de pesetas). (2): Productividad aparente del trabajo (millones de pesetas por 
trabajador). (3): Participación del VAB en la producción(%). (4): Tamaño de los establecimientos (ocupados por establecimiento). (5): 
Esfuerzo tecnológico total. (6): Esfuerzo tecnológico público. (7): Esfuerzo técnico empresarial. (8): Presencia relativa de grandes 
empresas (media nacional:.100). (9): Participación del capital extranjero en las grandes empresas (media nacional=lOO). (10): 
Participación ponderada del capital extranjero (media nacional=100). (11): Dependencia técnica (media nacionalaalOO). (12): Densidad 
de población (habitantes por Km?). (13): PIB por habitante (miles de pesetas). 

Fuente: Gandoy y Myro, 1991 
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mas mencionadas, tenderían a ver más limitado su crecimiento si 
no se produce una renovación de sus técnicas y producciones. 

CUADRO 2 

Productividad aparente del trabajo en 1986 

Regiones 

Andalucía 

Aragón 

Asturias 

Baleares 

Canarias 

Cantabria 

Castílla-León 

Castílla-La Mancha 

Cataluña 

Madrid 

Valencia 

Extremadura 

Galicia 

Murcia 

Navarra 

País Vasco 

La Rioja 

Valor añadido bruto por persona ocupada 

(Millones de pesetas de 1986 por persona) 

A B 

3,22 3,08 

3,16 3,16 

3,28 3,38 

2,33 2,73 

3,39 3,16 

3,07 3,57 

3,21 3,17 

2,45 2,94 

3,33 3,24 

3,63 3,30 

2,91 2,89 

1,62 2,90 

2,75 2,90 

2,33 3,07 

3,06 3,23 

3,27 3,22 

3,45 2,84 

A: Productividad de la industria regional 

A-B

0,14 

-0,00

-0,10

-0,40

0,23

-0,50

0,04

-0,49

0,09

0,33

0,02

-1,28

-0,15

-0,74

-0,17

0,05

0,61

8: Productividad de la industria nacional para la especialización de cada región. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta Industrial (INE). 

Esta conclusión, sin embargo, es exclusivamente dependiente 
de los datos de un año, por lo que debería ser avalada, para soste­
nerla con más rigor, con una mayor información, aunque en el caso 
de las cinco regiones señaladas por su mayor debilidad competiti­
va, el disponer de más años probablemente no alteraría el diagnós­
tico. De hecho, manejando un mayor número de variables, entre 
ellas las incluidas en el cuadro 1, destacábamos ya en el estudio an-
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teriormente citado (Gandoy y Myro, 1991), y en otro previo (Cua­
drado Roura et alía, 1990), a esas cinco Comunidades Autónomas, 
junto con Asturias, por sus menores posibilidades de crecimiento 
industrial. En cambio, ve;iamos más posibilidades de expansión a 
Navarra y a Galicia de lo que según el indicador que estamos utili­
zando aquí tendrían. 

Puede pensarse, no obstante, que algunas de las regiones men­
cionadas pueden compensar su inferioridad técnica con menores sa­
larios. A este respecto, el cuadro 3 y el gráfico 1 muestran cómo, 
efectivamente, existe una mayor homogeneidad entre regiones en 
sus costes laborales unitarios que en sus niveles de productividad. 
La mayoría de las regiones mencionadas consigue efectivamente es­
ta compensación, situando sus costes laborales unitarios en la me­
dia nacional (el nivel cero del gráfico), e incluso por debajo, como 
sucede con Murcia. En los casos de Cantabria, y sobre todo, en el de 
Extremadura, no es, sin embargo, así. Sobresalen, en cambio, en sen­
tido contrario aquellas regiones, como Cataluña y Madrid, que, a pe­
sar de sus altos salarios, poseen menores costes laborales unitarios. 

CUADRO 3 

Costes laborales reales unitarios en 1986 

Andalucía 

Aragón 

Asturias 

Baleares 

Canarias 

Cantabria 

Castilla-León 

Castilla-La Mancha 

Cataluña 

Madrid 

Valencia 

Extremadura 

Galicia 

Murcia 

Navarra 

País Vasco 

La Rioja 

Fuente: Elaboración propia. 

0,70 

0,60 

0,70 

0,67 

0,53 

0,76 

0,70 

0,68 

0,61 

0,58 

0,56 

0,95 

0,67 

0,59 

0,72 

0,78 

0,49 
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La densidad poblacional es un indicador de posibles economí­
as de aglomeración y, por consiguiente, resulta lógica su incidencia 
positiva en la competitividad. Dentro de tales economías se encon­
trarían las derivadas de un mayor densidad y cercanía del mercado, 
que, como ya hemos señalado, son factores que los empresarios 
consideran de gran relevancia. 

Más extraño resulta el signo negativo del tamaño de los estable­
cimientos. Este se debe, sin embargo, a problemas de multicolineali­
dad en la estimación, ya que el tamaño, cuando se considera aislada­
mente, incide favorablemente sobre la competitividad, como puede 
observarse en el cuadro 5, posiblemente porque una mayor dimen­
sión hace menos locales a las empresas, y más dependientes del mer­
cado nacional, lo que aumenta las exigencias de eficacia, al tiempo 
que permite un mayor aprovechamiento de economías de escala. 

CUADRO 5 

Competitividad y tamaño medio de los establecimientos 

ECUACION 

Bl(T) 

R2AJUSTADO 

EST ADISTICO F 

ERROR ESTANDAR 

D.W.

COMPET(i)=Bl TAMA(i)+U(i) 

0,026 (1,507) 

0,1243 

2,12 

0,4156 

2,17 

El signo negativo de su coeficiente cuando se une a las demás 
variables mencionadas para explicar la competitividad se debe a 
que, a su vez, el tamaño de los establecimientos es una función de 
los restantes factores que determinan la competitividad, esto es, 
peso de las manufacturas, importancia de las grandes empresas y 
densidad poblacional. Estas tres variables explican, con un R2 ele­
vado, las diferencias de dimensión de las actividades ( cuadro 6). In­
cide negativamente sobre ellas, en cambio, el grado de intensidad 
de las manufacturas en el empleo de recursos naturales, que mide 
la dependencia del desarrollo manufacturero de los recursos agra­
rios, y que, por otra parte, aparece inversamente relacionado al pe­
so de las manufacturas. Por ello, la introducción conjunta de la in­
tensidad de empleo de los recursos naturales y la especialización 
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El cuadro 7 recoge la ecuación final estimada para explicar la 
competitividad. La variable tamaño introducida es la parte no expli­
cada por las otras dos variables ni por el peso de las grandes em­
presas. De esta manera, la competitividad de una región es positiva­
mente dependiente del peso de las manufacturas en el PIB y de la 
densidad poblacional. Y es influida negativamente por elevados ta­
maños empresariales que no aparecen justificados por estas dos 
variables ni por el peso de las grandes empresas, lo que permite 
pensar que grandes establecimientos en zonas de reducida densi­
dad y poca tradición manufacturera, y, por otra parte, no justifica­
dos por la presencia de empresas grandes, de ámbito nacional, pue­
den tener problemas de ocupación de sus instalaciones, o de altos 
costes de transporte de sus producciones, que contrarresten las 
ventajas de dimensión que poseen. 

CUADR07 

Determinantes de la competitividad regional 

ECUACION FINAL COMPET(i)=81 ESPMANU(i)+82 DENS(i) 

DONDE 

+83 TAMAÑO(i)+U(i)

Variables expresadas en desviaciones con respecto a la media 

TAMAÑO: Tamaño medio de los establecimientos descontada la 

parte explicada por ESPMANU, DENS Y GRAEM. 

81 (T) 0,5522 (2,467) 

82 (T) 0,0013 (2,112) 

83 (T) -0,053 (-1,827)

R2AJUSTADO 0,4167 
EST ADISTICO F 6,716 
ERROR ESTANDAR 0,3391 
D.W. 1,99 

A tenor de lo expuesto, el reducido peso de las manufacturas 
en el PIB de Baleares, Castilla-La Mancha, Extremadura y Murcia, 
paralelo a la elevada dependencia de sus manufacturas del agro 
(gráfico 3), serían factores explicativos de su debilidad competitiva. 
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de elevado tamaño medio de los establecimientos con poca densi­
dad poblacional y reducida presencia de grandes empresas. Pero el 
elevado peso de las manufacturas en su PIB indicaría que sus pro­
blemas de competitividad son de carácter pasajero. 

De forma resumida, cinco regiones, Baleares, Cantabria, Casti­
lla-La Mancha, Extremadura y Murcia tenderán a encontrar obstá­
culos para el crecimiento futuro de su industria. De ellas, Cantabria 
es Jaque parece contar con una mayor capacidad para superarlos. 
En los casos restantes la política industrial deberá desempeñar un 
papel de primer orden. 

En el extremo opuesto, regiones como Canarias, Madrid y La 
Rioja poseen una situación competitiva muy destacada, que favore­
cerá su crecimiento industrial. 

Una última cuestión sobre la que hemos de detenernos un ins­
tante es que, tal y como revela el cuadro 8, existe una clara relación 
entre la competitividad lograda a través d una mayor pr ductivi­
dad y los costes laborales reales unitarios. La productividad es el 
camino adecuado para conseguir y sostener competitividad en cos­
tes. Pero tras los aumentos de productividad hay ganancias de 
competitividad que no se reflejan en costes. De otra manera, las re­
giones con menores costes laborales, no derivados de su mayor 
productividad, sino de más bajos salarios, habrían experimentado 
un mayor desarrollo y se enfrentarían a un futuro más prometedor. 

ECUACION 

DONDE 

CUADROS 

Costes laborales unitarios y competitividad 

COMPET(i)=Bl CLRU(i)+U(D 

Variables expresadas en desviaciones con respecto a la media 

COMPET: Diferencia de productividad con la media 

nacional, descontando efecto especialización 
CLRU: Costes laborales reales unitarios 

81 (T) -0, 1716 (-3,849)

R2AJUSTADO 0,4808 
EST ADISTICO F 13,893 
ERROR EST ANDAR 0,0791 
D.W. 2,368 
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Como se verá no existen grandes diferencias en las perspecti­
vas de crecimiento de la demanda de las diversas regiones, si se ex­
trapola éste a partir del crecimiento medio que ésta tuvo en el largo 
plazo comprendido entre 1966 y 1988. En todo caso, en los periodos 
más expansivos, como el que transcurre entre 1985 y 1987, las dife­
rencias tenderían a ampliarse. 

Sin embargo, el basar las perspectivas de largo plazo en lo 
suedido en el periodo 1966-1988 tiene el inconveniente de que, a lo 
largo de éste, se produce una modificación profunda de las pautas 
sectoriales de la demanda que resulta oscurecida por el largo pe­
riodo de crisis que incluye (Myro, 1988). Por consiguiente, cabe su­
poner que en el futuro, la demanda entre regiones mostrará mayo­
res disparidades, aunque no tantas como las que aparecen en la 
reciente etapa de recuperación, si la demanda crece a ritmos 
moderados. 

Por otra parte, el cálculo que hemos realizado adolece de de­
fectos que pueden ser importantes, puesto que algunas regiones 
poseen una especialización intrasectorial muy acusada. De forma 
que sólo una información muy desagregada sectorialmente de las 
evoluciones de la demanda permitiría mejorarlo. Posiblemente en­
tonces las diferencias entre regiones fueran más acusadas. 

Adicionalmente, en regiones en las que la industria posee un 
carácter muy local, el crecimiento de la demanda nacional dirigido 
al tipo de producciones realizadas en la región no tendrá necesaria­
mente relación con la demanda de la propia región, que será la 
atendida por una industria local. 

En cualquier caso, el cálculo de que disponemos destaca a 
Aragón, Cantabria, Castilla-León, Cataluña, Madrid, Navarra y el Pa­
ís Vasco como las regiones que se enfrentarán a una demanda más 
dinámica. El crecimiento de estas regiones tendería, pues, a verse 
favorecido por este hecho, sobre todo, si se tiene en cuenta que su 
competitividad es superior a la media nacional, salvo en el caso de 
Cantabria, y en mucha menor medida, Navarra. Cantabria encontra­
ría aquí otro estímulo para su crecimiento. Estas razones, que los 
empresarios parecen considerar importantes, ya que atribuyen un 
gran valor al ritmo de crecimiento de la economía y de los sectores 
como estímulo de la competitividad de sus empresas (González y 
Calvo, 1991), son las que nos llevaron en un trabajo anterior, ya ci­
tado (Gandoy y Myro, 1991) a considerar superiores las posibilida­
des de crecimiento de las industrias de Navarra y Galicia a las que 
parecen derivarse de su situación competitiva. 
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GRÁFICO 4 

Demanda y competitividad 

D DEMANDA + COMPETITIVIDAD 

En cambio, encontraría pocos estímulos por el lado de la de­
manda el desarrollo industrial de Baleares, Canarias, Valencia, Ex­
tremadura, Murcia y La Rioja. Algunas de estas regiones, como Ca­
narias, Valencia y La Rioja, pueden suplir la falta de estímulos sufi­
cientes por este lado con su elevada competitividad. Las tres res­
tantes, sin embargo, verán aún más mermadas sus posibilidades. 

Se observa, a partir de lo expuesto, que existen coincidencias 
entre la situación competitiva de las regiones y las perspectivas di­
ferenciales de crecimiento de su demanda que se derivan de su es­
pecialización productiva, cuando se establecen éstas a partir de lo 
ocurrido en el largo periodo comprendido entre 1966 y 1988. El grá­
fico 4 revela estas coincidencias, destacando las regiones de Balea­
res, Castilla-La Mancha, Extremadura y Murcia como aquellas que 
aparecen con peores perspectivas de desarrollo industrial, tanto 
por razones de oferta como de demanda. En cambio, Aragón, Casti-
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lla-León, Cataluña, Madrid y el País Vasco aparecerían como aque­
llas con unas mejores perspectivas. Ocuparían una situación inter­
media Andalucía, Asturias, Cantabria, Valencia, Navarra y Rioja. Si, 
no obstante, y tal y como cabe esperar, los determinantes del creci­
miento se encuentran fundamentalmente de lado de la competitivi­
dad y no de la demanda, Andalucía, Canarias, Valencia y Rioja serían 
regiones también con destacadas perspectivas de crecimiento. 

4. Competitividad y crecimiento de las industrias
regionales españolas en el cuatrienio 1985-1988

La segunda mitad de los años ochenta ha sido fundamental pa­
ra la industria española. Ha experimentado un crecimiento aprecia­
ble, y destacado en el marco europeo, afrontando, al mismo tiempo, 
un proceso de apertura al exterior de envergadura, el derivado de 
la integración de España en la CEE. Resulta, pues, un periodo clave 
para comprobar la bondad de nuestras prediciones sobre el futuro 
comportamiento de las regiones a partir de la situación en que ac­
tualmente se encuentran. Desgraciadamente, no contamos con da­
tos de la Encuesta Industrial para todo el periodo mencionado, sino 
sólo para los años 1985-1987, a los que habremos de limitar, inicial­
mente, nuestro análisis. 

El cuadro 1 O contrasta el crecimiento de la demanda nacional 
a que se ha enfrentado cada región durante el periodo considerado, 
que ya hemos examinado con anterioridad, con el del valor añadido 
bruto en términos reales. Destaca, como puede observarse, el redu­
cido crecimiento del valor añadido en las regiones de Asturias, Ba­
leares, Cantabria, Extremadura, Murcia, País Vasco y Rioja, y, en 
menor medida, Valencia, que no puede encontrar justificaciones en 
la evolución de la demanda nacional que se ha dirigido a sus pro­
ducciones. Por otra parte, no todas estas regiones se han caracteri­
zado por problemas de competitividad, de acuerdo con nuestra me­
dición en el primer apartado. 

De esta manera, ni los problemas de competitividad ni la espe­
cialización parecen justificar, a priori, las disparidades de creci­
miento que aparecen. 

Sin embargo, el cuadro 11 muestra que las diferencias entre re­
giones sí que aparecen relacionadas con diferencias en la demanda 
nacional potencialmente dirigida a los productos de cada región, 
que explicaría el 20% de tales diferencias. Pero el valor del estadís-
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CUADRO 11 

Crecimiento regional en el trienio 1985-1987 

CRECREG(i)=81 DEMAN(i)+U(i) 

Variables expresadas en desviaciones con respecto a la media 

CRECREG: Crecimiento del valor añadido real de las manufactu­

ras en el periodo 1985-1987 

DEMAN: Tasa de crecimiento de la demanda nacional para la in­

dustria regional en el periodo 1985-1987 

81 (T) 0,9782 (2,050) 

R2AJUSTADO 0,207 

ESTADISTICO F 3,939 

ERROR EST ANDAR 3,914 

D.W. 2,508 

CRECREG(i)=81 DEMAN(i)+B2 COMPET(i)+U(i) 

Variables expresadas en desviaciones respecto a la media 

COMPET: Diferencia de productividad respecto a la media na­

cional, descontando efecto especialización 

81 (T) 0,7612 (1,4995) 

82 (T) 2,7559 (1,1628) 

R2 AJUSTADO 0,225 

EST ADISTICO F 5,646 

ERROR ESTANDAR 3,872 

D.W. 2,343 

CRECREG(i)=81 DEMAN(i)+82 COMPET(i)+U(i) 

Variables expresadas en desviaciones respecto a la media 

81 (T) 0,9782 (2,072) 
82 (T) 2,7259 (1,163) 

R2AJUSTADO 0,225 

EST ADISTICO F 5,646 
ERROR EST ANDAR 3,872 
D.W. 2,343 
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Por ello, las regresiones entre estos datos y nuestras variables 
no ofrecen significación alguna, ni para la demanda, ni para la com­
petitividad. En cambio, los datos del Ministerio de Industria si que 
ofrecen una estimación significativa, y con un R2 más elevado que 
la anterior, como puede observarse en el cuadro 13. Y en este caso 
es la variable competitividad la que aparece como más relevante. 

CUADRO 12 

Crecimiento de la industria regional en el trienio 1986-1988

Banco de 
Encuesta 

Regiones 
Bilbao 

opiniones 

empresariales (*) 

Andalucía 7,18 -12,30

Aragón 8,54 -10,00

Asturias 3,14 -15,00

Baleares 6,88 -5,00

Canarias 6,97 5,30

Cantabria 4,76 -22,70

Castilla-León 7,09 -3,70

Castilla-La Mancha 6,09 -9,30

Cataluña 7,44 -8,30

Madrid 6,43 0,00

Valencia 7,60 -9,70

Extremadura 7,81 -24,30

Galicia 4,37 -6,70

Murcia 8,54 -9,70

Navarra 7,26 -5,00

País Vasco 4,51 -13,30

La Rioja 6,77 -12,30

(*): Indicador de Clima Industrial 

Fuente: Elaboración propia a partir de Cuadrado et alia, 1990. 
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GRÁFICO 5 

PIB per cápita y peso de manufacturas 
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En definitiva, el análisis que hemos efectuado en los epígrafes 
anteriores encuentra algunos puntos de ratificación en el realizado 
en esta sección. Las regiones con problemas de competitividad en­
contrarán más obstáculos para crecer en el futuro, si una reestruc­
turación de sus industrias no lo remedia. La especialización en in­
dustrias cuyos mercados crecen más lentamente también será un 
obstáculo para crecer. Destacan por ambos aspectos los casos de 
Baleares, Cantabria, Castilla-La Mancha, Extremadura y Murcia. As­
turias y Galicia tampoco se encuentran en condiciones muy favora­
bles, aunque algo mejores que estas cinco regiones, de las cuales, 
por otra parte, Cantabria cuenta con mayores posibilidades de ha­
cer frente a estos obstáculos, aunque sus elevados costes laborales 
son un problema apreciable. Extremadura parece la región más de­
sasistida. Todo, en ella, es desfavorable, incluso sus costes labora­
les unitarios, a pesar de sus bajos salarios. 
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poblacional, factores ambos expresivos de la consecución de eco­
nomías internas y externas a las empresas, en particular mayor 
"cultura empresarial" y mayores niveles de formación, que se tradu­
cen en superiores capacidades de incorporación y uso de nuevas 
tecnologías. También depende de su carácter nacional y no local, y, 
consecuentemente, de la presencia de grandes empresas. 

Finalmente, las regiones más industriale.s coinciden con aque­
llas que poseen una mayor renta per cápita. Si un mayor peso de las 
manufacturas en el PIB favorece su competitividad, y, por consi­
guiente, su crecimiento, y éste tiene un mayor impacto en el PIB, ca­
be deducir que en los próximos años los diferenciales de renta per 
cápita de las regiones no encontrarán un elemento corrector en el 
crecimiento de las industrias regionales. 
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se afianza la industria textil, en el País Vasco se apoya en un sector, 
el siderúrgico, que exige inversiones mucho más cuantiosas por ca­
da puesto de trabajo de nueva creación. 

Con la primera Guerra Mundial, la industria siderúrgica se 
orientó a la fabricación de armas y municiones para los aliados, in­
corporando nuevas técnicas de producción. Pese a ello, no se apro­
vechó la situación para dar un verdadero salto hacia adelante, y 
con el fin de la contienda llegó la pérdida de los mercados exterio­
res y una fuerte recesión general en España. De todos modos, el Pa­
ís Vasco se vió menos afectado por esta crisis que Cataluña, y se 
consolidó como la región industrial más avanzada de España. 

En los años siguientes, el empresariado industrial y financiero 
vasco jugó un importante papel en la creación de un nuevo orden 
capitalista en España, del que se beneficiaría gracias a la interven­
ción y concesiones del Estado. La reacción proteccionista se produ­
jo a partir de 1920, encabezada por industriales catalanes y vascos, 
y se consolidó durante la Dictadura de Primo de Rivera. Este movi­
miento se reforzó de tal manera que se constituyó en el armazón 
que durante más de setenta años permitiría la permanencia de 
prácticas proteccionistas, unidas a una fuerte intervención estatal 
en la vida económica. 

Los daños ocasionados por la Guerra Civil en el aparato in­
dustrial vasco fueron mínimos, incluyendo también aquellas infra­
estructuras que, siendo objetivos militares clásicos, constituyen 
un elemento fundamental en la recuperación de la actividad. Sin 
embargo, por unas u otras causas, la industria vasca tuvo que es­
perar hasta el inicio de la década de los cincuenta para que la pro­
ducción total alcanzara los niveles perdidos con el comienzo de la 
contienda. 

A partir de este momento, la industria vasca despega con fuer­
za, aprovechando la política de industrialización a ultranza desarro­
llada por el Gobierno. En efecto, cuando termina la etapa que se ha 
denominado de "reconstrucción", en 1951, la agricultura cede el 
puesto a la industria en las prioridades gubernamentales, lo que 
conduce a la reducción del peso relativo del sector primario en la 
formación de la producción real. Un factor explicativo muy impor­
tante de la protección a la producción industrial se encuentra en la 
dispar evolución de los precios industriales y agrarios, muy alcistas 
los primeros y prácticamente estables los segundos. 

Este comportamiento de los precios fue un incentivo capaz de 
atraer capitales hacia la industria, poniendo en marcha un impor-
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Existe una opinión unánime respecto a que, entre 1960 y 1965, 
se produjo un importante ciclo expansivo de la economía española, 
que presenta en esta época -por vez primera desde muchos años 
atrás- un notable paralelismo con el ciclo internacional, lo que no 
es sino la señal evidente de su creciente integración exterior. 

En este contexto general de crecimiento de la economía espa­
ñola, el País Vasco mantuvo su participación en el total de la pro­
ducción industrial, con una muy ligera tendencia a la baja hasta me­
diados de los años setenta. Sin embargo, la situación cambia cuan­
do se estudian aisladamente cada una de las provincias o territo­
rios históricos: Mientras Álava casi multiplicó por cuatro su valor 
añadido industrial, Vizcaya se mantuvo ligeramente por debajo de 
la media española, y Guipúzcoa registró el índice de crecimiento 
más lento. (Ver cuadro n.º 1). 

CUADRO N.2 1 

Valor añadido bruto industrial 
(°/o de incremento en ptas. constantes) 

Ámbito 1962/60 1964/62 1967/64 1969/67 1971/69 1973/71 1975/73 

Alava 34,27 38,13 43,76 42,58 6,74 11,73 5,55 

Guipúzcoa 11,86 12,37 12,61 20,45 10,55 6,74 9,52 

Vizcaya 29,70 9,68 12,25 15,15 7,62 22,65 12,08 

País Vasco 23,58 12,64 15,13 19,63 7,95 15,78 10,45 

España 24,93 15,35 17,24 16,35 9,15 20,61 7,90 

Fuente: Banco de Bilbao 

En estos quince años, la participación del VAB industrial del 
País Vasco en el conjunto español fue superior, en porcentaje, a la 
participación en la población ocupada en el sector industrial, lo 
que evidencia una productividad más elevada en la industria vasca. 
Pese a esta ventaja real de partida, se observa una paulatina reduc­
ción de las diferencias de productividad, al aumentar la española a 
mayor ritmo que la del País Vasco (sobre una base 100 correspon­
diente al año 1960, el índice de productividad de la industria vas-
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dad que se abrió tras la Segunda Guerra Mundial. 
Abordar estos aspectos obliga a tratar, siquiera brevemente, 

los desequilibrios gestados en el seno de la economía vasca duran­
te el periodo 1960-75. El primero de ellos es de índole territorial, al 
haberse producido una considerable concentración de actividades, 
y consecuentemente de población, en determinadas zonas. Efecti­
vamente, el rápido proceso de industrialización y la masiva afluen­
cia de inmigrantes que tuvieron lugar durante las décadas de los 
cincuenta y sesenta trajeron consigo un modelo de urbanización 
que desembocó con problemas de congestión, al impedir un desa­
rrollo eficiente y ordenado del espacio urbano. Aunque la relación 
entre incremento demográfico y positiva evolución industrial es 
menos clara que la inversa, entre declive industrial y descenso de 
población, lo cierto es que Álava y Vizcaya duplicaron sus habitan­
tes entre 1950 y 1975, y que los casos particularmente graves de las 
comarcas del Gran Bilbao y del Bajo Deva coinciden con la concen­
tración de la industria en las mismas. 

Otros desequilibrios de la economía vasca se produjeron en el 
ámbito sectorial, circunstancia que cabe atribuir tanto a la falta de 
orientación y pésima organización que padeció durante muchos 
años como a la vertebración sectorial impuesta por los intereses de 
la gran industria y del capital financiero. En cualquier caso, la con­
centración inversora en unos pocos subsectores contribuye a pro­
nunciar aún más, en esta época, los problemas inherentes al que ya 
se denominaba "monocultivo industrial" vasco: Durante el periodo 
1970-75, inmediatamente anterior al desencadenamiento de la cri­
sis, la inversión industrial continuó afluyendo hacia los productos 
metálicos (55%), que junto al sector químico recibió el 82% de la su­
ma total invertida. 

Finalmente, otro de los desequilibrios reseñables de la indus­
tria vasca resultante de esta etapa histórica es el desfase tecnológi­
co. El País Vasco, salvo excepciones, no ha desarrollado un nivel 
mínimamente aceptable de tecnología propia, asunto que, por su­
puesto, es mucho más complicado que el tradicional recurso a li­
cencias, patentes y asistencia técnica extranjera. 

La importación de tecnología por la industria vasca fue muy 
importante en los años sesenta, si tenemos en cuenta que más del 
60% de los contratos de asistencia técnica firmados por España co­
rrespondieron al sector siderometalúrgico -muy concentrado en­
tonces en Euskadi-, ocupando el sector químico el segundo lugar. 
Esta renuncia a la creación de tecnología puede justificarse de di­
versas maneras, incluida la inicial posición de desventaja interna-
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son las que articulan los sistemas productivos en función de sus ne­
cesidades, y provocan la aparición de nuevos productos y materia­
les que hace disminuir la demanda de los antiguos. 

El País Vasco es uno de los prototipos más claro de región en 
declive industrial, dado que reúne prácticamente todas las caracte­
rísticas definitorias de este tipo de espacios: Descenso relativo de 
la producción y la renta "per cápita"; aumento más que proporcio­
nal del paro; inversión de la corriente migratoria ( con pérdida de 
población); pérdida del dinamismo inversor; desplazamiento de 
centros de decisión a otras regiones, y marginación progresiva res­
pecto a los nuevos ejes dinámicos de crecimiento europeos. En Es­
paña, sólo Asturias y Cantabria presentan también estos síntomas, 
por lo que puede decirse que toda la cornisa cantábrica entró en 
declive industrial durante la última crisis (ver cuadro n.º 2). 

CUADRON.11 2 

Incremento del empleo en la industria 
(Por periodos. En porcentaje) 

1955-60 1960-73 1973-83 

España 7,14 24,07 -19,05

Cataluña 8,70 38,70 -24, 17 

País Vasco 13,43 39,36 -27,80

Comunidad Valenciana 4,20 61,27 -10,75

Asturias 4,26 -13,27 -15, 15

Cantabria 6,35 -4,61 -18,43

Madrid 22,18 32,36 -13,92

Fuente: Banco de Bilbao 

1955-83 

7,60 

14,33 

14,14 

49,97 

-23,27

-17,25

39,20

En definitiva, el País Vasco empezó a sufrir en 1975 las conse­
cuencias de su incapacidad anterior para diversificar su tejido in­
dustrial con empresas y actividades tecnológicamente más avanza­
das. De este modo, al no existir un contrapeso más moderno, puede 
decirse que la grandeza y el declive de la industria vasca se produ­
jeron al hilo de la expansión y ruina de las grandes empresas side­
rúrgicas y metalúrgicas. 
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Una de las claves explicativas de este deterioro está en el com­
portamiento de la inversión industrial. Hasta 1976, esta magnitud 
crecía en el País Vasco, pese a la crisis económica mundial. A partir 
de 1977 cambia la situación y las inversiones industriales disminu­
yen constantemente. Las empresas vascas, con crecientes costes 
salariales, conflictos laborales en aumento y altas cargas financie­
ras, ven caer estrepitosamente los beneficios y se asustan de la bru­
tal caída de la demanda de sus productos. Por todo ello, la inver­
sión no conoce una ligera recuperación hasta 1982, aunque después 
se mantiene hasta el final del periodo. 

Por otro lado, cerca del 75% de las inversiones que se produ­
cen en esta etapa de crisis van destinadas a ampliar las instalacio­
nes existentes y sólo la cuarta parte se orienta a la creación de nue­
vas industrias, que tienden a concentrarse en las áreas urbano-in­
dustriales de Madrid y Barcelona. En resumen, las inversiones se di­
rigen nuevamente hacia las industrias metálicas báscias y, dentro 
de ellas, se orientan en su mayor parte a la renovación de los equi­
pos productivos, en un intento de seguir compitiendo en los satura­
dos y concurridos mercados del metal. 

En esta época se confirma también el menor interés que las 
empresas vascas despiertan en los inversores extranjeros. En los 
años del desarrollo (1960-74), las inversiones extranjeras directas 
que llegaron al País Vasco significaron el 9, 1 % de las autorizadas en 
España, mientras que, agotada la época de expansión, las cifras 
acumuladas del periodo 1975-84 señalan una participación del 
5,58% en el conjunto español de inversiones extranjeras directas re­
cibidas. Si se tiene en cuenta las desinversiones, la inversión ex­
tranjera neta que tuvo el País Vasco como destino fue solamente el 
4, 1 % de la llegada a España en dichos años. 

Como consecuencia de este proceso, la industria vasca ve au­
mentar su productividad a menor ritmo que el conjunto de la indus­
tria española. Esta diferencia, equivalente a dos puntos porcentua­
les en media anual, es imputable tanto a la especialización de la in­
dustria vasca, como a una pérdida de ventajas comparativas de los 
sectores industriales en Euskadi frente a sus homólogos en el con­
junto estatal. Aunque, sobre todo, al primero de ambos factores. 

A modo de resumen, la crisis económica y demográfica vivida 
por el País Vasco desde 1975 nos muestra: 

- El claro agotamiento del modelo de crecimiento anterior, ba­
sado en una industria muy especializada en los transformados me­
tálicos y muy volcada en el mercado interior. 
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trial. Por ello, el Gobierno Vasco puso en marcha el Plan de Relan­
zamiento Excepcional (PRE), que afectó a 250 empresas distribui­
das entre 14 sectores industriales (entre ellos los de Máquinas-He­
rramienta, Herramienta Manuales, Forja y Fundición). 

El PRE tendió a complementar, en cierta forma, las medidas de 
reconversión implementadas desde la Administración Central, al 
incluir principalmente pequeñas y medianas empresas y concen­
trarse especialmente en zonas a las que la reconversión estatal no 
llegaba (de las empresas incluidas en el PRE, el 65% se ubicaba en 
Guipúzcoa). 

Paralelamente a las actuaciones reconversoras, se pusieron en 
marcha una serie de medidas tendentes a la reindustrialización. 
Así, la Ley 27/1984 de 28 de julio de 1984 creó la Zona de Urgente 
Reindustrialización del Nervión, con el objetivo, común a las demás 
implantadas en otras regiones españolas, de impulsar las inversio­
nes y crear empleos en aquellas áreas especialmente afectadas por 
la crisis económica. Durante los tres años de vigencia la ZUR del 
Nervión aprobó 125 proyectos, con una inversión aproximada de 
60.000 millones de pesetas, que contribuyó a crear cerca de 3.000 
empleos, muchos menos de los necesarios para recolocar a los tra­
bajadores acogidos en los Fondos de Promoción de Empleo. 

El fin de la actuación de la ZUR del Nervión se enlazó con la 
creación de la Zona Industrializada en Declive (ZID) del País Vasco 
en junio de 1988, con un marco territorial de actuación más amplio 
(al añadir la comarca del Bajo Deva y el Cinturón Industrial de San 
Sebastián a los 26 municipios del Bajo Nervión que componían la 
zona ZUR) y menor presión en la recolocación de los excedentes de 
sectores reconvertidos. El mayor número de proyectos presenta­
dos fueron buena muestra de la recuperación de la inversión indus­
trial en Euskadi, aunque diversos problemas surgidos en la conce­
sión de las ayudas previstas inicialmente desdibujaron su 
eficacia. 

ZUR y ZID fueron figuras creadas por la Administración Cen­
tral, que estuvieron complementadas por el Programa de Apoyo a 
la Inversión (PAi) del Gobierno Vasco, aprobado por Decreto 
181/1988 de 21 de julio de 1988. Este programa supuso un salto cua­
litativamente importante en la elaboración de la política industrial 
vasca, al aglutinar en torno a sí, por vez primera, a las distintas Ad­
ministraciones públicas de la Comunidad Autónoma con actuacio­
nes en materia industrial. En efecto, el P Al pretendía iniciar la elimi­
nación de las duplicidades que se producían en este ámbito, en el 
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que Gobierno y Diputaciones Forales continúan, desafortunadamen­
te, compitiendo entre sí. 

El PAI es también innovador al implantar una politica de discri­
minación positiva en la concesión de ayudas públi.cas a la industria, 
incentivando más las inversiones en equipos tecnológicamente 
avanzados y en actividades incluidas en los objetivos de diversifica­
ción industrial hacia sectores de futuro. 

Otro esfuerzo importante realizado por el Gobierno Vasco pa­
ra la modernización de la industria de la Comunidad Autónoma, es 
el contenido en su política tecnológica. Desde 1982, las ayudas a las 
actividades J+D se han multiplicado asi exponencialmente, y han 
servido para aumentar las inversiones en este campo e incrementar 
sustancialmente el número de profesionales que trabajan en él (ver 
cuadro n.0 4). 

En 1989 se dio un importante paso hacia la mayor selectividad 
de las ayudas l+D con la creación, dentro de la Sociedad para la 
Promoción y Reconve.rsión Industrial (SPRI), de la Unidad de Estra­
tegia Tecnológica, que un año más tarde ofreció un Plan Tecnológi­
co del País Vasco concentrado en valorizar tres sectores de futuro 
(Nuevos Materiales, Tecnologías de la Información y Tecnologías de 
Fabricación), y en encontrar un diseño global que enmarque un ma­
ym nivel de reflexión de la Administración y un diseño global de la 
política tecnológica futura. 

La misma SPRI se viene también aplicando, desde su creación 
en 1981, en la necesidad de afrontar el reto tecnológico como clave 
esencial de fomento de la competitividad de la industria vasca. Para 
ello, las 25 sociedades instrumentales y los 14 programas de que 
disponía en 1991, realizaban un importante esfuerzo en el terreno 
de la innovación, entendida ésta en su más amplia acepción (es de­
cir, incluyendo intangibles como la gestión, comercialización, cali­
dad, información, etc.). Todo ello, con el objetivo central de gestio­
nar la adaptación dinámica permanente de la industl'ia vasca a los 
estándares exigidos en el mercado internacional. 

La forma de abordar el apoyo a la innovación desde la SPRI ha 
sufrido diversas modificaciones a lo largo de sus casi 10 años de 
funcionamiento. Inicialmente se pusieron en marcha programas di­
rigidos a subvencionar, de forma directa, la compra de nuevos 
equipos que incorporasen tecnologías avanzadas a las empresas 
vascas (CN-100, ECTA). Programas que fueron complementados y 
sustituidos por otro tipo de medidas de apoyo, más horizontales e 
indirectas. 



CUADR04 

Evolución de los datos básicos de la I+D en el País Vasco 

PERSONAL SUBVENCIONES PRESUPUESTO DE INVERSION % SUB.S/ 

Años Empresas Centros Total Empresas Centros Total Empresas Centros Total presupuesto 

tecnológicos 1.163 tecnológicos tecnológicos 

1982 574 249 823 158 196 354 1.286 853 2.139 16,6 

1983 751 304 1.055 267 272 539 2.176 1.274 3.450 15,6 

1984 1.089 348 1.437 704 459 1.163 5.057 1.653 6.692 17,4 

1985 1.242 393 1.635 1.020 600 1.620 6.045 1.558 7.603 21,3 

1986 1.479 457 1.936 1.215 815 2.030 8.147 1.943 10.090 20,1 

1987 1.550 470 2.020 1.268 955 2.223 9.269 1.937 11.206 19,8 

1988 1.455 536 1.991 1.596 958 2.554 10.571 2.307 12.878 19,8 

1989 1.617 598 2.215 2.420 1.080 3.500 15.000 2.764 17.764 19,7 

TOTAL* 1.220 419 1.192 8.648 5.335 13.983 57.551 14.271 71.822 19,5 

(*) Media del periodo en número de trabajadores 
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perimenta en 1987 una notable aceleración del 5.9%. Este dinamis­
mo se prolonga hasta finales de 1989 (ver cuadro n.Q 5), año al que 
siguen dos ejercicios en que el índice de producción industrial se 
mantiene estable (1990), o se desacelera (1991). 

Pueden citarse diversas causas explicativas de este cambio de 
tendencia, que hacen referencia a factores externos e internos. Des­
de el punto de vista exterior, la onda cíclica expansiva de la econo­
mía mundial y del conjunto de la economía española afecta a la pro­
ducción industrial vasca, especializada en sectores oferentes de 
bienes de inversión intermedios. En especial, el profundo cambio 
producido en el ritmo inversor español (con incrementos del 13-
14% en el trienio 1987-89), actuó de manera muy favorable sobre el 
comportamiento de la producción industrial vasca, al igual que el 
derrumbe de la demanda inversora del periodo anterior fue uno de 
los factores determinantes de la profunda crisis que atravesó la in­
dustria vasca. 

CUADRO N.º 5 

Evolución del índice de producción industrial 
en el País Vasco (base 1985) 

1986 1987 1988 1989 1990 

!PI (1) 1,2 3,9 5,4 6,3 0,1 

- Por sectores (1)

Energía 1,2 1,0 7,8 2,7 -5,1

lndus. Básica -5,7 4,4 4,2 4,5 1,7

Trans. Metálicos 3,6 4,3 6,6 9,5 1,2

Otras Manufacturas 4,2 3,8 3,4 0,8 -1,9

- Por destino (1)

Bienes Intermedios 5,2 6,6 5,3 -4,2

Bienes de Consumo 0,7 0,4 -0,6 -1,5

Bienes de Equipo 3,6 6,6 11,1 4,5

Fuente: Informe de Coyuntura Económica Vasca. Gobierno Vasco 

(1) Variación acumulada sobre año anterior
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No obstante, la modificación de la coyuntw·a general sólo ex­
plica en parte los resultados recientes de la producción industrial 
vasca. Las empresas han realizado durante los últimos años un in­
tenso esfuerzo de adaptación y modernización, que se ha traslada­
do a la práctica totalidad de los sectores. 

El proceso de ajuste se ha desarrollado en dos vertientes. Por 
una parte, se ha emprendido un proceso inversor centrado en la ac­
tualización de sistemas de producción, en la renovación de los pro­
ductos, y en la búsqueda de nuevos segmentos de mercado. El pro­
ceso inversor tuvo como objetivos generales la adecuación de las 
capacidades de producción a la demanda existente, lo que ha con­
llevado una reducción del empleo asociado a los modos de produc­
ción precedentes. El consiguiente aumento de productividad aso­
ciado a este proceso fue intenso y bási o para la mejora de los re­
sultados empresariales. 

De todos modos, la forma en que la industria vasca ha reaccio­
nado al tirón de la demanda no debe hacer olvidar la coexistencia 
en su seno de dos situaciones distintas. Por un lado, la de los secto­
res o empresas que no han completado su proceso de reconversión 
y se encuentran enfrentados a un mercado maduro, con débil de­
manda. Y, por otro, las empresas que durante los años de crisis se 
han redimensionado, han incorporado nuevas tecnologías a proce­
sos y productos, y están inmersas en mercados de demanda fuerte 
o, cuando menos, estable. 

El comportamiento sectorial de la industria vasca durante este 
período viene a confirmar lo anterior, con las sensibles discrepan­
cias que presentan unas y otras ramas de la industria. En efecto si 
se efectúa una desagregación en catorce sectores, se observan 
comportamientos dispares en cuanto a evolución de empleo, valor 
añadido, productividades y resultados empresariales. 

Estos resultados sectoriales tienen enorme importancia si se 
tiene en cuenta cuáles son los complejos industriales que actúan en 
el País Vasco. En efecto, las Tablas lnput-Output correspondientes 
a 1985 confirman que existen tres complejos industriales de cierta 
implantación, aunque la importancia en términos reales del prime­
ro es muy superior a la del resto. 

El gran complejo central se nutre de los principales sectores 
metálicos y cubre aproximadamente la mitad de los flujos interme­
dios que se generan en la economía vasca, siendo además creciente 
su importancia. Su evolución en la etapa de crecimiento que anali­
zamos no ha sido precisamente muy favorable. 
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Un segundo complejo industrial, mucho más difuso y poco co­
hesionado, se mueve en torno al sector químico, que no es respon­
sable de más del 10% de los flujos intermedios de la economía. Su 
evolución ha sido favorable en el periodo. 

Con menor importancia aún, y perdiendo peso, aparece el 
complejo agroalimentario, responsable de menos del 6% de los flu­
jos intermedios totales. 

En definitiva, la evolución global de la articulación interna vas­
ca en torno a complejos industriales está en gran manera marcada 
por las tendencias generales de los últimos tiempos. 

6. Debilidades estructurales al final de los ochenta

Una de las primeras conclusiones que cabe deducir del análi­
sis de la evolución de la industria vasca durante los últimos años 
ochenta es que, a pesar de la fuerte recuperación experimentada, 
no ha superado aún sus tradicionales problemas. De hecho, las de­
bilidades estructurales que han permitido definir al País Vasco co­
mo una región europea en declive industrial se mantienen vigentes. 

En este sentido, los esfuerzos que se han realizado durante la 
crisis para lograr una estructura industrial más diversificada ( capaz 
de permitir una mejor adaptación de la economía vasca a las nue­
vas condiciones de competitividad imperantes en los mercados in­
ternacionales) no han dado frutos apreciables, por lo que el tejido 
industrial continúa especializado en sectores tradicionales que 
cuentan con una demanda débil a escala mundial. Por ello, aunque 
se atisba una tímida aparición de nuevas actividades, lo cierto es 
que el crecimiento industrial del periodo 1986-89 tuvo como fuerza 
motriz producciones tan tradicionales como la siderurgia y los artí­
culos metálicos. 

Por otro lado, la inversión dirigida a la creación de nuevas in­
dustrias ha sido relativamente baja, y tampoco las empresas de im­
plantación reciente han contribuido significativamente a la diversifi­
cación industrial, aunque, en algunos casos, se han situado en ni­
chos de mercado no explotados dentro de los sectores tradicionales. 

Este comportamiento pone de manifiesto la escasa capacidad 
de la economía vasca, al igual que sucede en otras regiones de anti­
gua industrialización, para crear las condiciones en las que surjan y 
se desarrollen nuevas empresas y sectores. Este es, por ejemplo, el 
caso de los Servicios a las Empresas, en el que existe una gran de­
pendencia exterior que es aún más evidente en el caso de servicios 
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Finalmente, la industria vasca ha demostrado, especialmente 
en los últimos años, su escasa capacidad de atracción de inversio­
nes extranjeras, lo que ha impedido la incorporación de inversiones 
vinculadas a nuevas tecnologías y a su necesaria diversificación. In­
dudablemente, la situación de violencia política y sociolaboral que 
ha vivido Euskadi en los últimos años ha influido poderosamente en 
el retraimiento de la inversión directa foránea, junto a una situación 
medioambiental muy deteriorada, y otras características propias de 
las regiones europeas de antigua industrialización. 

7. Retos y esperanzas de los noventa

Casi todos los análisis realizados sobre la industria vasca coin­
ciden en el diagnóstico de sus problemas y, también, de los retos 
con los que se enfrenta en su porvenir. 

En primer lugar, se presenta el problema de la necesaria inter­
nacionalización de la industria vasca, con la particularidad de que 
las empresas no parecen estar preparadas para asumir este desafío. 
Según sondeos realizados por IKEI en 1990, sólo tres de cada diez 
empresas se consideran competitivas en el mercado exterior, mien­
tras que ocho de cada diez opinan lo mismo en cuanto al mercado 
interno. Muchas pequeñas empresas ignoran simplemente su posi­
ción competitiva en los mercados internacionales. 

Los resultados que se obtienen sobre el impacto del gran mer­
cado interior europeo no son más alentadores: Sólo una de cada 
cuatro empresas considera que el mercado único mejorará su situa­
ción, y el desconocimiento sobre los efectos de dicho mercado, e 
incluso el escepticismo, parecen ser las notas dominantes. 

Quizás el ejemplo más representativo sea el sector de las Má­
quinas-Herramienta, exponente como ningún otro de la sensibilidad a 
la evolución tecnológica y la internacionalización creciente de los 
mercados. Pues bien, pese a ser un sector líder en dinamismo y en 
capacidad de reacción dentro de la industria vasca, sus empresas tie­
nen, por lo general, unas debilidades estructurales manifiestas, entre 
las que destacan unos niveles de gestión propios de una cultura anti­
cuada, la carencia de estrategias y su dimensión insuficiente, así co­
mo fuertes reticencias a colaborar con otras empresas del sector. 

Respecto al ya enunciado problema de la dimensión, hay que 
señalar que la cooperación empresarial va a ser un elemento funda­
mental para las pequeñas y medianas empresas vascas dentro del 
mercado interior europeo. Aspectos tales como los relacionados 
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con la innovación, la gestión empresarial o la estrategia comercial, 
muy difícilmente podrán ser abordados por las PYMES de forma in­
dividual. Por ello se hace imprescindible un proceso de fusiones o 
colaboración permanente entre empresas del mismo sector (marke­
ting, investigación, consorcios de exportación, centros de diseño, 
marcas, etc.). Este proceso ya se ha iniciado en otros países y segu­
ramente se intensificará en los próximos años. 

Otro de los retos que tiene el País Vasco es la diversificación 
de su estructura económica, que avanza a un ritmo muy lento. Ha 
llegado el momento de abrirse definitivamente a actividades, proce­
sos y productos de mayor valor añadido, que, aunque relacionados 
con los anteriores, muestren claras ventajas comparativas y tengan 
un mayor potencial de dinamismo y de futuro. 

En este sentido, sería deseable la aparición de nuevas empre­
sas y actividades, no sólo en el sector industrial, sino también en el 
sector servicios, y, en especial, en los servicios conexos con la 
industria. 

De forma paralela a este proceso, la industria y el resto de la 
economía vasca deben crear empleo neto, en un momento en que el 
mercado de trabajo está experimentando fuertes cambios estructu­
rales. La desaparición de empleos poco cualificados, el nacimiento 
de nuevos tipos de trabajo que requieren una formación del más al­
to nivel y familiaridad con las nuevas tecnologías son, todos ellos, 
factores que obligan al diseño de nuevos planes adecuativos que 
preparen a la población vasca para los empleos de futuro. 

En definitiva, el desafío vasco, como el de otras regiones euro­
peas, es conseguir una mejora de su competitividad global, para lo 
que resulta imprescindible el aumento de la productividad, primer 
determinante del nivel de vida de las naciones y el mejor indicador 
del éxito o fracaso de su comercio internacional. Para ello no hay 
que mirar a la economía como un todo, sino a industrias específi­
cas, e incluso a segmentos de las mismas, porque ningún país pue­
de ser competitivo en todo. 

Cualquier política de desarrollo que se desee instrumentar en 
el País Vasco debe partir de una adecuada valorización de su poten­
cial endógeno. En efecto, la existencia de un tejido poderoso, la no­
table cualificación profesional de sus trabajadores, la capacidad de 
sus empresarios, etc., son todos ellos factores que aparecen resal­
tados en los diversos estudios que, como el realizado en 1989 por la 
Universidad de Lovaina, analizan las potencialidades y problemas 
de las regiones de antigua industrialización europeas. 

Además, el intenso proceso de reestructuración industrial que 
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ha tenido lugar en los últimos años ha dado como resultado una es­
tructura industrial mucho más avanzada técnicamente que al co­
mienzo de la crisis. Concretamente, el esfuerzo de adaptación tecno­
lógica realizado ha sido particulamente intenso en algunos sectores, 
como los de Transformados Metálicos y Máquinas-Herramienta. 

Aunque se pueda considerar que su reacción ha sido tardía, lo 
cierto es que el empresariado vasco está realizando un gran esfuer­
zo por intentar adaptar su empresa a las nuevas condiciones del 
mercado. Esta y otras circunstancias ponen de manifiesto la exis­
tencia de una actitud positiva hacia el cambio y la innovación, así 
como una capacidad para asimilar e implantar los nuevos avances 
tecnológicos. 

Por todo ello, hay que pensar que quedan abiertas las puertas 
de la esperanza para la industria vasca, todavía muy concentrada 
en sectores de demanda media y débil, es decir, en sectores muy 
sensibles a la coyuntura internacional. Para que esta esperanza se 
convierta en una aceptable y competitiva realidad resulta impres­
cindible la confluencia de muchas voluntades, empezando por la 
voluntad de coordinación interna del complejo entramado institu­
cional vasco (Gobierno, Diputaciones Forales, Ayuntamientos), y 
por la permanente cooperación entre entes privados y públicos en 
la búsqueda de objetivos comunes. 

Finalmente, la normalización sociopolítica se presenta como 
un requisito indispensable para que el País Vasco pueda llegar a 
afrontar con éxito los desafíos de la década de los noventa y del ini­
cio del próximo siglo. Las nuevas actitudes culturales y empresaria­
les necesarias para que Euskadi pueda desarrollar un modelo in­
dustrial acorde con las actuales exigencias del mercado internacio­
nal, sólo podrán generarse en un ambiente de acuerdo político y so­
cial, y son particularmente incompatibles con actitudes violentas y 
con la degradación de valores éticos y democráticos derivada de fe­
nómenos sociales vinculados con ellas. 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 

La bibliografía sobre el sector industrial de la economía vasca 
es bastante amplia, aunque sólo en los últimos años se apoya en 
una base estadística rigurosa, gracias a las aportaciones del Institu­
to Vasco de Estadística, EUSTAT. 

La evolución de la industria vasca en el periodo autárquico se 
estudia con detalle en la investigación patrocinada por la entonces 
Caja de Ahorros Vizcaína y editada en 1981 por la Ed. La Gran Enci-
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clopedia Vasca: La economía vasca durante el franquismo, de M. 
GARCIA CRESPO, R. VE1ASCO y A. MENDIZABAL,que trata de analizar las re­
percusiones que tuvo en el País Vasco la política industrial arbitra­
da por el Régimen franquista, puesto que estuvieron en juego facto­
res impulsores y retardadores del crecimiento industrial, capaces 
de afectar a un área previamente industrializada, como era la vasca. 

A partir de 1975 empiezan a tener relevancia los Informes 
Anuales sobre la economía vasca del Servicio de Estudios de Caja 
Laboral Popular, muy centrados todos ellos en el sector industrial. 
Especial mención merece el informe recopilativo Economía Vasca: 
1975-1987, que recoge todo el periodo de crisis industrial. 

Entre los trabajos del Servicio de Estudios del Departamento 
de Economía del Gobierno Vasco destacan las aportaciones realiza­
das en los números 2 y 3 de la Revista Ekonomiaz, dedicados ínte­
gramente a la Política Industrial en 1986, y el Informe 1987 del Ob­
servatorio Económico de Cultura, en el que puede hallarse una bue­
na descripción de la estructura interna de la industria vasca. No se 
debe tampoco dejar de recurrir a los valiosos datos estadísticos 
contenidos en las Cuentas Industriales del País Vasco, publicados 
por EUSTAT, responsable también de las Tablas lnput-Output de la 
C. A. de Euskadi correspondientes a 1985, que contienen certeros
análisis de lo ocurrido en la industria vasca durante el quinquenio
anterior.

Análisis más recientes enmarcan los problemas de la industria 
vasca en el contexto europeo, como es el caso de la aportación del 
Servicio de Estudios de la SPRI: Regiones europeas de antigua indus­
trialización . .Propuestas frente al reto tecnológico (1989), que presen­
ta una selección de las ponencias del "Primer Encuentro de Institu­
ciones de Promoción Económica de las Regiones Europeas de Tra­
dición Industrial", celebrado en Bilbao (1988) por iniciativa de la ci­
tada Agencia de Desarrollo Regional. Otras aportaciones del mismo 
Servicio de Estudios, relativas fundamentalmente a la innovación y 
el cambio tecnológico, han aparecido también en la Revista Situa­
ción, del Servicio de Estudios del Banco de Bilbao-Vizcaya, así co­
mo en la Revista Papales de Economía Española, particularmente en 
el número dedicado al País Vasco, dentro de la colección La econo­
mía de las comunidades autónomas (1990). 

Otra entidad cuyas aportaciones al conocimiento de la econo­
mía vasca son numerosas y meritorias es el Instituto Vasco de Estu­
dios de lnvestigación-lKEI, que, además de numerosos análisis sec­
toriales de la industria vasca, ha publicado trabajos como: El País 
Vasco y Navarra en la Europa de las Regiones (1987); Dinamismo em­
presarial vasco en los años ochenta (1987), Ed. Feder. Cajas de Aho-
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rro Vasconavarras, o La financiación de las Pymes en el País Vasco 
(1988), del mismo editor. IKEI también es autor de La inversión in­
dustrial en el País Vasco: Evolución reciente y perspectivas (1989), y 
de Impacto del Mercado Unico Europeo en las empresas vascas 
(1990), editados en la Serie Estudios núms. 2 y 3, del Dpto. de Eco­
nomía y Planificación del Gobierno Vasco. 

Las consecuencias de la adhesión de España a las Comunida­
des Europeas en la industria vasca han sido analizadas en varias 
ocasiones desde diversos enfoques, la mayoría de ellos de carácter 
estático. Los más relevantes y recientes pueden ser los trabajos del 
II Congreso Mundial Vasco: La empresa vasca en el espacio europeo. 
Ed. Deusto, 1988; y los artículos aparecidos en los números 7 y 8 de 
la Revista Ekonomiaz, dedicados monográficamente a este tema en 
1987. También tiene notable interés el N.º 3 de la Serie Estudios del 
Departamento de Economía del Gobierno Vasco: Impacto del Merca­
do Unico Europeo en las empresas vascas: Consecuencias y estrate­
gias empresariales (1990). 

Los desequilibrios territoriales producidos en el asentamiento 
de la población y de las actividades económicas por la crisis indus­
trial pueden verse en R. VELASCO Y F. ZABALO: "Crisis económica y lo­
calización industrial en el País Vasco", publicado por la Fundación 
Fíes: La localización industrial en España. Factores y tendencias 
(1989); y los desafíos que la industria vasca tendrá que afrontar en 
el gran Mercado Interior comunitario de 1993 en R. VELASCO, M. DIEZ 
e l. GARCIA ARTETXE: "Claroscuros en la recuperación y perspectivas 
de la economía vasca", publicado en Papeles de Economía Española. 
N.º 45 (1990); J. DEL CASTILLO: "Evolución de la industria vasca" y "La
Comisa Cantábrica: Una macro-región en declive", publicados en
Economía Industrial, N.º 263/264, y en Papeles de Economía Españo­
la, N.º 35 (1988).

Finalmente cabe reseñar dos libros referidos a aspectos sec­
toriales, que pueden ayudar a entender mejor la evolución de la in­
dustria vasca en los últimos tiempos: El primero, editado por la 
ZUR del Nervión, se debe a J. DEL CASTILLO y R. VELASCO: La investiga­
ción y el desarrollo tecnológico en el País Vasco (1987); y el segundo 
cuenta el devenir de un sector emblemático de la industria vasca, 
y se debe a c. URDANGARIN y F. ÁLDABALDETRECU: Historia técnica y eco­
nómica de la Máquina-Herramienta. Ed. Caja de Ahorros de Guipúz­
coa. 1982. 
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l. Introducción. 2. Objetivos. 3. Instrumentos. 4. Paquetes integrados de medidas.

1. Introducción

Actualmente la estructura económica de la Comunidad de Va­
lencia ofrece unas características similares a la media europea, con 
un sector industrial que aporta un 28% del PIB (un 35% si se incluye 
también la actividad de la construcción) y ocupa a una proporción 
similar de la población activa. 

El proceso de industrialización de la Comunidad de Valencia 
es relativamente reciente. Su despegue tuvo lugar en la década de 
los sesenta. 

Desde entonces, la Comunidad de Valencia ha sido una de las 
regiones españolas con mayor crecimiento del PIB. En los últimos 
treinta y cinco años, la tasa anual de crecimiento ha sido del 4,9% 
entre 1955 y 1985 y del 5,4% en el periodo 1985-1989. A pesar de 
ello, si se amplia el marco de referencia, el PIB regional no alcanza­
ba el 75% de la media de la CEE a finales de los ochenta. 

La industrialización valenciana se ha basado en buena parte 
sobre sectores calificados como "tradicionales" ( calzado, mueble, 
textil, juguete, etc.) (ver cuadro 1). La capacidad de difusión ínter­
sectorial -horizontal- de las nuevas tecnologías han aumentado las 
posibilidades de innovación. Así, en estos sectores las nuevas tec­
nologías (informática, microelectrónica) pueden aportar mejoras 
en la productividad y en los niveles de calidad. Asimismo, pueden 
facilitar notablemente el desarrollo del diseño y la moda a través de 
los sistemas flexibles de diseño y fabricación asistidos por ordena­
dor. De modo específico, estos sistemas se adaptan a las series cor-
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tas de producción que son propias de empresas de menor dimen­
sión y de actividades cuyos productos están sujetos a rápidos cam­
bios en gustos y exigencias del mercado. 

CUADRO 1 

Estructura industrial Comunidad de Valencia. 1986 

Valor Añadido Bruto (%) Ocupación (%) 

CV CV/Esp. CV CV/Esp. 

Alimentación/Bebidas 14,0 8,7 13,5 9,4 

Textil/Vestido 11,6 17,9 14,6 16,1 

Energía y agua 9,5 4,9 2,4 3.5 

Cuero/Piel/Calzado 8,3 41,8 10,4 40,9 

Maquinaria/Mat. Eléctrico 7,5 6,8 5,5 5,6 

Productos Cerámicos 7,4 59,3 6,6 51,8 

Madera y Mueble 7,4 19,8 13,0 20,7 

Material de Transporte 6,1 7,9 5,6 6,4 

Materiales de Construcción 5,9 12,5 5,1 12,5 

Productos Metálicos 5,8 6,8 7,5 7,7 

Transf. caucho y plástico 4,7 11,9 4,5 12,9 

Papel/Artes Gráficas 3,7 6,1 3,9 8,8 

Productos Químicos 3,6 3,6 2,5 4,8 

Metalurgia 2,1 3,8 1,7 4,4 

Juguete 1,3 36,6 1,4 44,5 

Otros 1,0 3,4 1,6 8,2 

100,0 9,1 100,0 10,8 

Fuente: INE: Encuesta Industrial 

La lógica de la distribución espacial del crecimiento ha configu­
rado un mapa geográfico de la industria que, de forma sintética, pue­
de describirse según el siguiente modelo territorial (ver mapa 1): 

- La zona norte de la Comunidad de Valencia concentra en me­
dia docena de ciudades como Onda, Villareal o Alcora, cerca del 
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60% de la producción cerámica española, especialmente, revesti­
mientos y pavimentos. 

- El área metropolitana de Valencia y las comarcas próximas a
ella albergan una industria diversificada que comprende sectores 
como el de transformados metálicos e industria mecánica, indus­
trias agroalimentarias, industria química, electrónica e informática, 
madera y mueble, confección, industria del automóvil, construc­
ción naval, curtición, cerámica artística, etc. Las economías de ur­
banización han dado lugar también a un tejido de servicios diversi­
ficado. 

- En el sur de la comunidad existe un denso entramado espe­
cialmente en las zonas del interior. La actividad industrial ocupa en 
algunas de estas ciudades a más del 50% de la población activa: El 
valle del río Vinalopó concentra el 60% de la producción española 
de calzado. Destacan especialmente las ciudades de Elche, Elda, Vi­
llena, Sax y Petrer entre otras. lbi y Onil son origen de cerca del 
50% de la producción juguetera española, mientras que Alcoy, On­
tinyent, Canals y otras poblaciones circundantes se hallan especia­
lizadas en la producción de diversos artículos textiles. Crevillent es 
un importante foco de producción de alfombras y en Novelda se 
concentra la extracción y elaboración de mármol. 

2. Objetivos

El objetivo central de política industrial en la Comunidad Va­
lenciana es el de potenciar la capacidad de innovación industrial de 
la región. 

Este objetivo genérico se concreta en distintos objetivos espe-
cíficos que pueden agruparse en torno a cuatro grandes ejes: 

- Modernización de las empresas existentes
- Diversificación del tejido industrial
- Nuevos empresarios
- Integración-cooperación de empresas

A) Modernización de las empresas existentes: objetivos

1.- Mejora de la información

• tecnología
• estrategia
• internacional
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2.-Elevar el nivel de formación de 
•directivos
• técnicos

3.-Facilitar asesoramiento 
• estratégico
• tecnológico

4.- Transferencia de tecnología 
5.- Incrementar la I+D en la industria 

B) Diversificación del tejido industrial
6.- Creación de nuevas empresas diversificadoras

159 

7.-Introducción de nuevas !{neas de actividad en empresas
existentes 

8.-Desarrollo del sector terciario avanzado 

C) Nuevos empresarios
9.-Nuevos empresarios: creación de ambiente favorable

D) Integración-cooperación a tres niveles
10.-Integración-cooperación de las empresas
11.-Integración-cooperación del IMPIVA
12.- Integración-cooperación de la Red Institucional

3. Instrumentos

Los instrumentos puestos en marcha para el logro de los obje­
tivos señalados en el apartado anterior pueden clasificarse en tres 
apartados: 

a) Red Institucional
b) Medios personales
c) Recursos financieros
En cuanto a los medios personales, y globalmente considera­

da, la Red Institucional OMPIVA, Institutos Tecnológicos, Parque 
Tecnológico, Centros de Empresa e Innovación) cuenta con unos 
recursos humanos de alrededor de 450 personas. Aproximadamen­
te, en sus dos terceras partes, son técnicos. 

Por su parte, y en lo que respecta a los recursos financieros, 
hay que señalar que para el año 1991 el IMPIVA dispone de un pre­
supuesto de unos 8.500 millones de pesetas, en su mayor parte pro­
veniente de la Generalitat Valenciana, pero también del Fondo Euro­
peo de Desarrollo Regional -la Comunidad Valenciana es objetivo 
1-y de otros programas comunitarios.
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La Red Institucional 

El organismo creado por el Gobierno regional -la Generalitat 
Valenciana- para impulsar, promover y coordinar la política indus­
trial autonómica es el Instituto de la Mediana y Pequeña Industria 
Valenciana (IMPIVA). Su configuración jurídica es la de ente público 
que se rige en sus relaciones con terceros por el ordenamiento jurí­
dico privado. Comenzó a funcionar a mediados de la década de los 
ochenta. 

El Instituto promueve y coordina un conjunto de instituciones 
(la Red InstitucionaO formada por: 

- 11 Institutos Tecnológicos. Ofrecen servicios de información,
formación, tecnología -asesoramiento, laboratorios, I+D- diseño, 
cooperación de empresas y nuevas actividades industriales. 

- Valencia Parque Tecnológico. Concentra centros de investiga­
ción, empresas con alta dedicación a I+D y empresas de servicios 
industriales. 

- 5 Centros de Empresas e innovación. Apoyan la creación de
empresas de actividad innovadora con el fin de impulsar la diversi­
ficación de zonas industriales concretas. 

Complementariamente, en un segundo nivel, el IMPIVA tiene 
establecidos convenios con determinadas instituciones que tienen 
un carácter totalmente autónomo: 

- Las 5 Cámaras de Comercio, Industria y Navegación de
la región. 

- La Fundación para el Desarrollo de la Formación y Gestión
Empresarial (FUNDESEM). 

- La Fundación Universidad-Empresa de Valencia (ADEIT).
- La Fundación Universidad-Empresa de Alicante (FUNDEUN).

Ya en un tercer nivel, el IMPIV A cuenta con convenios con 
otras entidades intermedias. Son un total de 1 7 instituciones tales 
como: el Centro de Promoción de Calidad; las Asociaciones de Dise­
ñadores y del Terciario Avanzado; etc. 

En términos generales, con respecto a las entidades del segun­
do y tercer nivel, el IMPIV A realiza una labor de potenciación de 
sus actividades de información, formación, etc., fundamentalmente 
mediante aportaciones financieras. 

Este entramado institucional funciona corno una organización 
descentralizada desde un doble punto de vista: 
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- En primer lugar, funcionalmente. Cada centro cuenta con au­
tonomía. Su actuación se basa en una estrecha colaboración con 
empresarios y agentes económicos; 

- En segundo lugar, territorialmente, lo que permite su adapta­
ción al modelo territorial de distribución de la industria en la Comu­
nidad de Valencia (ver mapa 1). Así, por ejemplo, los Institutos Tec­
nológicos se localizan "a pie de fábrica", ubicando su sede en los nú­
cleos con mayor concentración de empresas de su sector, y, en su 
caso, instalando unidades técnicas o delegaciones en otras zonas 
con especializaciones intrasectoriales diferenciadas (ver mapa 2). 

Puesto que, dentro de la Red Institucional, los Institutos Tec­
nológicos constituyen una pieza fundamental, conviene examinar­
los algo más detalladamente, lo que se hará a continuación. 

Institutos Tecnológicos 

Los Institutos Tecnológicos son centros que cuentan con la in­
fraestructura de medios humanos y recursos técnicos para prestar 
aquellos servicios que escapan a las posibilidades individuales de 
las pequeñas y medianas empresas. En algunos casos, la imposibili­
dad de acceder a estos servicios proviene de los requerimientos de 
"escala" para poder ser rentabilizados. Así ocurre con los medios 
necesarios para investigación y desarrollo de tecnología, con la dis­
ponibilidad de laboratorios de análisis y ensayos de control de cali­
dad o el acceso a información seleccionada y tratada adecuadamen­
te. En otros casos se trata de servicios que han de ser prestados 
por entidades de carácter colectivo. Por ejemplo, la certificación 
del cumplimiento de normas técnicas de seguridad que garantiza al 
consumidor o usuario un determinado nivel de calidad requiere, de 
un lado, organismos ampliamente representativos que establezcan 
las normas, y de otro lado, centros con prestigio e independencia 
técnicamente capacitados para elaborar las propuestas de normas 
y para verificar su cumplimiento. 

Cada Instituto Tecnológico surge sobre una asociación de em­
presas del sector correspondiente, con personalidad jurídica pro­
pia como Asociación de Investigación y carácter de "non profit". La 
adopción de esta fórmula comporta tres tipos de consecuencias. En 
primer lugar, los empresarios de cada sector participan directa­
mente en la gestión de los Institutos Tecnológicos. En segundo lu­
gar, permite disponer de niveles adecuados de flexibilidad y agili-

' 
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dad en su funcionamiento al estar acogidos al ordenamiento jurídi­
co privado. En tercer lugar, su característica de "sin fines de lucro" 
posibilita la canalización de apoyo público a las fuertes inversiones 
que -especialmente en su fase de lanzamiento- han de realizar los 
Institutos Tecnológicos para dotarse de instalaciones y equipos 
adecuados. Igualmente, esta fórmula facilita la integración de em­
presas a través de cuotas de pagos de tarifas por la prestación de 
servicios sin que existan exigencias de desembolso de capital. 

La actuación de los Institutos Tecnológicos tiene un ámbito 
nacional, y cuenta también con apoyo de la Administración Central 
en su financiación. Su ubicación en la Comunidad de Valencia res­
ponde a la importante concentración en la región de los sectores a 
los que prestan servicio. La financiación de los Institutos se basa, 
por tanto, en tres fuentes: los empresarios, la Administración Cen­
tral y la Generalitat Valenciana, con el recurso, en su caso, a progra­
mas o fondos de la CEE. 

Los Institutos Tecnológicos aparecen así como un instrumento 
polivalente que desarrolla actuaciones no sólo en el campo de la 
tecnología "strictu sensu" (proyectos de investigación, pruebas de 
laboratorio, asesoría tecnológica) sino también ofertando servicios 
de formación e información o promoviendo la cooperación entre 
empresas. Igualmente, facilitan el contacto de las empresas con las 
universidades o los propios organismos públicos. 

4. Paquetes integrados de medidas

En el funcionamiento del modelo de política industrial valen­
ciano no existe una relación estrictamente biunívoca entre un ob­
jetivo y un instrumento. Por el contrario, por su propia concep­
ción, la Red Institucional opera a través de paquetes integrados de 
medidas. 

Se combinan así facetas y medios de los distintos instrumen­
tos para su aplicación convergente hacia cada uno de los objetivos 
específicos del conjunto de la Red. 

Estos paquetes de medidas incluyen: 
- prestación de servicios
- organización de actividades
- programas de ayudas
Los cuadros que aparecen a continuación son algunos ejem­

plos de este modo de operar: 
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l. Objetivo: Información tecnológica.
Llevado a cabo a través de las siguientes actuaciones:
- Creación de una red de información tecnológica que contiene:

• Tecnologías
• Normas técnicas y medioambientales
• Patentes
• Empresas de asesoramiento técnico
• Ayudas de las Administraciones
• Programas europeos de I+D

- Edición de publicaciones sobre innovación tecnológica:
• Títulos: 10
• Tirada: 91.500 ejemplares

- Elaboración de bases de datos:
• DIRTECH: 140 tecnologías desarrolladas en la CV
• DIRNOVA: 2.400 empresas innovadoras de la CV
• CDI (Centro de Documentación Industrial): bibliografía ge­

neral
- Centro de Documentación de Diseño y Moda (CDD):

• Bibliografía y material audiovisual
- Realización de jornadas y seminarios especializados:

• Tecnología
• Diseño
• Moda

2. Objetivo: Asesoramiento tecnológico.
Este objetivo, que queda plasmado anualmente en la realiza­

ción de 1.000 informes de asesoramiento para las empresas, se 
aborda a través de las siguientes actuaciones concretas: 

- Creación de una red de servicios tecnológicos de:
• Compilaciones documentales
• Análisis, ensayos y certificaciones
• Asistencia en la elección de materiales
• Asistencia en la elección de proceso
• Asistencia en la elección de producto
• CAD-CAM
• Diagnóstico y control de calidad

- Apoyo a la realización de diagnósticos de empresa

3. Objetivo: Transferencia de tecnología.
Llevado a cabo a través de las siguientes actuaciones:
- Difusión de ofertas y demandas, a través de los siguientes

sistemas y redes de información europeos: VECTRA (Francia), 
Technology Exchange (Reino Unido), BC-NET (CE), SPRINT (CE). 
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-Ayudas a las OTRis.
- Apoyo para la visita a Ferias Tecnológicas en el extranjero:

400 empresas apoyadas anualmente. 
- Gestión individualizada de casos.
- Realización de Misiones Transnacionales: 16 misiones, con

participación de 100 empresas de la CV y 259 extranjeras. 
-Programa de Modernización de las PMI.
- Programa de Tecnologías Limpias.
-Puesta en marcha de Plantas Piloto: 2 ya en funcionamiento

(textiles técnicos y recubrimientos metálicos) y 6 más en proyecto 
(agroalimentación, plásticos, fundición, mueble e impregnación de 
textiles técnicos). 

4. Objetivo: Nuevas empresas diversificadoras.
Con las siguientes actuaciones:
-Red de servicios de apoyo a la creación de empresas diversi­

ficadoras (CEEis): han lanzado ya 23 proyectos. 
• Asesoramiento en el Plan de Empres: viabilidad tecnológica,

financiera y comercial
• Asesoramiento financiero
• Formación en gestión
• Prestación de servicios: locales y secretaría

-Apoyo a las empresas lanzadas por los CEEis.
-Programa de Nuevas Actividades Industriales.

5. Objetivo: Desarrollo del terciario avanzado.
A través de las siguientes actuaciones:
-Red de Institutos Tecnológicos: que realizan servicios de:

• Tecnología: 12.000 informes de laboratorio, 1.000 asesora­
mientos tecnológicos y 70 proyectos de l+D.

• Formación: 2.000 alumnos en cursos de especialización y re­
ciclaje.

• Información: 7.000 informaciones emitidas.
-Apoyo al sector terciario avanzado (STA):

• Adquisición equipamiento técnico.
• Contratación de titulados.

- Difusión de empresas del STA, a través de bases de datos:
SAT, Diseñadores, DIREX. 

-Fomento entre las empresas de la utilización del STA.
-Convenios con asociaciones:

• Terciario Avanzado.
• Diseñadores.
• Círculo de Estilistas.
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6. Objetivo: Integración-cooperación de empresas.
Con las siguientes actuaciones:
-Apoyo a la creación de Redes de Cooperación de empresas:

• Ayudas económicas.
• Formación de brokers especializados (40).

- Realización de Misiones Trasnacionales: 16 misiones, con
100 empresas de la CV y 250 extranjeras. 

-Gestión para la formación de redes europeas:
• ESPRIT, BRITE.
• EUREKA, SPRINT.
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1. Replanteamiento de la política regional: el cambio
como factor determinante

Cuando en noviembre de 1985 se reunió el grupo de Política 
Regional de la OCDE con el fin de estudiar la nueva línea a seguir en 
el terreno de la acción regional ante la nueva realidad de las econo­
mías, una vez remontada la crisis económica, llegó a la conclusión 
de que la presencia de cambios que se habían producido en las eco­
nomías avanzadas -cambios en el contexto económico, tecnológi­
co, demográfico y político-administrativo, principalmente-, plantea­
ban la necesidad de imprimir un nuevo enfoque a la Política Regio­
nal orientado por una serie de directrices muy similares para estas 
economías en su conjunto y, en particular, para las encuadradas en 
el ámbito de la Comunidad Europea. 

A partir de entonces se lleva a cabo un replanteamiento de la 
política regional que implica un giro profundo tanto en la actuación 
de las instituciones como en la definición de los objetivos y en el di­
seño y aplicación de los instrumentos. 1 

(1) Véase: Cuadrado Roura, J. R. (1988): "Políticas Regionales: Hacia un nuevo
enfoque". Papeles de Economía Española, n.Q 35, Madrid. Y Del Río Gómez, C. (1990): 
"La evolución Comercial Española, n.Q 679. Madrid. 
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En el primer caso, y como consecuencia de la creciente des­
centralización de funciones, han cobrado un claro protagonismo las 
regiones y las propias colectividades locales en la formulación y 
puesta en práctica de sus políticas regionales respectivas, dentro 
de los límites institucionales establecidos. En el segundo, se ha lle­
vado a cabo la definición de una escala de objetivos, más acordes 
con la nueva realidad, que, a su vez, ha hecho necesario contar con 
un nuevo abanico de instrumentos. En este caso, conviene subrayar 
que, además de someter a revisión los instrumentos tradicionales 
-principalmente los relativos al sistema de incentivos, a la dotación
de infraestructura y a la actuación de la empresa pública en el pla­
no regional-, se ha pasado a ensayar y desarrollar -especialmente
en los últimos años- nuevos frentes de actuación, entre los que
ocupan un lugar destacado los relacionados con la innovación tec­
nológica en curso, el desarrollo de los servicios -de manera espe­
cial los destinados a la producción- las soluciones financieras so­
bre capital-riesgo y la conquista de nuevos mercados externos, da­
da la creciente internalización de las economías.

2. Características básicas del nuevo enfoque de
la Política Regional frente al anterior

La importancia de los cambios que se han operado en el dise­
ño y aplicación de la Política Regional justifican sobradamente el 
cambio de enfoque que se ha producido en relación con la vigente 
hasta el advenimiento de la crisis. Tanto es así que en la actualidad 
es muy habitual establecer una clara distinción entre dos enfoques, 
que presentan notables diferencias tanto en el terreno de la proble­
mática a abordar como en el de los agentes, objetivos e instrumen­
tos, tal como se desprende de la consideración de los esquemas 1 y 
2 que presentamos a continuación. 

Sin embargo, antes de proceder al comentario de dichos esque­
mas, consideramos de interés subrayar que la Política Regional que 
se viene aplicando en la actualidad, y desde hace escasos años, su­
pone, de hecho, más que un cambio completo, una "reorientación" 
que está comportando variaciones en el uso de los instrumentos y 
un énfasis en algunas líneas de actuación -innovación tecnológica, 
formación empresarial y profesional, desarrollo de los servicios a 
empresas- cuyo carácter estratégico les hace merecedores de una 
especial prioridad a la hora de formular y poner en práctica medidas 
de acción regional acordes con la nueva realidad económica. 
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Una vez realizada esta matización volvemos a los esquemas re­

presentativos de ambos enfoques, y de cuya comparación se des­

prenden una serie de aspectos diferenciales. 
En el esquema relativo a la Política Regional desarrollada has­

ta el advenimiento de la crisis económica -esquema 1-, aparece, en 
primer término, como problema básico a resolver el relativo a las 
disparidades regionales, representado por el binomio "regiones con 
problemas-regiones sin problemas". 

Se trata, pues, de un problema de distribución que aconseja 
atribuir un especial protagonismo a la "equidad" como criterio de 
actuación de la Política Regional frente a la "eficacia", sin que ello 
suponga una renuncia a este segundo criterio. 

En línea con el problema planteado se establece como objetivo 
prioritario de la Política Regional el desarrollo económico de las re­
giones más atrasadas mediante su progresiva industrialización, a 
fin de reducir paulatinamente sus diferencias con las más adelanta­
das, caracterizadas como industrializadas. 

Los instrumentos que se ponen en práctica para llevar a cabo 
este objetivo son básicamente cuatro.2 

- Figuran en primer término los incentivos fiscales y financieros
a empresas en sus diversas modalidades -subvenciones, desgrava­
ciones fiscales, etc.- Algunos autores,3 no han dudado en caracteri­
zar a los incentivos como "el elemento clave de la antigua Política 
Regional" no sólo por el peso en el conjunto sino porque de una for­
ma u otra han estado en la base de una gran parte de las figuras 
más conocidas de la Política Regional contemporánea -polígonos 
industriales, polos, zonas de preferente localización, etc. 

- Un segundo instrumento es el relativo a la infraestructura via­
ria que, aunque importante en teoría, en la práctica no lo han sido 
tanto4 ni por la cuantía de los recursos asignados ni por el énfasis 
que muchos gobiernos pusieron en las acciones de este tipo políti­
co al estar financiados a través del gasto público. 

- Figura como tercer instrumento la empresa pública. Las tesis
favorables a la utilización de este instrumento solían fundamentar­
se en la inexistencia o debilidad de la iniciativa privada para asumir 

(2) Véase: Yuill, D. ,Allen, K, y Hull, C. (1980): Regional Policy in EC. The role of 
Regional Incentives. Univ. of Glasgow, CSPP, Glasgow. 

(3) lbidem.
(4) Véase: Biehl, D. y otros (1986): The contribution of infraestructure to

Regional Development. Final Report, CEE. Luxemburgo (partes 1 y 2). 
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riesgos de carácter empresarial y en el posible poder de arrastre 
que podrían ejercer estas empresas, por su dimensión, en el con­
junto de la economía de la región. 

- Finalmente, se sitúan en cuarto lugar los denominados desin­
centivas y controles cuya aplicación debería tener lugar en áreas y 
centros urbanos muy congestionados con el fin de desviar nuevas 
inversiones hacia otras regiones o zonas más deprimidas e incluso 
desplazar hacia éstas últimas algunas empresas y actividades ya 
instaladas en las primeras. 

En el plano de los agentes, la antigua Política Regional contó 
en su diseño y posterior ejecución con el Estado Central como úni­
co agente responsable, atribuyendo al modelo un carácter nacional 
con una jerarquía Estado/Provincia. 

A raíz de la crisis, la política regional desarrollada hasta enton­
ces fue sometida a revisión crítica no sólo a la luz de sus resultados 
sino también teniendo en cuenta la nueva realidad económica y los 
retos a los que esta debería enfrentarse en el futuro. Se replantean 
los objetivos y se valoran los instrumentos a fin de acomodarlos a 
las nuevas exigencias planteadas por la crisis y los cambios en ge­
neral que se han producido -y seguirán produciéndose- en las eco­
nomías avanzadas. 

Como resultado, se produce un cambio de enfoque en la Políti­
ca Regional que da lugar a un nuevo modelo cuyas características 
básicas se resumen en el esquema 2, en el que se observan claras 
diferencias en relación con el enfoque anterior en cada uno de los 
cinco aspectos considerados. 

- En primer término, se observa un cambio en la naturaleza
del problema. En este nuevo enfoque hay que hablar de una crisis 
regional generalizada, representada por el hecho de que todas las 
regiones tienen planteado algún tipo de problema económico -es­
tancamiento, inflación, paro, etc ... 

Ante esta problemática cobra protagonismo el criterio de efi­
cacia basada en la competitividad, pero sin que se renuncie a la 
equidad. 

Para ello, se establece como objetivo básico y prioritario el 
ajuste económico regional para cuyo logro se establecen dos fases: 
La de crecimiento, primero, y posteriormente la modernización de 
la estructura económica y, en particular, la industrial. 

Esta nueva orientación conduce a la definición de una nueva 
gama de instrumentos, que presenta rasgos diferenciales importan­
tes con la anterior: 
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- En primer lugar, se mantienen los incentivos pero en este ca­
so sometidos a criterios muy selectivos, a fin de no incurrir en los 
errores del pasado -masificación, despilfarro, ineficacia, etc ... 

- Se atribuye una gran importancia a la infraestructura viaria
y, además, pasa a ocupar una posición de primer orden la infraes­
tructura tecnológica representada por las redes de comunicación e 
información. 

- Se introduce como instrumento de primer orden los servi­
cios a empresas como respuesta al proceso de externalización de 
este tipo de funciones como una de las formas de respuesta de las 
empresas a las exigencias de competitividad impuestas por la nue­
va realidad económica surgida a raíz y como consecuencia de la cri­
sis económica. 

- En el nuevo enfoque desaparecen las empresas públicas y
los desincentivas y controles; en el primer caso, por su ineficacia 
en el periodo anterior y, en el segundo, por no considerarse innece­
sarios. Sin embargo, pasan a ocupar una posición central las peque­
ñas y medianas empresas como destinatarias directas de los nue­
vos instrumentos, al llegarse al convencimiento de que el desarro­
llo económico moderno ha de pasar necesariamente por el apoyo a 
este tipo de unidades productivas atendiendo a su número, a su di­
namismo y versatilidad y a la dispersión del riesgo que suponen 
frente a una posible crisis industrial. 

- Finalmente, en el contexto de la CE y como respuesta, por un
lado, a la propia función de la CE y, por otro, a la nueva organiza­
ción administrativa interna de los países miembros en el nuevo en­
foque se sustituye el Estado Central, como agente único, por tres ti­
pos de agentes que actúan de forma jerarquizada: La CE, el Estado 
Central y la Administración Regional, en este caso como responsa­
ble directo de su Política Regional respectiva y como coordinadora 
de los demás agentes regionales interesados en el desarrollo econó­
mico de su región. 

Se trata pues de un enfoque integrador de agentes que precisa 
de una gran coordinación entre ellos a fin de no dispersar esfuerzos 
y de optimizar los recursos disponibles. Esta es una de las grandes 
notas diferenciad oras de la actual Política Regional respecto de la 
anterior, y que obedece al propio funcionamiento de la CEE a través 
de sus diversos Programas de actuación. Funcionamiento que con­
viene conocer antes de proceder al análisis de Políticas concretas a 
nivel regional. 
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3. La Política Regional de la CE en materia de
servicios avanzados a empresas y nuevas
tecnologías: esquema funcional

Con el fin de profundizar más en la nueva orientación de la Po­
lítica Regional y para adecuar al máximo las actuaciones a poner en 
práctica a la nueva realidad económica de sus regiones, la Comi­
sión de la CE promovió a partir de 1986 una serie de estudios en­
cuadrados en el Programa FAST/Servicios. 

Los resultados de dichos estudios dieron pie a que la Comi­
sión definiera un modelo de acción regional orientado por la pre­
sencia de cuatro líneas básicas de actuación en el terreno de la Polí­
tica Regional. 

Como se observa en el esquema 3, la primera línea de actua­
ción es la relativa a la infraestructura. En este caso, a la tradicional 
infraestructura viaria, se une -incluso en posición prioritaria-, la re­
lativa a las telecomunicaciones, seguida de la infraestructura inmo­
biliaria. 

Figuran en segundo lugar, las denominadas medidas contex­
tuales a cuya puesta en práctica contribuyen en gran medida tanto 
la infraestructura de las telecomunicaciones como la inmobiliaria. 
Estas medidas contextuales son el origen de los modernos Centros 
de Innovación, Centros de Empresas, etc., desde los cuales se ofre­
cen servicios avanzados a las PYME, como beneficiarias directas de 
este nuevo enfoque. 

En tercer lugar aparece la acción dirigida a estimular tanto la 
oferta como la demanda de servicios avanzados a empresas. Los 
trabajos realizados pusieron de manifiesto que no basta con llevar 
a cabo una buena dotación de la oferta. Es necesario igualmente es­
timular la demanda de servicios por las PYME a través de mecanis­
mos tales como la agrupación de empresas y la concesión de estí­
mulos, entre otros. Una fórmula de estímulo de la demanda de ser­
vicios que se considera muy necesaria consiste en acercar la oferta 
a esta demanda potencial. 

Finalmente, en cuarto lugar se sitúan las actuaciones dirigidas 
a la Educación y Formación en todos los aspectos relativos a la em­
presa y asimismo tanto en el terreno de la oferta como en el de la 
demanda de servicios. Es esta una exigencia impuesta por la nueva 
cultura empresarial derivada del creciente uso de nuevas y cada 
vez más sofisticadas tecnologías. 



ESQUEMA3 

Orientación de la política regional de la CE en materia de servicios a empresas y tecnología 
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Estimulación 
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• Oferta de servicios
estratégicos (l+D.
Innovación, servicios,
etcétera).

• Ayuda a las PYME.
• Demanda pública de

servicios.
• Dotación de servicios

especializados.
• Agrupación de empresas.

Fuente: e.e.E.: "Technologies avancées, services et régions". Dossier Stratégique FAST. 1987. 

Educación 
y Formación 

• Formación a los
prestatarios de servicios.

• Institutos regionales
especializados.

• Intercambio de
investigadores.

• Cooperación
Investigación/Industria.

• Formación de un cuerpo de
nuevos conocimientos.
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Como puede observarse, este modelo de actuación definido 
por la CE y activado a través de sus diversos programas se encua­
dra de lleno en el nuevo enfoque de la P. Regional en general, si 
bien ha sido objeto de una mayor concreción al definir medidas es­
pecíficas de acción en relación con las PYME y en el terreno de las 
nuevas tecnologías y los servicios avanzados a empresas. 

4. De las acciones individuales a la formulación
de modelos a nivel regional

Aunque es, de hecho, a partir del nuevo enfoque de la Política 
Regional cuando los servicios avanzados a empresas han merecido 
un reconocimiento oficial -en el ámbito de la CE- como instrumen­
to de acción regional, su utilización como tales se remonta a princi­
pios de los años 70. Es entonces cuando en una serie de países 
-Reino Unido, Italia, Países Bajos y Francia, principalmente-, co­
mienzan a ponerse en práctica algunas medidas o actuaciones diri­
gidas a la promoción y desarrollo de este tipo de actividades. El
Proyecto ISIS -Office and Service Industries Scheme", puesto en
marcha en el Reino Unido, como fórmula de estímulo directo al em­
pleo, constituye un primer y claro exponente de esta nueva orienta­
ción, en el terreno de la Política Regional.

Posteriormente, en torno a 1975, y con una finalidad de carác­
ter más cualitativo seguirán el ejemplo de los anteriores otros paí­
ses como Canadá, mediante la creación del "Federal Business De­
velopment Bank", con la finalidad de prestar asistencia y asesora­
miento a las pequeñas y medianas empresas, y Japón, donde se 
crea una red de 3.000 "animadores" del desarrollo local, como re­
sultado de la colaboración entre Cámaras de Comercio e Industria y 
Ayuntamientos. 

Sin embargo, se puede afirmar que es en la primera mitad de 
los año 80 cuando este tipo de acciones a nivel regional comienzan 
a extenderse y aplicarse en la gran mayoría de los países desarrolla­
dos, aprovechando la corriente descentralizadora y de afirmación 
regionalista que se producía en casi todos estos países. 

Todos estos fenómenos asumen una gran importancia en el 
ámbito de la Comunidad Europea y ello se traduce en el hecho de 
que se consideren como puntos de partida básicos del que venimos 
denominando "nuevo enfoque" de la Política Regional, a través del 
cual se pasa de las actuaciones puntuales al desarrollo de "mode-

' 
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los" complejos de actuación regional, con una orientación eminen­
temente industrial dada su orientación prioritaria a la empresa in­
dustrial y, en particular, a la de pequeña y mediana dimensión. De 
aquí que se siga aludiendo en una Política Industrial, si bien en este 
caso basada en instrumentos tales como los servicios a empresas y 
las nuevas tecnologías, con carácter prioritario. 

En este nuevo contexto se diseñan modelos de actuación que, 
a pesar de responder a una finalidad común -impulsar la capacidad 
de innovación de la industria regional-, presentan configuraciones 
en muchos casos diferentes, al haberse tenido muy en cuenta en su 
diseño las características específicas de cada economía regional 
-desarrollo económico; distribución espacial de los sectores; debili­
dad de sectores de futuro, etc.- e igualmente sus características de
tipo político.

La conjugación de ambos elementos se manifiesta de forma 
muy clara en dos modelos italianos, muy representativos de esta 
nueva orientación, como son los que se desarrollan en las Regiones 
de Emilia-Romagna y Lombardía a cuyo análisis procedemos. 

5. Dos modelos diferentes de Política Industrial de
servicios a empresas frente a dos realidades
regionales diversas: Emilia-Romagna y Lombardía

El hecho de que nos centramos en los modelos que se desarro­
llan en estas dos regiones italianas, no significa que sean los únicos 
-se trata de una fórmula generalizada en las economías avanzadas­
aunque sí dos de los más representativos de la nueva tendencia en
el terreno económico regional, y de las posibles repercusiones del
poder político en el diseño de este tipo de Política Regional.

S. J. El modelo de Emilia-Romagna 

Se trata de un modelo cuya configuración responde a dos ti­
pos de realidades presentes en la región: Por un lado, una acentua­
da especialización sectorial a nivel espacial y por otro, la presen­
cia de un gobierno comunista con gran influencia entre el "artesa­
nado" de la región, con una gran significación entre el conjunto de 
las empresas. 
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Teniendo en cuenta estas dos características, en 1974 se creó 
el ERVET, S. p. A. (Ente Regionales per la Valorizzacione Economica 
del Territorio), al que se le asigna el objetivo de "realizar todas las 
operaciones y actividades orientadas al desarrollo económico e in­
dustrial de Emilia-Romagna". 

Su creación se lleva a cabo a iniciativa del Gobierno Regional 
si bien en su capital están presentes, además de la Región Emilia­
Romagna, como titular de la mayoría absoluta de su capital social, 
otras instituciones como la Asociación de Cámaras de Comercio, la 
Finemiro (sociedad financiera) y las asociaciones empresariales de 
la industria, entre otras. 

Esta posición de la Región en el capital del ERVET, da lugar a 
que a partir del año 1974 comience a definirse un modelo de acción 
regional que en la actualidad puede caracterizarse como de "inter­
vención", teniendo en cuenta el origen de las iniciativas -públicas­
en que se sustenta, aunque su origen haya tenido lugar tanto desde 
abajo -de tipo local en una primera fase- como desde arriba -pro­
movidas por la propia región- en una segunda gase. 

Dicho modelo -tal como se configura en la actualidad- aparece 
reflejado, de forma simplificada, en el esquema 4. Como puede ob­
servarse se trata de un modelo articulado en base a tres tipos de 
"Proyectos de Desarrollo" orientados a las PYME de la región: Sec­
toriales, horizontales y territoriales. 

Por otro lado, se trata de un modelo integrador de Agentes y 
que pretende ser coordinado en su desarrollo, en este caso a través 
del ERVET, como Organo Delegado de la Región Emilia-Romagna. 
Además, se basa de manera especial en los nuevos instrumentos de 
la moderna Política Regional, como son los servicios a empresas y 
la infraestructura. 

Sin embargo, aunque se trata de un modelo en principio bien 
definido teniendo en cuenta las características industriales de la 
región, se centra en exceso en los sectores tradicionales o madu­
ros, sin hacer referencia expresa a los conocidos como "sectores 
de futuro". 

Con todo, a nuestro juicio lo más destacable del modelo lo 
constituye el hecho de que las empresas no han participado en la 
creación de los Centros de Servicios, hacia los que, en teoría debe­
rían orientar su demanda de servicios. Posiblemente este hecho 
constituya una razón determinante de la escasa eficacia - hasta el 
momento- de los Centros de Servicios, medida en este caso, en tér­
minos de empresas clientes de los mismos. 
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5.2. El modelo de Lombardía 

La región de Lombardía representa, a nuestro juicio, un claro 
ejemplo de adaptación a las cambiantes condiciones de su econo­
mía, como consecuencia de la crisis económica, primero y de la re­
estructuración industrial, después. 

Con la aprobación en el año 1983 del "Proyetto regionale per 
l'Innovazione Tecnologica delle piccole a medie imprese", la región 
de Lombardía comienza a dar los primeros pasos hacia la consoli­
dación de un modelo de Política Industrial en materia de servicios 
avanzados y tecnológica que aparece bastante consolidado en la 
actualidad. 

Se trata de un modelo promovido por el Gobierno Regional y 
desarrollado por el CESTEC (Centro di Assistenza Tecnologica alle 
piccole e medie imprese), cuyo capital se distribuye al 50% entre la 
región y otros Agentes de carácter privado. Se trata pues de un mo­
delo de "promoción" frente al de Emilia-Romagna, caracterizado co­
mo de "intervención". 

El esquema 5 ofrece una representación simplificada de este 
modelo de Lombardía, cuyas características básicas, además de la 
señalada, son las siguientes:5 

- Se trata de un modelo articulado en torno a un proyecto uni­
tario: El "Proyecto Innovación", orientado a la modernización del te­
jido industrial de la región mediante la promoción y desarrollo de 
sectores de futuro, aunque sin olvidar los tradicionales o maduros. 

- Es un modelo integrador de agentes, tanto públicos como
privados. 

- Se trata de un modelo que pretende imprimir una gran coor­
dinación en todas las actuaciones, cualquiera que sea el Agente res­
ponsable de las mismas. 

- Para garantizar dicha coordinación figura, como Organo De­
legado de la Región, el CESTEC, asistido, de un lado, por una Socie­
dad Financiera y, de otro lado, los Centros de Investigación de la 
Región. 

- La sintonización del modelo lombardo con el nuevo enfoque
de la Política Regional se manifiesta en el hecho de que son los 
"Centros de Servicios" el principal instrumento en el terreno de la 
oferta. 

(5) Véase: Lassini, A. (1985): Gli interventi per i servici alle impresse. Franco
Angeli, Milano. 
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-Estos Centros de Servicios, aunque coordinados por el CES­
TEC y financiados a través de él por la Sociedad FIN-LOMBARDA, 
han sido objeto de iniciativas muy diferentes: Agrupaciones de em­
presas plurisectoriales; agrupaciones de empresas de un mismo 
sector; Asociaciones Empresariales y, en última instancia, la propia 
Región o determinadas Agencias Regionales en el caso de aquellas 
actividades, consideradas muy importantes pero carentes de inicia­
tiva empresarial en lo que a la creación de Centros de Servicios se 
refiere. 

Se trata, pues, de un modelo en el que las iniciativas han surgi­
do básicamente desde abajo -las propias empresas-y casi siempre 
desde el sector privado. 

Dado que este modelo comenzó a funcionar, de hecho, a partir 
de 1985 consideramos que es pronto para llevar a cabo una valora­
ción de su eficacia. En este momento consideramos, no obstante, 
de interés subrayar que se trata de un modelo bien diseñado ten­
diendo en cuenta la gran tradición industrial de la Región y su nece­
saria orientación hacia el futuro. 

Se trata, por otro lado, de un modelo del que tal vez no haya 
que esperar grandes resultados, sobre todo si se tiene en cuenta el 
gran peso que ejercen en la Región, Instituciones como la Asocia­
ción de Cámaras de Comercio, entre otras. 

6. Una referencia al caso español: el modelo valenciano

No se puede decir que las Regiones Españolas sean insensibles 
a la nueva orientación de la Política Regional en el terreno indus­
trial. Son muchas las regiones que vienen desarrollando actuacio­
nes en este sentido y otras se disponen ha hacerlo. 

Sin embargo, solamente en el caso de Valencia y en menor me­
dida en los de Cataluña, Madrid, Andalucía y el País Vasco, puede 
hablarse de la presencia de hecho de modelos articulados de Políti­
ca Industrial de servicios avanzados a empresas, si bien en algún ca­
so -P. Vasco, p. e.- adolecen de una notable falta de coordinación. 

La experiencia más interesante en este terreno la ofrece la Co­
munidad Valenciana con su modelo articulado en torno al IMPIVA 
(Instituto para la Mediana y Pequeña Industria Valenciana). 

Se trata de un modelo muy inspirado en la experiencia de Emilia­
Romagna en torno al ERVET, pero que presenta diferencias muy nota­
bles que le hacen bastante peculiar y, al mismo tiempo, interesante. 
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Al igual que Emilia-Romagna, la Comunidad Valenciana presen­
ta una estructura industrial caracterizada por una gran especializa­
ción sectorial a nivel espacial. Esta coincidencia, junto con la deci­
sión de llevar a cabo una política industrial acorde con las tenden­
cias actuales, determina que en el año 1984 haga su aparición el IM­
PIVA (Instituto para la Pequeña y Mediana Empresa Valenciana), co­
mo Organo Delegado de la Región para llevar a cabo el desarrollo 
de dicha Política. 

El IMPIVA presenta, desde su creación, una naturaleza total­
mente pública y esta característica determina que se opte por un 
modelo de "intervención" -como el de Emilia-Romagna- en su orga­
nización, aunque pueda caracterizarse como modelo de "promo­
ción" en actuación, por el hecho de que la iniciativa de creación de 
Centros de Servicios -Institutos Tecnológicos en este caso- se lleva 
a cabo, generalmente, desde abajo a través de una serie de relacio­
nes institucionales, aunque prmovidas por el propio IMPIVA, tal co­
mo se refleja en el esquema 6. 

El modelo valenciano es un claro ejemplo de modelo integra­
dor de agentes -públicos y privados. 

Por otro lado, se trata de un modelo particularmente orienta­
do por el criterio de la coordinación, tanto vertical como horizon­
talmente. 

En el terreno de los instrumentos, además de los tradicionales 
Centros de Servicios cuenta con la moderna fórmula del Parque 
Tecnológico, de reciente creación. 

Como Centros de Servicios a empresas figuran, por un lado, 
los Institutos Tecnológicos, y por otro, los CEI (Centros de Empre­
sas e Innovación), figura recientemente incorporada por la CE co­
mo instrumento de promoción empresarial en el contexto de la mo­
derna Política Regional. 

Los Institutos Tecnológicos no se limitan al apoyo de los sec­
tores tradiconales de la economía Valenciana -cerámica, metal me­
cánico, agroalimentario, textil, calzado, juguete, mueble y construc­
ción-, sino que también se orientan hacia los sectores de futuro 
-óptica, biomecánica y plástico, hasta el momento presente.

Todos los Institutos Tecnológicos están coordinados entre sí a 
través de la Red de Institutos -REDIV A-. También los CEI son coor­
dinados a través de un CEl coordinador situado dentro del IMPIV A. 

El segundo instrumento está representado por la figura del 
Parque Tecnológico, situado en Paterna, próximo a la ciudad de Va­
lencia. Dicho Parque, al tiempo que se beneficia de una serie de 
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ventajas de la zona -presencia de Universidad, buena red viaria, 
etc.- ha sido concebido como agente integrador de varios Institutos 
Tecnológicos, a fin de configurar una buena infraestructura para la 
promoción y el desarrollo industrial de la Comunidad Valenciana. 

Se trata pues de un modelo mucho más completo que el de 
Emilia-Romagna que le sirvió de inspirtación y más integrado en el 
nuevo contexto de la Política Regional Comunitaria. 

Sus resultados, en términos de empresas clientes de los Cen­
tros de Servicios son notablemente superiores a los del modelo de 
Emilia-Romagna. La fórmula de la asociación de las empresas al 
centro respectivo juega muy a su favor en este sentido. 

Su gran dinamismo y su creciente orientación hacia el exterior 
-especialmente hacia Europa- le configuran como un modelo muy a
tener en cuenta a la hora de poner en práctica acciones de este tipo
en otras regiones, si bien hay que tener en cuenta las peculiarida­
des económicas y políticas de cada Región.

7. Conclusiones

De lo expuesto anteriormente pueden extraerse los siguientes 
puntos a modo de conclusiones: 

- A raíz de la crisis económica, con sus repercusiones más ne­
gativas en la vertiente industrial, se somete a revisión y replantea­
miento la Política Regional. 

- Como consecuencia de ello se adopta un nuevo enfoque más
acorde con la realidad actual y las perspectivas de futuro de las di­
versas economías regionales y que presenta grandes diferencias 
con el vigente hasta el advenimiento de la crisis en las economías 
más avanzadas. Diferencias que se manifiestan tanto en el plano de 
los objetivos y los instrumentos como en el de los agentes. 

- Los servicios a empresas y las nuevas tecnologías asumen
una importancia de primer orden e igualmente las pequeñas y me­
dianas empresas como las principales destinatarias de las actuacio­
nes en materia de P. Regional. 

- La Comunidad Europea protagoniza la adopción del nuevo
enfoque y para ello diseña un modelo de actuación coordinada y 
sustentado en una serie de fórmulas de actuación acordes con los 
nuevos instrumentos. 

- Siguiendo el modelo de la CE y con el fin de aprovechar las
ventajas de sus Programas de actuación, las Regiones pasan de apli-
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car medidas puntuales a la formulación de modelos articulados de 
Política Industrial basada en los nuevosinstrumentos. 

- Dichos modelos, aunque orientados por una mima finalidad,
presentan características -organizativas y de funcionamiento- a ve­
ces muy diferentes, dado que en su diseño están presentes de ma­
neranotalbe las peculiaridades económicas y políticas de cada 
región. 

- Ambos aspectos han sido tenidos en cuenta en la anterior ex­
posición y ello nos ha conducido a analizar dos modelos pertene­
cientes a dos regiones con una estructura industrial diferenciada y 
con una orientación política igualmente diferente: El modelo de "in­
tervención" de Emilia-Romagna y el de "promoción" de Lombardía. 
Igualmente hemos sometido a estudio el modelo de la Comunidad 
Valenciana, en el caso de España. Modelo que, caracterizado de "in­
tervención", atendiendo a la naturaleza pública del órgano respon­
sable de su ejecución, presenta las características de un modelo de 
"promoción" en su actuación. 

- Precisamente, la experiencia valenciana viene a poner de ma­
nifiesto que la eficacia de un modelo de estas características no 
obedece tanto a su naturaleza como a la orientación que se le im­
prima por parte de los agentes responsables de su puesta en prácti­
ca. Este modelo constituye un claro ejemplo de que la conjunción 
de ambas fórmulas puede funcionar bien, si de hecho toman parte 
activa todos los agentes regionales -desde la Administración Regio­
nal a las propias empresas-, si bien cada uno en la posición que le 
corresponde. 
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l. La evolución de la economía asturiana

La asturiana es una economía peculiar en su historia, su es­
tructura y su trayectoria más reciente. En su historia, la economía 
del Principado ha vivido el permanente contraste entre los logros y 
los condicionamientos del complejo minero-siderúrgico de una in­
dustrialización limitada por los problemas de competitividad de 
esas producciones básicas y necesitada del recurso a las ayudas 
del Estado como soporte último para sortear las graves dificultades 
con que, recurrentemente, choca ese modelo industrializador. 

En su estructura, la economía asturiana ha ido cristalizando 
las peculiaridades y singularidades derivadas de actividades tradi­
cionales afectadas por la crisis, del alto grado de implantación de 
la empresa pública, de la deficiente conexión física y la inadapta­
ción e insuficiente dotación de infraestructuras y equipamientos, 
de una pérdida de competitividad y una acomodación a la lógica 
de la protección y el intervencionismo estatal, del desaprovecha­
miento de algunos recursos o de los notorios desequilibrios espa­
ciales internos. 

Y en su trayectoria más reciente, si se toma el referente de 
otras regiones españoles o del conjunto nacional, no faltan tampo­
co las peculiaridades de una economía como la asturiana que se 
diferencia negativamente respecto a la media española, que pade­
ce una gravísima crisis durante la mayor parte de la década de los 
ochenta y que sólo consigue sumarse con retraso y débilmente a 
la fase de recuperación vivida por la economía nacional en el últi­
mo lustro. 
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En efecto, como se comprueba en el cuadro y gráfico n.º 1, la 
economía asturiana muestra una trayectoria singular en el conjunto 
del período 1986-90. Esa trayectoria revela indudablemente la recu­
peración de la economía regional durante los dos últimos ejerci­
cios, hasta prácticamente igualar su tasa de crecimiento del PIB 
con la correspondiente a la media nacional. Pero esa evolución po­
ne de manifiesto, a un tiempo, la dureza y la prolongación de la cri­
sis asturiana y el retraso relativo acumulado por la economía del 
Principado en ese periodo, hasta llegar a ofrecer uno de los más 
desfavorables balances entre todas las regiones españolas. 
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En 1986, la reactivación que se percibe en la economía nacional 
dista aún de atisbarse en una economía asturiana que se mantiene 
sumida en la crisis y ofrece el triste balance de una tasa negativa de 
crecimiento del PIB, la única del todo el panorama de las regiones es-
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pañolas. Los ejercicios de 1987 y 1988, con tasas de crecimiento del 
3,2 y el 3,5, respectivamente, supone ya un positivo cambio de signo 

y el arranque de una dinámica de recuperación que resulta, pese a 
todo, tibia y endeble y mantiene a Asturias distanciada de la media 
nacional del 5,2 y 5,5, en cada uno de esos años, y relegada a los últi­
mos lugares del crecimiento regional. Los años 1989 y 1990, en cam­
bio, la situación experimenta una sustancial mejoría, equiparando el 
crecimiento asturiano con el registrado en la media nacional. 

Tras una intensa y prolongada crisis, por tanto, la economía 
del Principado ha logrado en los últimos años, ir remontando las 
más agudas dificultades, hasta confirmar en los momentos más re­
cientes evidentes signos de reactivación que son perceptibles, 
igualmente, en la evolución de otra serie de indicadores como los 
correspondientes al empleo y la inversión. 

Hay, sin embargo, tras esta inicial constatación, algunas pre­
guntas y comentarios que se deben formular para conocer con ma­
yor precisión las características y la solidez de esa recuperación de 
la economía regional. 

En primer lugar hay que señalar que la evolución de la econo­
mía asturiana en el último lustro ofrece la imagen del dual balance 
de haber crecido rezagándose simultáneamente. En el conjunto del 
quinquenio 1986-90, Asturias registra una tasa anual acumulativa 
del 3,07, que resulta la más baja de todas las Comunidades Autóno­
mas y que establece un diferencial negativo respecto al promedio 
nacional del 4,5 o a los niveles registrados en las áreas más expansi­
vas y de mayor dinamismo del país, especialmente en los ejes medi­
terráneo y del Valle del Ebro. Puede decirse, en suma, que Asturias, 
que ha sufrido con mayor intensidad la crisis, no ha participado 
por igual de la recuperación vivida por la economía española y 
arroja un saldo global de una pérdida de peso y un empeoramiento 
de su posición relativa frente a un conjunto nacional y de las regio­
nes españolas que han avanzado a mayor ritmo, e incluso en rela­
ción a las propias economías de la Cornisa Cantábrica, con las que 
comparte no pocas similitudes y problemas. 

En segundo lugar, es preciso detenerse brevemente a conside­
rar el detalle sectorial que ha sustentado la evolución general de la 
economía asturiana en esos años, para comprender los factores 
que han llevado a la crisis, primero, y que han impulsado la reacti­
vación posteriormente. El comportamiento de la industria y más es­
pecíficamente de algunas producciones básicas, revela así su deci­
sivo papel en la conducción de la coyuntura económica regional y 
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marca a un tiempo las más acusadas divergencias respecto a la tra­
yectoria seguida por la economía española en su conjunto. 

La evolución de la industria asturiana en el periodo 1986-90, co­
mo se observa en el cuadro n.º 1, registra una modesta tasa anual 
acumulativa de crecimiento, que apenas supera el 1 %, situándose 
claramente por debajo del promedio español, llevando a Asturias a 
los últimos lugares del crecimiento industrial de las regiones espa­
ñolas y marcando el perfil general de comportamiento de la econo­
mía asturiana. La industria atraviesa por dos etapas distintas, clara­
mente diferenciadas: de recesión todavía en 1986 y 1987 y de recu­
peración y aproximación a la media española, aunque manteniéndo­
se por debajo de ésta, a partir de 1988. La tasa negativa de 1986 y el 
práctico estancamiento de 1987, constituyen la expresión manifiesta 
de la supervivencia de una aguda crisis y de la continuidad de los 
procesos de ajuste en momentos en que la industria española había 
iniciado ya un riguroso despegue. En cambio, desde 1988 comienzan 
a percibirse signos de una recuperación que avanza en 1989 hasta 
casi igualar el nivel medio español, para registrar un nuevo descen­
so, simultáneo pero de mayor entidad relativa que el que tiene lugar 
en el conjunto nacional. Un análisis más pormenorizado de los índi­
ces correspondientes a las principales industrias básicas, permitiría, 
por lo demás, mostrar la incidencia en dicha evolución de las oscila­
ciones de las producciones siderúrgicas, de los recortes en los nive­
les productivos del carbón, cok y aluminio y de la recuperación de 
las producciones de energía eléctrica, laminados, cemento y cinc. 

La trayectoría del sector industrial se corrobora, asimismo, al 
contemplar las tendencias del empleo (cuadro n.º 2), que muestran 
reducciones significativas en prácticamente todas las ramas a lo 
largo de toda la década pasada, hasta alcanzar casi los 27.000 efec­
tivos, con una ligera mejoría en los últimos años. 

Este comportamiento del sector secundario resulta lógico si se 
tiene en cuenta que la industria asturiana ha atravesado graves difi­
cultades a lo largo de los años ochenta y que ha estado sometida a 
intensos procesos de reconversión y ajuste que, una vez culmina­
dos, han permitido a Asturias sumarse, bien que con un cierto des­
fase y con menor intensidad, a la reactivación experimentada por el 
conjunto de la industria española. 

Puede, pues, decirse que tras una dura crisis, de naturaleza 
fundamentalmente industrial, la economía asturiana ha logrado dar 
muestras de reactivación en los últimos años, merced al comporta­
miento de los servicios y de la construcción, pero también de la re­
cuperación de algunas producciones industriales básicas afectadas 
por serios recortes en momentos precedentes. Pero cabe pregun-
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CUADRON.º2 

Evolución del empleo industrial en Asturias, 
por ramas de actividad 

1980 1985 1989 
Variación Variación 

1980-89 1985-89 

Industrias extractivas 32.030 29.647 26.780 -5.250 -2.867 

Electricidad, gas y agua 4.485 3.725 3.572 -913 -153

l. metálicas básicas 24.922 19.936 16.348 -8.574 -3.588

Cerámica, vidrio y

cemento 6.633 4.970 4.307 -2.326 -663 

Industrias químicas 3.983 3.309 2.832 -1.151 -477 

l. transformadoras

metales 21.255 18.971 19.269 -1.986 298 

Alimentación, bebidas

y tabaco 9.675 8.460 8.161 -1.514 -299

Textil, cuero y calzado 5.886 3.943 2.628 -3.258 -685

Madera, corcho y muebles 6.002 4.539 3.992 -2.010 -547

Papel, artes gráficas y 

edición 2.090 1.878 2.110 20 232 

Total industria 116.961 99.378 89.999 -26.962 -9.379

Fuente: SADEI 

2. Los ajustes pendientes

Ciertamente son muchos y variados los ámbitos en que se 
plantean urgentes e importantes desafíos para la economía asturia­
na. Ámbitos que remiten inevitablemente a cuestiones relacionadas 
con las infraestructuras y las comunicaciones, con el fortalecimien­
to de las acciones y los instrumentos de promoción de nuevas acti­
vidades, con las necesidades de conexión y coordinación externa 
con el resto de la Cornisa Cantábrica en particular, con la modifica­
ción de pautas, hábitos y actitudes. Pero voy a detenerme ahora en 
un aspecto concreto, de la mayor trascendencia, determinado por 
los ajustes industriales que de nuevo se anuncian como inminentes. 
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Asturias ha cubierto etapas fundamentales de su reconversión 
y de su transformación en los años ochenta, pero el panorama de 
los noventa va a seguir estando dominado por la continuidad de 
unos ajustes aplazados, en algún caso, o que requieren su profundi­
zación, en otros casos. En particular voy a fijarme, por su enverga­
dura e incidencia, en el conjunto de la economía regional, en los es­
cenarios que se perfilan para los dos grandes sectores básicos astu­
rianos, el siderúrgico y el minero, y en las dos principales empresas 
públicas que actúan en el Principado, Ensidesa y Hunosa. 

La historia reciente de Ensidesa representa una positiva expe­
riencia de aplicación de una política industrial de signo reconver­
sor, de saneamiento y modernización, cuyos resultados se pueden 
evaluar a partir de los datos recogidos en el cuadro n.º 3. Los efec­
tos del duro proceso de reestructuración desarrollado, se han tra­
ducido en una sustancial mejoría de la estructura industrial, finan­
ciera, productiva, de empleo y de los resultados de la empresa. 

Tras la disminución registrada entre 1986 y 1988 como conse­
cuencia de diversas dificultades y de las propias tareas de ejecu­
ción del plan industrial, la producción de Ensidesa consigue ir recu­
perándose en los últimos años hasta situarse en cotas próximas a 
las de 1984. Algo similar ocurre con los ingresos derivados de las 
ventas, que se orientan cada vez en mayor medida hacia el merca­
do nacional, que pasa de absorber el 64,3% de las ventas totales en 
1984 al 80,2% en 1989 y al 70,8% en 1990. 

El ajuste, saneamiento y modernización de la empresa siderúr­
gica, tiene otros de sus principales exponentes en la evolución de 
las plantillas, los costes, los rendimientos, las inversiones y los re­
sultados. La plantilla ha experimentado una sensible reducción, pa­
sando de 21.325 personas en 1984 a 15.038 en 1990, con una pérdida 
total de 6.287 efectivos en ese corto periodo. Los rendimientos se 
han elevado de manera notable al pasar de 193 a 267 toneladas de 
acero por hombre. Los gastos de personal han seguido una trayec­
toria creciente, más intensa en los últimos años, pasando del 25, 7 al 
31,2% de los ingresos de explotación y el coste medio por hombre 
ha registrado un comportamiento similar. Por contra y como expre­
sión del saneamiento financiero, los gastos financieros han evolu­
cionado a la baja hasta recortar en más de seis puntos su porcenta­
je respecto al total de los ingresos de explotación. Las inversiones 
alcanzan cuantiosas sumas, especialmente entre 1986 y 1988, que 
permiten impulsar decisivamente la renovación de instalaciones 
mediante la construcción de la nueva acería LD III, la remodelación 
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del tren semicontinuo, la máquina de "blooma" y la reforma del tren 
de perfiles. 

Los resultados, por último, han mostrado una tendencia favo­
rable, con una reducción progresiva y continuada de las pérdidas 
hasta obtener por vez primera beneficios en 1989, pero volviendo a 
incurrir nuevamente en pérdidas en 1990 y contar con unas negati­
vas previsiones para el ejercicio de 1991. 

A la vista, pues, de todos estos datos, resulta indudable el es­
fuerzo de ajuste realizado en Ensidesa y evidentes los logros y 
avances registrados en la restauración de equilibrios básicos y en 
los objetivos de modernización de la empresa. Con todo, esos es­
fuerzos parecen insuficientes y la reaparición de pérdidas en el últi­
mo ejercicio abren serios interrogantes respecto a las perspectivas 
de Ensidesa, poniendo de relieve las debilidades que aún dominan 
su estructura y los retos que habrá de encarar. Un mercado como 
el siderúrgico tan tenso y cambiante, tan fuertemente sometido a la 
presión de la competencia, tan exigente de continuas adaptaciones 
no permite disipar plenamente los riesgos de futuro y, por el con­
trario, convierte en permanente la necesidad de proceder a nuevos 
ajustes que podrán afectar sustancialmente a la empresa en los pró­
ximos años y traducirse en nuevos e importantes recortes de su 
plantilla. 

El resurgimiento de los problemas siderúrgicos en 1990, ha ve­
nido a mostrar la posición todavía vulnerable de Ensidesa y plan­
tea, al menos, cuatro tipos de cuestiones de la mayor trascendencia 
para el porvenir de esta actividad básica de la economía regional. 

En primer lugar, las dificultades que actualmente atraviesa el 
sector, provocadas por el estancamiento de la demanda, el descen­
so de los precios de venta, la penetración de productos comunita­
rios en el mercado nacional y el incremento de algunos componen­
tes de los costes, han afectado en importante medida a la empresa 
asturiana y descompuesto algunos de sus precarios equilibrios. En 
efecto, como se comprueba en el cuadro n.0 3, la caída de los ingre­
sos por ventas en el último año, para unos niveles de producción si­
milares a los del ejercicio precedente, constituye un elemento cru­
cial en la gestación de las pérdidas y los problemas de Ensidesa, 
acentuados además por el recorte de la cuota del mercado nacional 
y el repunte de los costes laborales. 

En segundo lugar, aún cuando el proceso de ajuste de Enside­
sa, como se ha dicho, ha sido intenso y debe juzgarse positivamen­
te, resulta todavía insuficiente en las actuales condiciones de 
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CUADRON.12 3 

Evolución de Ensidesa 

1984 1985 1986 1987 1988 1989 1990 

Producción de Acero 

(miles de Tms.) 4108 4482 3933 3678 3275 4036 4016 

Ventas en el mercado 

nacional (miles de Tms) 2308 2221 2010 2104 2567 2917 2610 

Ventas al mercado extranjero 

(miles de Tms.) 1281 1635 1317 959 775 725 1076 

Ventas nacionales/Ventas 

totales(%) 64,3 57,6 60,4 68,7 76,4 80,1 70,8 

Ingresos de Explotación 

(millones de Ptas.) 179434 189195 160182 145795 165812 199832 181257 

Gastos de personal 

(millones de Ptas.) 46203 48835 49159 47917 51077 54575 56596 

Gastos de personal/Ingresos 

de explotación (%) 25,7 25,8 30,7 32,9 30,8 27,3 31,2 

Gastos financieros 

(millones de Ptas.) 26830 19459 16354 11424 12563 17764 15647 

Gastos financieros/Ingresos 

de Explotación (%) 15,0 10,2 10,2 7,8 7,6 8,9 8,6 

Resultados de Explotación 

(millones de Ptas.) -11404 -11506 -5694 -5472 -398 18846 4423 

Resultados totales 

(millones de Ptas.) -24611 -17725 -14486 -11624 -6915 9023 -5388

Plantilla 21325 20804 19636 17786 17438 16035 15038 

Tms. de acero por hombre 193 215 200 207 188 252 267 

Coste medio/hombre 

(miles de Ptas.) 2050,4 2239,3 2402,6 2619,4 2855,3 3279,2 3577,6 

Crecimiento anual del coste 

medio por hombre 9,2 7,3 9,0 9,0 14,8 9,1 

Crecimiento real del coste 

medio por hombre 0,92 -0,92 4,2 3,0 7,4 2,4 

Inversiones 

(millones de Ptas.) 15394 20769 49378 67409 44123 20363 

Fuente: Elaboración propia con datos de Ensidesa 
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mercado y por referencia a otras siderurgias comunitarias con las 
que inevitablemente se ha de competir. En particular, los ratios de 
ventas respecto a plantilla y de coste de personal respecto a las 
ventas, como se comprueba en el cuadro n.Q 4, resultan todavía des­
favorables para la empresa asturiana y apuntan hacia la necesidad 
de proceder a nuevos ajustes de plantilla. 

CUADRON.º4 

Comparación empresas siderúrgicas (1989) 

Ventas/Plantilla Coste Personal/Ventas 

Usinor-Sacilor 19,3 22,4 

British Steel 16,6 18,0 

Thyssen 15,7 25,4 

Ilva 18,7 21,5 

Arbed 19,8 20,7 

Sidmar 27,9 18,8 

Cockerill 16,5 24,8 

Hoogovens 15,9 25,4 

AHV 14,9 28,1 

Ensidesa 12,5 27,3 

Fuente: Ensidesa 

En tercer lugar, la ausencia hasta el presente de una política si­
derúrgica nacional clara, bien definida y coordinada, que no ha fa­
vorecido a Ensidesa, junto con la falta de adecuación del tamaño de 
las empresas siderúrgicas españolas ante los procesos de integra­
ción y concentración registrados en Europa, comportan adicionales 
e importantes deficiencias que el recién creado "holding" siderúrgi­
co debe contribuir a solventar. Pero es indudable que ahí se plan­
tea, a un tiempo, un nuevo, difícil y complejo escenario de actua­
ción donde subsisten no pocas incertidumbres. 

Y en cuarto lugar, Ensidesa presenta todavía flancos débiles 
que han de ser reforzados sin demora, especialmente en los ámbi-
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tos de los sistemas de gestión y de innovación de productos y pro­
cesos, en los aspectos comerciales y de configuración de adecua­
das redes de distribución y, en el campo industrial, en la disponibi­
lidad de instalaciones complementarias, en la consolidación de pro­
cesos de reforma o en la mejora de rendimientos en las instalacio­
nes acabadoras. 

Cabe señalar, en suma, que una actividad tan vital para la eco­
nomía asturiana, como la siderúrgica, cuya reestructuración y mo­
dernización constituye uno de los principales activos de la política 
reconversora aplicada en Asturias en los años ochenta, afronta se­
rios desafíos e incertidumbres en el presente y parece abocada, en 
un futuro próximo, a nuevos ajustes de indudable impacto sobre 
los niveles de actividad y empleo de la economía regional. 

La situación de la otra gran empresa pública de la región, Hu­
nosa, es bien distinta, dominada por agudos desequilibrios y un de­
terioro permanente que la abocan a un ajuste inevitable de hondas 
repercusiones para el conjunto de la economía asturiana. Los datos 
son verdaderamente concluyentes a este respecto, como se puede 
observar en el cuadro n.º 5. 

La producción, aún sin considerar las cifras del atípico y con­
flictivo ejercicio de 1987, desciende continuamente a lo largo del 
período considerado hasta situarse en 3,2 millones de toneladas, y 
sin llegar a cumplir las previsiones establecidas en los planes de la 
empresa. Los ingresos de explotación se mantienen prácticamente 
estancados o incluso ligeramente por debajo al final de la década 
respecto de los vigentes en 1983, en pesetas corrientes, y experi­
mentan un importante recorte en términos reales, como consecuen­
cia del estancamiento de la producción y de la evolución registrada 
por los precios del carbón. Frente a la contención del volumen de 
ingresos, los costes crecen de manera acelerada. Los gastos de per­
sonal se incrementan hasta representar alrededor del 160% de los 
ingresos de explotación y el coste medio por hombre se ha elevado 
tanto en términos nominales como reales. Por su parte, los costes 
financieros registran un fuerte crecimiento sobre todo a partir de 
1987, hasta representar un porcentaje superior al 30% de los ingre­
sos de explotación. El coste por tonelada alcanza cifras próximas a 
las 30.000 pesetas ya desde 1987, una cota fuera de toda referencia 
respecto de otros productores y en particular de los comunitarios y 
equivale a más del 250% del precio medio de venta, que a su vez re­
sulta sensiblemente más alto que el vigente en el mercado interna­
cional. Los rendimientos, si bien se recuperan ligeramente en los 



CUADRON.2 5 

Evolución de Hunosa 

1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 1990 

Producción (miles de Tms. lavadas) 3981 3778 3674 3654 2965 3228 3290 3200 

Ingresos de explotación (millones de Ptas.) 38231 37212 39934 40085 32670 35521 38714 37224 

Gastos de personal (millones de Ptas.) 42036 43888 48557 52939 52006 57116 62180 62035 

Gastos financieros (millones de Ptas.) 3067 4179 4916 6837 9869 11089 9579 11331 

Gastos financieros/Ingresos de explotación (%) 8,0 11,2 12,3 17,1 30,2 31,2 24,7 30,5 

Resultados (millones de Ptas.) (24353) (28473) (33690) (39091) (50430) (49363) (51752) (56351) 

Pérdidas por Tm. (Ptas.) 6117 7536 9170 10698 17008 15292 15730 17559 

Subvenciones (millones de Ptas.) 20013 26907 25290 26838 41552 44729 46861 47894 

Subvenciones por Tm. (Ptas.) 5027 7122 6883 7345 14014 13856 14243 14998 

Plantilla media 21112 21046 21059 20756 20319 19360 18994 18380 

Rendimientos (Tms.jhombre/año) 188,6 179,5 174,5 176 145,9 166,7 173,2 174,1 

Coste por Tm. (Ptas.) 17014 19070 21349 22962 29979 29367 29815 29326 

Coste medio por hombre (miles de Ptas.) 1991 2085 2306 2550 2559 2950 3273 3375 

Crecimiento anual del coste medio por hombre - 4,7 10,6 10,6 0,4 15,3 10,9 3,1 

Crecimiento real del coste medio por hombre - -3,8 2,2 2,2 -4,0 9,0 4,1 -3,6

Inversiones (millones de Ptas.) 6195 6959 7753 8143 6819 10286 9808 11638 

Fuente: Elaboración propia a partir de las Memorias de Hunosa 
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últimos años, se mantienen estancados o descienden, al pasar de 
188 6 toneladas hombre año en 1983 a 174,1 en 1990. Las pérdidas 
se sitúan ya en torno a los 50.000 millones de pesetas a partir de 
1987 y Uegan a aJcanzar más de 56.000 millones en el último ejerci­
cio. Las subvenciones públicas crecen ininterrumpidamente hasta 
los casi 48.000 millones de 1990 y ascienden a un total de 280.000 
millones en el conjunto del periodo 1983-1990. 

Todos estos datos son, evidentemente, bien reveladores de los 
flagrantes desequilibrios que padece la empresa, acentuados de año 
en año, de su delicadísima situación y de unos profundos y arraiga­
dos problemas cuya resolución se ha ido postponiendo reiterada­
mente en el pasado y que resulta imprescindible abordar y corregir 
en un futuro inmediato. En efecto, la situación de la empresa en las 
presentes condiciones y con las actuales tendencias resulta prácti­
camente insostenible y fuera de toda lógica económica e impone la 
necesidad de una política de reestructuración y de ajuste cuya nece­
sidad viene determinada igualmente por otra serie de factores. 

Por una parte, la hulla asturiana se encuentra actualmente ea 
una posición de clara desventaja respecto a las posibílidades de im­
portación, a precios inferiores a los nacionales, que ofrece un mer­
cado mundial de carbón estable, amplio y diversificado y, en conse­
cuencia, el mantenimiento de estas producciones nacionales com­
porta no sólo un costoso esfuerzo presupuestario sino también la 
generación de ineficiencias que se trasladan al conjunto del sistema. 

Por otra parte, las principales magnitudes que presenta la mi­
nería hullera de la cuenca central asturiana como se ha visto, medi­
das en términos de rendimientos, costes, resultados o subvencio­
nes, revelan una situación muy desfavorable en el contexto de la 
CEE, comparativamente peor, incluso, que la de algunas zonas eu­
ropeas sometidas a procesos de cierre de explotaciones o de reduc­
ción de actividad en los últimos años. 

Además, el margen de autonomía de que vienen disponiendo 
los Estados miembros en la definición y desarrollo de sus políticas 
carboneras, comienza a verse recortado en aras de un mayor con­
trol por parte de las instituciones de la CEE. Así, las exigencias del 
mercado Interior de la energía imponen la necesidad de avanzar en 
la transparencia de los sistemas de precios y los contratos de abas­
tecimiento de carbón técnico para evitar distorsiones en los inter­
cambios eléctricos, y las ayudas se han ido reorientando hacia obje­
tivos de racionalización y de inversión en los segmentos más renta­
bles y a paliar los costes sociales aparejados a los cierres mineros, 
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en lugar de destinarse a un sostenimiento indiscriminado e ilimitado 
del sector y a la cobertura de crecientes pérdidas de explotación. 

Como consecuencia precisamente de una Decisión Comunitaria 
en la que se requiere la remisión de un plan de reducción de las ayu­
das destinadas a cubrir las pérdidas de explotación de las empresas 
mineras con Contrato Programa, se ha presentado recientemente un 
Plan de Empresa para Hunosa con vigencia para el periodo 1991-93, 
que ha suscitado un fuerte rechazo en la sociedad asturiana. 

Este Plan de Empresas, cuyas principales previsiones están re­
cogidas en el cuadro n. Q 6, plantea una reducción, para finales de 
1993, de casi 6.000 empleos, un tercio de la plantilla actual de Huno­
sa. Aún con tan notable recorte del empleo, las pérdidas de la em­
presa se mantendrían en niveles muy elevados y la aplicación del 
Plan requeriría la provisión de cuantiosos recursos financieros, que 
alcanzan la cifra de 241.000 millones de pesetas en tan sólo tres 
años, para subvencionar esas pérdidas, acometer nuevas inversio­
nes y hacer frente a una serie de costes extraordinarios de índole 
social, técnicos y financieros. 

CUADRON.11 6 

Plan de la empresa Hunosa para el periodo 1991-93 

Real 

1990 1991 1992 1993 1993-91 

Plantilla 18.250 16.858 13.598 12.286 -5.964

Producción lavada 

(en miles de Tm.) 3.036,9 3.224,1 3.004,3 2.409,9 -627,0

Productividad 

(en kg./jornal) 945 1.006 1.046 1.053 108 

Real Total 

1990 1991 1992 1993 1993-91 

Pérdidas de explotación 

(en millones de Ptas.) 52.874 58.796 56.573 50.605 165.974 

Inversión neta 

( en millones de Ptas.) 15.630 13.507 8.092 37.229 

Costes extraordinarios 

(en millones de Ptas.) 3.011 17.488 15.770 38.069 
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Ante un Plan de esa envergadura y trascendencia no sólo para 
la minería sino para el conjunto de la economía regional, es preciso 
realizar algunos comentarios, siquiera iniciales. 

Ciertamente, ante el diagnóstico realizado acerca de la situa­
ción de la empresa y ante una historia reciente en que se ha eludido 
atajar sus graves desequilibrios, hay que comenzar resaltando la 
urgente necesidad de abordar, y no posponer nuevamente, el ajuste 
de Hunosa. Además, habría que reconocer la dificultad de encon­
trar otras vías para reducir las pérdidas de Hunosa muy diferentes 
a las que el propio Plan propone y que no conlleven el redimensio­
namiento de la empresa. 

Pero no se pueden olvidar tampoco otras dos cuestiones fun­
damentales. De una parte, la necesidad de tratar cuidadosamente 
las orientaciones que deben guiar una operación tan compleja co­
mo es la gestión del declive minero asturiano y la propia aplicación 
del Plan de Empresa, en cuanto al escenario y contenidos de la ne­
gociación que se ha de desarrollar y en lo relativo a su dimensión 
temporal, para permitir un ritmo aceptable en la ejecución y para 
despejar las incertidumbres que subsisten planteadas más allá del 
horizonte de 1993. 

De otra parte, no se puede obviar la dimensión socio-territorial 
que comporta el problema de Hunosa y el Plan propuesto. Según 
las Cuentas Regionales y la Tabla lnput-Output de Asturias de 1985, 
y tan sólo en incidencia directa, Hunosa suponía el 6,55% del VAB 
acf, el 6,4% de la renta personal, el 9,3% del empleo asalariado re­
gional y generaba más del 30% de las rentas personales en un total 
de siete municipios mineros asturianos. Si se suman los efectos in­
directos e inducidos, Hunosa llegaría a suponer más de 150.000 mi­
llones de VAB y de 76.500 empleos. Todo ello, además, en una eco­
nomía regional que ha sufrido a lo largo de los años ochenta el pro­
ceso desindustrializador de mayor intensidad relativa de todas las 
regiones españolas (siderurgia, sector naval, fertilizantes), que han 
perdido en los últimos años más de 12.000 empleos en la agricultu­
ra y que, como se han apuntado en estas páginas, encara una se­
gunda fase de reconversión siderúrgica. Por ello junto al ajuste de 
la empresa resulta imprescindible contemplar desde el principio un 
plan de actuaciones compensatorias, que ha de constituir el verda­
dero núcleo de la negociación, para permitir a la economía asturia­
na encontrar soluciones ante el escenario de nuevos e intensos 
ajustes que todavía ha de afrontar en los años noventa, para evitar 
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una confrontación al estilo de la "vía inglesa" de reconversión mine­
ra y orientar, en cambio, la gestión del declive minero por la vía de 
la cooperación entre actores institucionales, como se ha hecho en 
otras cuencas productoras europeas. 
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tárquicamente y después con significativa intervención pública en 
los mercados para protegerlos (mercado interior) o instalarse en 
ellos (ayuda a la exportación). 

2. Unos factores de localización clásicos existentes en la re­
gión (recursos naturales, puerto ... ), favorecedores de una especiali­
zación productiva ganadero-láctea en el campo montañés, y quími­
ca y sidero-metalúrgica en la orientación industrial (además, claro 
está, de la particular industrialización de los productos lácteos). 

3. Un modelo microeconómico productivo en el que:
a. Un output en crecimiento propiciaba una estructura pro­

ductiva industrial orientada al aprovechamiento de las
economías internas, y particularmente guiada por el in­
tento de explotar (otra cosa es que se hiciese) las econo­
mías de escala potenciales.

b. La especialización industrial sidero-metalúrgica y quími­
ca ha supuesto actividades con una mayor intensidad re­
lativa del factor capital que en otros sectores, y que son
asimismo grandes empleadoras de recursos (y en parti­
cular de mano de obra).

c. La escasa competencia no ha favorecido una racionaliza­
ción de costes.

En el caso de algunas actividades industriales, una demanda 
prácticamente asegurada y las estrategias del reducido número de 
empresas relevantes, permitían en determinados momentos la posi­
bilidad de repercutir los incrementos de costes en los precios, y a 
la vez no se garantizaba en otros que la reducción en los costes se 
transmitiese a los precios. 

En la actividad ganadero-láctea esta ausencia de control de 
costes ha sido evidente en la no utilización según sus potencialida­
des de los recursos agrarios propios, y en la desequilibrada dispo­
nibilidad del factor trabajo (abundantemente incorporado en una 
etapa por infravaloración) o del factor capital (abundantemente in­
corporado en la siguiente etapa por supravaloración). 

La crisis hace patentes los límites de este modelo (que ya se 
apuntaban con anterioridad) y los problemas del ajuste al nuevo es­
cenario económico, que se está definiendo según: 

1. Un contexto macroeconómico con limitaciones (hay que
vender los productos) y cambios (de estructura) en la demanda, en 
una Economía abierta, donde una mayor interdependencia penaliza 
fenómenos particulares como la divergencia de perfil cíclico. 

2. Unos nuevos factores de localización de las actividades pro­
ductivas, de los que Cantabria dispone (calidad ambiental, forma-
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producción ligada al vacuno (leche, ganado y carne) supone el 
8 l '20% de la Producción Final Agraria, y si elegimos la mitad de la 
década (1985) para analizar la Cuenta de Producción del Sector 
Agrario en Cantabria, la evidencia de que la actividad agraria regio­
nal se basa en este subsector es aplastante: de la Producción Final 
Agraria, el 44% lo ha aportado la leche y el 39% el ganado y la carne, 
de los Gastos fuera del Sector (Consumo Intermedio), el 70% co­
rresponde a piensos, y del total del Reempleo en el Sector, el 62% 
corresponde a pastos accidentales y prados naturales, el 8'16% a 
estiércol, y el 9% a trabajo animal. 

Este modelo se había ido conformando en un contexto de cre­
cimiento de la demanda de productos ganadero-lácteos (hacia los 
que se había orientado el consumo alimentario de los españoles a 
medida que aumentaba su nivel de renta, cambiando la composi­
ción de su estructura consuntiva en el sentido señalado por la Ley 
de Engel), a la que respondía la oferta regional -dadas las ventajas 
asociadas a sus recursos naturales- con la producción de leche y 
la exportación de ganado lechero a otras regiones. 

La rentabilidad de la explotación se apoyaba en la relación de 
precios del output/input y/o en el aumento de la producción (méter­
do de restitución cuando la primera relación no era favorable), y a 
medio plazo en la elección entre producir leche o animales, estando 
los cambios productivos asociados a la alteración de la estructura 
de precios (si la relación precio leche/ganado variaba en favor de es­
te último, el proceso de producción de leche era sustituido en parte 
por el de producción-exportación de ganado, por lo que se reducía 
la producción de leche destinada para el consumo humano, aunque 
no para la alimentación del ganado -recría-; ÜLAVARRI, 1987:71). Es­
te proceso ha sido posible por la existencia de un sistema piramidal 
de Ferias ( con vértice en el Mercado de Torrelavega) con la capaci­
dad mercantil necesaria para cumplir la importante función reasig­
nadora de la cabaña regional, cuando las condiciones lo exigían. 

Por último, las rigideces y debilidades de la oferta, determina­
das por las características de la estructura productiva (disfunciona­
lidades en los procedimientos asociados a saber cómo se "hace le­
che", el número y tamaño de las explotaciones, etc.) sobrevivían en 
un marco escasamente competitivo (de ganado importado, de deri­
vados lácteos). 

Con el inicio de los años ochenta el panorama cambia, comen­
zando a manifestarse los problemas del sector ganadero productor 
de leche: "estancamiento" de la producción nacional en una prime­
ra etapa e creciendo ya con mucho menos impulso que durante las 
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GRÁFlCO 2 

Evolución de los precios percibidos y pagados 
por los ganaderos en Cantabria (pesetas corrientes) 

Indice 1983 = 100 
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CUADRO 1 

Estructura de las explotaciones y del efectivo lechero 
de la Comisa Cantábrica y España C'/o) 

REGIONES 

Galicia 

P. de Asturias

Cantabria

País Vasco

España

REGIONES 

Galicia 

P. de Asturias

Cantabria

País Vasco

España

1-9 vacas 10-19 vacas

Explot. vacas Explot. vacas 

93,75 77,38 5,41 15,85 

81,17 58,02 16,59 31,61 

69,85 38,20 24,93 42,98 

87,66 63,45 10,83 25,62 

82,4 48,7 13,1 25,7 

Encuesta MAPA, Dic. 87 

1-9 vacas 10-19 vacas

Explot. vacas Explot. vacas 

93,73 77,37 5,43 15,85 

78,62 48,59 17,66 35,23 

64,64 28,31 25,85 38,43 

79,83 53,03 13,74 20,38 

80,73 43,42 13,50 24,51 

Encuesta MAPA, Dic. 90 

20 y más vacas 

Exp/ot. vacas 

0,84 

2,24 

5,22 

1,51 

4,5 

6,77 

10,37 

18,82 

10,93 

25,6 

20 y más vacas 

Explot. vacas 

0,84 

3,72 

9,51 

6,43 

5,77 

6,78 

16,18 

33,26 

26,59 

32,07 

Estructura de las explotaciones y del efectivo lechero 
de Francia y Holanda C'/o) 

N. 0 de vacas 

1-9 vacas

10-19 vacas

20 y más vacas

FRANCIA HOLANDA 

Explotaciones Vacas lecheras Explotaciones Vacas lecheras 

26,5 

27,3 

46,2 

5,6 

18,7 

75,7 

Estadísticas C.E.E. (1988) 

11,1 

12,5 

76,4 

1, 1 

4,7 

94,2 
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GRÁFICO 3 

Cantabria 
Evolución de la renta agraria 

Ptas. Ctes. de 1986 (1986 = 100) 
Deflactor l. P. C. 

87 88 
años 

89 

* El valor estimado de la renta agraria regional en este año 
fue de 18.422,8 millones de pesetas. 

90 

Fuente: Elaboración propia a partir de las Memorias de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Pesca. Diputación Regional de Cantabria. 

De nuevo en 1990 vuelven a plantearse los problemas del sec­
tor ganadero-lácteo, que en parte son consecuencia del ineludible 
proceso de reestructuración y ajuste en marcha (sigue la reducción 
del número de ganaderos y explotaciones, y la reorganización de 
éstas según tamaños, con aumento de la dimensión media del ha­
to), otros son propios de una etapa de transición (hay un incremen­
to censal entre 1989 y 1991 de las novillas y vacas de ordeño friso­
nas, ya que el descenso de vacas lecheras no puede tener lugar has­
ta que se extienda suficientemente la cabaña con mejores vacas, lo 
que es posible sólo a partir del desarrollo de la base genética y am­
biental), y los hay que se deben aJ aplazamiento adaptativo del mo-
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sobre la calidad del producto para aprovechar la diferenciación del 
precio, seleccionar los derivados a desarrollar, y tratar de racionali­
zar los costes. 

De estos nuevos criterios de explotación, en el caso del prime­
ro y del segundo, todavía quedan niveles a conseguir, y el tercero 
puede encontrar base sustentadora en la región si las condiciones 
climáticas y del suelo6 se utilizan realmente como ventajas diferen­
ciales (OLAVARRI, 1987:146). 

GRÁFICO 4 

Mercado de Ganados de Torrelavega 
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Fuente: Elaboración propia a partir de las Memorias de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Pesca. Diputación Regional de Cantabria. 

(6) "En Cantabria el suelo en sí no es un factor limitante absoluto de la produc­
ción de leche, a pesar de la pequeña dimensión de las explotaciones familiares; de él 
no se obtiene ni el 50% de su potencial porque se le aporta poco y se le maneja mal. 

Estoy convencido de que un sistema de explotación más intensivo, aprove ­
chando bien el suelo, reducirá costes de producción sin disminución de la cantidad 
de leche comercializada" (Calcedo, 1988:20). 
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industrial (Campofrío); vacas de recría para vaquerías lecheras em­
plazadas en las periferias de los grandes centros urbanos (Madrid, 
Barcelona, Zaragoza, Córdoba, Levante) o áreas de reciente indus­
trialización láctea que necesitan mejorar la cabaña (Galicia, Astu­
rias); y terneros para las granjas intensivas de engorde con destino 
a carne en las regiones de fuerte demanda industrial y/o de consu­
mo directo (Cataluña, Baleares)" (DE LA PUENTE, 1983:451). 

Sin embargo, queda por saber la capacidad de adaptación de 
esta especialización mercantil a los requerimientos de un sistema 
productivo en cambio (como demandante)8 y a un contexto más 
competitivo. 

3. Crisis, recuperación e incertidumbre en la industria
regional

3.1. La industrialización en la economía regional 

En las últimas décadas del siglo XIX, al mismo tiempo que se 
produce una crisis del comercio colonial (decadencia de una es­
tructura que fue monopolística) y una mayor especialización gana­
dera en la estructura agraria (incorporación de nuevos modos de 
explotación y producción láctea), se abren nuevos campos en la mi­
nería ( explotación de unos yacimientos de mineral de hierro y zinc 
de importancia) y se pone de relieve la incorporación de la activi­
dad industrial moderna a la estructura económica regional. Y lo ha­
ce no como complemento, sino como alternativa, con una expecta­
tiva tal que acuden los capitales local, nacional y multinacional, pa­
ra favorecer el comienzo de una etapa de expansión que ha llegado 
hasta bien avanzado el siglo XX. 

Aun cuando las empresas que inician la transición del sector 
industrial a su fase moderna están en buena medida ligadas al apro­
vechamiento de los recursos mineros -y su localización y procesos 
así lo corroboran-, se trata de una industria cuyo funcionamiento 
no tiene el determinante rígido de la accesibilidad al recurso, y que 
ya incorpora a sus procesos el vapor, el maquinismo, y la organiza­
ción de la producción industrial en sus variantes modernas. 

En este contexto, la integración minería-industria es evidente, 
y la concentración de inversiones en áreas específicas es reflejo de 

(8) "La incógnita la constituye a medio y largo plazo el número de vacas y los
efectos de su reducción sobre las ventas de ganado de vida en el mercado de 
Torrelavega" (Calcedo, 1990:25). 
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3.2. Continuidad y cambios en la estructura industrial en 
Cantabria 

3.2.1. La desindustrialización relativa 

Más allá del proceso de terciarización general en el último ter­
cio del siglo XX en la economía nacional y regional, Cantabria en la 
etapa de expansión industrial española (1960-1976) ya estaba su­
friendo un proceso de desindustrialización relativa. La producción 
industrial, que había llegado a convertirse en la mitad del siglo XX 
en el capítulo más importante de la producción total de la región 
-con un protagonismo anticipado a muchas otras regiones de Espa­
ña-, comenzaba en esta etapa una pérdida de peso relativo en el
conjunto nacional y de hegemonía en la economía regional.

CUADR03 

La industria en Cantabria y en España: V. A. B. y Empleo 

Años 

1960 

1975 

1979 

V. A. B. Industrial
Empleos 

(millones pts. corrientes) 

Cantabria España Cantabria España 

6.069 210.360 59.365 2.893.368 

31.013 1.798.603 56.790 3.593.156 

59.120 3.582.044 56.147 3.292.432 

Fuente: Elaboración propia a partir de "La Renta Nacional de España 

y su distribución provincial" (BBV). 

%C/E 

2,05,, 

1,58 

1,70 

Considerando el empleo9 industrial en Cantabria, si bien entre 
1960 y 1975 casi mantiene su peso relativo en el empleo regional, su 
participación en la industria nacional pasa de un 2,05 por 100 al 
1,58 por 100, y hay una pérdida de especialización industrial de la 
región según este criterio. 

(9) De entre los disponibles, un buen indicador en economía regional.
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o mayor liberalización del comercio, que generó competencia a
unos productos industriales desarrollados para un mercado prote­
gido (sustitución de importaciones); y la política de la Administra­
ción Central, que no tuvo una incidencia territorial favorable com­
parativamente, ya que sólo se implementó una zona de preferente
localización industrial y algún polígono, y aunque la política secto­
rial pudo parecer que iba a favorecer a la industria en Cantabria,
por su especialización, el efecto del conjunto de instrumentos (ac­
ciones concertadas, interés preferente, etc.) sobre la química y si­
dero-metalurgia, no fue suficientemente compensador de la compe­
tencia que suponían las nuevas exigencias del mercado y la emer­
gencia de la industria en otras regiones.

3.2.2. La crisis de la industria en Cantabria 

También en la etapa 1960-1978 se conforman los elementos 
que van a configurar el entorno de la crisis industrial regional: una 
actividad alejada, material y económicamente, de los ejes y centros 
de la dinámica económica. 

Desde el punto de vista infraestructural, Cantabria se situaba 
ante la crisis industrial con un déficit de carreteras y ferrocarril im­
portante. Las inversiones públicas y privadas en carreteras estata­
les, durante el período 1961-1976, supusieron una inversión media 
provincial en España de 2.430,5 millones de pesetas de 1961 (34.581 
millones de pesetas de 1986); Cantabria, con 967,8 millones de pe­
setas de 1961 (13.770 millones de pesetas de 1986), se situó muy 
por debajo de la media nacional (URIARTE, 1987). 

Esta desigualdad relativa no va a mejorar significativamente en 
los años de crisis, ya que, si bien durante esta etapa se realizaron in­
versiones en la carretera Santander-Torrelavega-Reinosa, el retraso y 
las características de los enlaces de Reinosa con Burgos y Palencia, 
hace que este eje Norte-Sur ofrezca "un nivel de servicio inferior al 
de las autopistas con que se accede a Castilla y León, desde el País 
Vasco y Asturias. Por otra parte, el Plan General de Carreteras (1984-
1991), al incluir también la autovía Valladolid-Burgos, y el desdobla­
miento del tramo de la Nacional VI comprendido entre Tordesillas y 
Benavente, consagra la salida del valle del Duero al Cantábrico a tra­
vés de las autopistas Burgos-Bilbao y León-Oviedo" (URIARTE, 1987). 

Además, la red transversal del Cantábrico no está desarrollada 
para el transporte por carretera ni para el ferrocarril. Lo que será la 
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En esta situación, la política industrial nacional que ha incidi­
do en Cantabria en la etapa de la reconversión ha sido puntual, y la 
política de incentivos regionales no ha tenido un efecto dinamiza­
dor relevante. Además, las autoridades políticas regionales no han 
conformado un proyecto político industrial para Cantabria, en el 
que más allá de las limitaciones competenciales y de capacidad fi­
nanciera se convirtieran los agentes políticos en promotores y crea­
dores de "clima industrial". 

Una vez analizada la conformación de los elementos del entor­
no económico, se trata de establecer la evolución de los valores re­
presentativos de la estructura de la industria regional entre 1978 y
1987, y determinar su comportamiento cíclico. 

Este período crítico tan largo, entre un máximo relativo (1978) 
del empleo industrial regional, y el último año que el descenso con­
tinuo del mismo toca fondo (1987 ó 1988, según la E. l. o la E. P. A.), 
tiene un núcleo más intenso entre 1981 y 1986, 13 según nos indica el 
comienzo y el fin de una tendencia decreciente en el V. A. B. indus­
trial -que según la Encuesta Industrial era en 1980 en Cantabria de 
71.239 millones de pesetas, el 1,74 % del correspondiente valor na­
cional- y de las manufacturas (Encuesta Industrial). 

La nota singular del período de crisis industrial en Cantabria 
es que éste se prolonga casi dos años después del cambio de ten­
dencia en la industria nacional, ya que el V. A. B. industrial regional 
real a precios de mercado (Contabilidad Regional), si bien supera li­
geramente en 1984 el nivel de 1980, vuelve a caer de nuevo en 1985, 
y el V. A. B. industrial real al coste de los factores (Encuesta Indus­
trial) sólo cambia la tendencia negativa (con un paréntesis en 1983) 
en 1987, y aún en este año todavía no alcanza el nivel de 1980. El 
peor comportamiento (tendencia) de la industria regional respecto 
a la nacional en los años 1985 y 1986 se confirma también en la evo­
lución del V. A. B. a c. de los factores y del excedente bruto de ex­
plotación de las manufacturas, y qué no decir de la ocupación ma­
nufacturera regional que, aunque levemente, sigue descendiendo 
hasta 1988. (Encuesta Industrial). 

(13) La primera publicación de la Encuesta Industrial y su revisión posterior 
coinciden en asignar una caída nominal en el V.A.B. industrial en Cantabria para el 
año 1986, y especialmente para los sectores de Minerales y siderometalurgia, 
Material de transporte y Caucho y plásticos. Aunque esta valoración tan negativa tal 
vez debiera ser objeto de una investigación, en lo que coinciden todas las fuentes 
disponibles es que se trata -aún- de un año con tasa de variación del V.A.B. real 
negativa. 
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GRÁFICO 6 
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Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta Industrial (!NE). 
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Una vez analizada la dinámica de la industria regional, debe­
mos preguntarnos por la continuidad y los cambios en la estructura 
industrial de Cantabria, donde se reflejan -entre otras cosas- la ten­
sión entre las tendencias de especialización sectorial, y la hegemonía 
empresarial. Se trata, por lo tanto en primer lugar, de evaluar los 
problemas asociados a la concentración industrial y los límites de la 
diversificación, y considerar esta situación según las tendencias de 
las demandas sectoriales, lo que nos dará el grado de adaptación de 
una estructura productiva a los requerimientos del mercado. 

Los perfiles de la estructura de la industria regional durante la 
crisis se van a concretar en: 

1) Permanencia de. la concentración sectorial:
- entre 1980 y 1986 se mantiene el peso de cuatro sectores (Mi­

nerales metálicos y Siderometa1urgia, Químico, Productos metáli­
cos y Alimentación) en el V.A.B. industrial regional (del que supo­
nen el 60%, y más del 65% del V.A.B. manufacturero), aunque si con­
templamos los siete sectores en los que tiene especiaUzaclón la in­
dustria regional compru·ativamente a la nacional (los anteriores 
más Minerales y productos no metálicos, Material eléctrico, y Cau­
cho y plásticos), hay una recomposi ión del peso relativo de cada 
w10 de ellos en la estructura industrial regional mayor que en el ca­
so nacional. 

- entre 1978 y 1987, que es la etapa crítica en el sentido am­
plio, o en su fase más intensa (1980 y 1986), tres sectores (Minera­
les metálicos y Siclerometalurgia, Productos metálicos, y Alimenta­
ción) suponen siempre casi el 50% de La ocupación industrial regio­
nal, aunque también se produce una recomposición del peso relati­
vo de cada uno de ellos. 

2) Algunos cambios en la participación relativa de cada sector
en la industria regional: 

- en el V.A.B., entre 1980 y 1986: disminuyeron su importancia,
especialmente los sectores de Material eléctrico y Caucho y plásti­
cos, también los de Productos metálicos y Minerales y productos 
no metálicos, y en menor medida el de Minerales metálicos y side­
rometalurgia (que hasta 1985 ganó relevancia); por eJ contrarío, au­
mentaron su peso el Químico y la Alimentación (que en 1985 era 
aún algo inferior al porcentaje de 1980). 

- en la ocupación, entre 1978 y 1987 reducen su porcentaje los
sectores de Minerales metálicos y siderometalurgia, Minerales y 
productos no metálicos, y Material eléctrico. En el primero, la rama 
de Minerales metálicos aumenta mínimamente entre 1980 y 1986; en 
el segundo la caída es debida a la rama de Fabricación de Produc­
tos de minerales no metálicos, ya que la de Minerales no metálicos y 
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canteras se incrementa entre 1978 y 1987 y particularmente entre 
1980 y 1986, y sólo disminuye ligeramente entre 1986 y 1987; y en el 
tercero se da un crecimiento relativo entre 1978 y 1980. En este mis­
mo período (1978-1987) aumentaron su participación los sectores 
Químico, Productos metálicos, Alimentación, y Caucho y plásticos; 
el primero conoció una trayectoria contraria entre 1978 y 1980, el 
crecimiento del segundo se debe a las etapas precríticas (1978-1980) 
y de salida de la crisis (1986-1987), ya que disminuyó en plena crisis 
(1980-1986), el tercero tuvo el comportamiento positivo a partir de 
1980, y el cuarto cambió su signo a negativo entre 1986 y 1987. 

Es decir, a partir de 1980, los sectores que aumentaron su par­
ticipación en el V.A.B. y en la ocupación industrial regional son fun­
damentalmente el Químico y la Alimentación (1985-1986 en el 
V.A.B.), y también lo hace en cuanto a la ocupación durante la crisis
(1980-86) la Minería (metálica y no metálica); y tuvo un comporta­
miento variable el conjunto de lo que tradicionalmente se ha llama­
do Metal (Producción y primera transformación de metales, Fabri­
cación de productos metálicos, y Material eléctrico y electrónico),
porque este macrosector perdió peso relativo en el período central
de la crisis industrial regional (fueron todas actividades de compor­
tamiento positivo en la etapa precrítica 1975-1980), y en el caso de
Productos metálicos recupera algo en 1987. El Caucho y plásticos
es un sector problemático porque pierde peso en el V.A.B. y lo gana
(excepto entre 1986 y 1987) en ocupación.

3) En el caso de la especialización (Química, Metálicas y Mine­
ría, eran los tres sectores en los que estaba especializada la indus­
tria regional en 1960, y en 1975 a éstos se sumaba Alimentación), 17 

la dinámica durante la crisis ha sido diferente para cada sector: 

- "Minerales metálicos y siderometalurgia" aumentó su espe­
cialización respecto al V.A.B. entre 1980 y 1986, y respecto a la ocu­
pación en ese mismo período y en el más amplio de 1978 a 1987 (ha­
biendo disminuido sólo entre 1978 y 1980 en la rama de Producción 
y primera transformación de metales, lo que supuso para este caso 
particular que disminuyese también su especialización entre 1978 y 

(17) La especialización sectorial en la industria nacional se rientó. durante la 
etapa 1960-1975, hacia los sectores d química y metálicas y, particularmente, a algu­
nas de las ramas productivas de este último sector en casi todas la Comunidades 
Autón()mas, lo que supuso un incremento del peso de las actividades que demanda­
ban fuertes inversiones por puesto de trabajo, y una depend ncia creciente del te­
rior, y todo eJJo con el apoyo Institucional de las acciones concertadas, declaracio­
nes de Interés preferente, etc. (Mancha, 1984). 
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CUADRO 5 

Participación sectorial en la industria nacional y regional, 

y grado de especialización 

Según el V.A.B. c. f. (pesetas 1980; deflactor elaborado por la F.E.P.) 

i=sect. Cantabria (1) España (2) Grado de especialización 
l=ind. (V ABi/V ABl en %) (VABi/VABI en%) (1/2) 

Sector* 1980 1985 1986 1980 1985 1986 1980 1985 1986 

2 15,18 17,65 14,40 6,31 4,84 4,70 2,40 3,65 3,10 
3 6,93 5,39 6,01 7,10 6,02 5,80 0,97 0,90 1,03 
4 14,22 16,45 18,18 7,86 8,99 9,50 1,81 1,83 1,90 
5 17,47 13,02 13,53 9,33 7,90 7,50 1,87 1,65 1,80 
8 9,25 6,72 6,86 6,43 5,71 5,50 1,43 1,18 1,25 

10 13,46 13,10 15,47 14,45 14,65 14,20 0,93 0,89 1,08 
13 6,31 5,51 4,44 3,70 3,34 3,35 1,70 1,65 1,32 

Según la ocupación 

i=sect. Cantabria (1) España (2) Grado de especialización 
l=ind. (Ocupación i/Ocupación D (Ocupación i/Ocupación D (1/2) 

(en%) (en%) 

Sector* 1978 1980 1986 1987 1978 1980 1986 1987 1978 1980 1986 1987 

2 16,04 14,85 14,31 13,73 4,36 4,52 4,08 3,67 3,68 3,28 3,51 3,74 
2.1 2,80 2,72 2,76 2,63 0,36 0,35 0,32 0,29 7,77 7,77 8,62 9,07 
2.2 13,24 12,13 11,55 11,10 4,00 4,17 3,76 3,38 3,31 2,91 3,07 3,28 

3 7,01 6,51 5,16 5,05 7,79 7,64 6,81 6,77 
3.1 1,20 1,20 1,27 1,23 1,06 1,05 1,05 1,05 1,13 1,14 1,21 1,17 
3.2 5,81 5,31 3,89 3,82 6,73 6,59 5,76 5,72 

4 8,63 8,53 8,97 9,40 4,69 5,07 5,57 5,50 1,84 1,68 1,61 1,71 
5 14,82 16,02 14,77 15,07 10,98 10,83 10,27 10,54 1,35 1,48 1.44 1,43 
8 8,48 9,89 6,82 6,31 6,17 5,71 5,29 5,29 1,37 1,73 1,29 1,19 

10 16,99 16,38 18,77 19,92 14,54 14,48 16,28 16,41 1,17 1,13 1,15 1,21 
13 5,30 5,37 5,70 5,59 3,47 3,72 4,09 4,12 1,53 1,44 1,39 1,36 

* Sectores: 2 = Minerales metálicos y siderometalúrgia, 2.1 = Minerales metálicos,
2.2 = Producción y l.' transformación metales; 3 = Minerales y productos no metálicos; 
3.1 = Minerales no metálicos y canteras; 3.2 = Productos minerales no metálicos; 
4 = Químico; 5 = Productos metálicos; 8 = Material eléctrico; 10 = Alimentación; 
13 = Caucho y plásticos. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta Industrial (INE) 
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1987). Por lo tanto, a pesar de perder peso relativo en la industria 
regional, este sector no lo hace con tanta fuerza como en el caso 
nacional, y el hecho de que sea mayor su especialización ocupacio­
nal que productiva es una de las fuentes del problema de los exce­
dentes y regulaciones de empleo de la industria en Cantabria, ya 
que son éstas algunas de las actividades que están todavía en un 
proceso de reconversión retardada y que no cesa. 

- "Minerales y productos no metálicos" aumentó entre 1980 y
1986 su especialización respecto al V.A.B. (en 1985 estaba algo me­
nor que el valor de 1980), así como en el caso de la ocupación en la 
rama de Minerales no metálicos y canteras. 

- "Químico" aumentó, entre 1980 y 1986, su especialización
respecto al V.A.B., mientras que la disminuyó para ese período (y 
otro más amplio, 1978-1987) en la ocupación. Este comportamiento 
es revelador del proceso temprano de reconversión y moderniza­
ción que han desarrollado algunas de las más importantes empre­
sas de la región, que ya en la expansión nacional de la química en­
tre 1960 y 1975, la de Cantabria había reducido su grado de especia­
lización respecto a la ocupación. 

- "Productos metálicos" disminuye su especialización respecto
al V.A.B. y la ocupación entre 1980 y 1986, aunque dados los impor­
tantes niveles de empleo en los últimos años setenta, la especializa­
ción a este respecto aumentó entre 1978 y 1987, lo que ha sido otro 
de los elementos que han contribuido al problema del empleo in­
dustrial y regional. 

- "Material eléctrico y electrónico" disminuyó su especialización
entre 1980 y 1986, tanto respecto al V.A.B. como a la ocupación (que 
también lo hizo entre 1978 y 1987). Sin embargo, como el anterior 
sector, aumentó su especialización ocupacional entre 1978 y 1980. 

- "Alimentación", que habia ganado especialización entre 1960 y
1975, comenzó a perderla durante la segunda mitad de los setenta y 
hasta mediados de los ochenta. Este proceso, y el hecho de que su 
especialización ocupacional sea mayor aún que la correspondiente al 
V.A.B., explica otra debilidad de la industria, en una región con su­
puestas posibilidades en este sector, si su estructura productiva es­
tuviera más integrada, promocionara nuevas transformaciones en el 
primario, y mejorase su distribución-comercialización terciaria.

- "Caucho y plásticos" disminuyó su especialización según el
V.A.B. y la ocupación.

Esta configuración de la especialización industrial regional, 
además del problema global de concentración -el macrosector Me­
tal es sector hegemónico- y la particularidad de cada sector, tiene 
como características: 
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a) La dificultad de secto1'es que como el Mueble y la madera,
y los Transformados del cuero y la piel, pudieran desarrollarse con 
las disponibilidades de recursos regionales (y no, como por ejem­
plo que los cueros y pieles locales salgan a subastas nacionales), 
creando una necesaria complejidad intersectorial e interindustrial 
en la economía regional. Esto explica otro de los elementos críticos 
del modelo industrial cántabro, y los límites de lo que fue una expe­
riencia diversilicadora coetánea al crecimiento general de la econo­
mía nacional (1960-1977). 

b) Respecto a las tendencias de la demanda y su dinamismo
(en el contexto O.C.D.E.) la industria regional ha aumentado su es­
pecialización (durante la crisis 1980-1986) en un sector de demanda 
débil (Minerales metálicos y siderometalurgia) y -escasamente- en 
otro de demanda fuerte (el Químico, que en contrapartida redujo 
su especialización ocupacional, con lo que su expansión productiva 
no tuvo un arrastre en el empleo equivalente al caso nacional) y la 
ha mantenido en Minerales y productos no metálicos, también de 
demanda débil, y en uno de demanda media -Alimentación-; mien­
tras que redujo su especialización en un sector de demanda media 
como Caucho y plásticos, y en uno de demanda fuerte, como Mate­
rial eléctrico y electrónico, produciéndose, asimismo, una caída de 
la especialización en un sector de demanda débil tan importante 
para la región como Productos metálicos. 1

ª

En este período concreto los cambios en la estructura produc­
tiva se han orientado relativamente según algunas tendencias de la 
demanda, pero no significativamente, ya que si bien se ha pasado de 
1980, en que los sectores de demanda débil generaban el 42, 71 % del 
V.A.B. industrial, a 1986, en que lo hacían en un 38,52% (y el peso de
éstos en la ocupación se ha reducido del 45,40% al 41,67%), en el ca­
so de los dos sectores relevantes en la estructura industrial regional
con dinámica de demanda fuerte, el Químico y Material eléctrico y

electrónico, su participación en el V.A.B. regional ha pasado del
23,47% en 1980 al 23, l 7% en 1985 y al 25,04% en 1986, pero con la
particularidad de que a un aumento (el Químico) le corresponde
otra variación en sentido negativo en Material eléctrico y electróni­
co, y en la ocupación, aJ pequeño crecimiento en Ja participación de
la química ha correspondido una reducción importante del otro sec­
tor, con lo que la suma de ambos ha pasado de representar el
18,42% de la ocupación industrial regional en 1980 al 15 79% en 1986.

(18) Dadas las particularidades metodológicas con las que se considera a La
Energía en la Encuesta Industrial, este sector debiera estudiarse autónoma.mente y 
contras�ando con otras fuentes. Por eso no incluimos aquí el análisis del mismo. 
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Por lo tanto, una cierta orientación de la estructura productiva 
en respuesta a los cambios en la demanda, no se traduce en que la 
ocupación industrial regional se modifique en ese sentido, generan­
do así uno de los problemas de la industria regional: la dificultad 
del necesario ajuste y cambio de una estructura ocupacional indus­
trial, que a lo largo de este siglo se fue conformando por un modelo 
de industrialización especializado en sectores básicos. 

El segundo elemento para conocer la estructura industrial regio­
nal es el estudio de la hegemonía empresarial, es decir, de los tipos­
tamaños de empresa más relevantes. Dado el ámbito de nuestro tra­
bajo, no analizamos el grado de concentración de la actividad en las 
unidades de mayor tamaño, porque no es pertinente para arriesgarse 
a inferir de ello hipótesis sobre la oligopolización, ... , del mercado. 

La gran empresa multinacional y la de capital nacional privado 
(en la crisis también con implicaciones del INI) han protagonizado 
la industrialización regional en los sectores básicos (Minería, Metal 
y Químicas), y tienen el peso más significativo entre los tamaños de 
empresa (según el V.A.B. y el empleo). 

Esto explica que, aunque no existe en Cantabria la megaempre­
sa industrial, la relación empleo-empresa ha sido -y aún se mantie­
ne- alta respecto a la media nacional, 19 pasando de 21,6 trabajado­
res por empresa en 1974, a 16,7 en 1985 (ARcEo Y OTROS, 1986). La 
pérdida de empleo en la gran empresa ha sido un factor importante 
en la evolución de esta relación. 

El entramado de esta gran empresa -que en varios casos ha 
desarrollado complejos integrados como Nueva Montaña, Solvay y 
Azsa- supone: 

- Efectos positivos interindustriales e intersectoriales, indu­
ciendo transformaciones y expansiones en el sector primario ( co­
mo las empresas lácteas en la explotación ganadera e SNIACE en la 
forestal), y en la actividad portuaria; además del desarrollo de em­
presas auxiliares.20 

- Efectos negativos para otras actividades, ya que al ser gran­
des demandantes de mano de obra, energía y agua, concurren en el 

(19) Una aparente paradoja es la implantación en Cantabria, entre 1975 y 
1980, de empresas -de Productos metálicos fundamentalmente- que, aunque meno­
res que las tradicionales, superan los quinientos trabajadores. 

(20) Que es distinto de la subcontratación de actividades -como el manteni­
miento y ciertos servicios de empresa- que se ha extendido durante la crisis, y que 
en muchos casos no ha sido sino externalización de las que se desarrollaban en el 
seno de la empresa, lo que ha afectado a muchas tareas y áreas, como a la propia 
formación técnico laboral. 
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mercado de esos factores, así como en los usos del suelo sustraí­
dos a otras alternativas. 

La crisis va a acentuar las dificultades de estas grandes empre­
sas por el lado de la demanda, e imponer la necesidad de una trans­
formación en su estructura productiva. Los comportamientos inver­
sores (o no), la destrucción de empleo, y la evolución de la produc­
tividad van a ser indicativos de esos cambios. 

Las tasas no significativas de creación de PYMES se pueden ex­
plicar por varios factores que concurren en la economía regional: 
orientación del capital local a otl\)s destinos y sectores no indus­
triales, escasa tradición de industrialización endógena en medios 
rurales -excepto algunos casos ya mencionados-, y la influencia del 
tamaño de las empresas existentes, ya que, según diversas investi­
gaciones, "donde abundan empresas PYMES se da mayor tasa de 
creación de nuevas firmas, y donde predomina la gran empresa se 
han observado tasas menores" (Ru1z, 1988:406). 

A esta Estructura de la Industria Regional corresponden unos 
comportamientos en los que reconocemos los factores más significa­
tivos que han intervenido en este proceso industrializador y en su cri­
sis, en tanto que hayan proporcionado o no más capacidad competiti­
va a esta industria. 

Si hemos afirmado que el tipo de industrialización dominante 
en la región ha sido la industria básica, importante consumidora de 
energía, recursos y suelo, y gran empleadora de mano de obra, y se 
suma el sector de Productos metálicos, es evidente que la renova­
ción tecnológica de este entramado productivo vía inversiones, los 
costes laborales, y la relación de ambos con el problema del empleo 
industrial, constituyen las referencias necesarias para entender una 
dinámica industrial que en muchos casos parece contradictoria.21 

En el comportamiento de la inversión debemos diferenciar en­
tre nuevas industrias y ampliaciones de las existentes. En este últi­
mo caso se encontrarán empresas que han realizado la transforma­
ción per se, y las que lo han hecho acogiéndose a su inclusión en 
sectores en reconversión, o tienen plan individual o agrupado. Des­
de esta perspectiva, el hecho fundamental es que en la década de 

(21) Ortega (1986:297): "Porque la historia industrial de estos veinte últimos
años en Cantabria se produce con múltiples caras, en una permanente impresión de 
paradoja, en una etapa de gran movilidad y cllnamlsll'lo, de fuerte inversión y de des­
capitalización, de creación y de desaparición de empresas, de radicales recortes en 
el empleo y de espectaculares nóminas de empleo en empresas nuevas y tradiciona­
les, de multiplicadón de pequenas Industrias de escaso capital y saber hacer emptri­
co, y de aparición de empresas de alta tecnología con grandes inversiones y una ma­
no de obra de muy elevada cualificadón". 
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CUADR06 

Inversiones en capital fijo 
superiores a cien millones de pesetas (ampliaciones) 

MAQUINARIA 

EMPRESAS 1982 1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 1990 

-Nueva Montaña
(Trefil. Quijano) 279 438 1.148 31 -245

-Astander 63 

-Sniace 1.401 4.269 528 

-Nestlé 3 

-Forjas y Aceros
de Reinosa 360 249 1.384 316 107 1.313 

-Saltos del Nansa 303 

-Solvay 968 1.457 1.308 4.430 

-Tejerías
La Covadonga 76 

-Campsa 89 

-T. Santanderina 137 216 

-Karlia 163 

-Femsa 772 

-Repsol Química 104 388 382 

-Teka industrial 126 

-Equipos Nucleares 195 

-Cunosa 135 

-EGO Ibérica 79 

-Fundimotor 635 71 1.394 

-Bendibérica 99 282 

-Mecobusa 1.346 1.328 

-Edscha España 77 447 

-Iberia Ashland
Chemical 92 

-Setra, S. A. 203 

-Bloques Montserrat 16 

-Fluidocontrol 72 

-Cegas (Cía. Esp. de Gas) 196 

-Alcatel 693 

-Safel 100 

-Interox Química 159 

-Firestone 800 

-Derivados del Flúor 119 

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro Industrial. 
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CUADRO 6 (Continuación) 

Inversiones en capital fijo 
superiores a cien millones de pesetas (ampliaciones) 

TOTAL 

EMPRESAS 1982 1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 1990 

-Nueva Montaña
(frefil. Qui jan o) 299 747 1.459 -245

-Astander 290 

-Sniace 1.537 5.358 666 

-Nestlé 129 

-Forjas y Aceros
de Reinosa 492 436 1.436 316 107 836 

-Saltos del Nansa 324 

-Solvay 1.194 1.668 2.003 5.018 

-Tejerías
La Covadonga 164 

-Campsa 107 

-T. Santanderina 174 278 

-Karlia 163 

-Femsa 988 

-Repsol Química 115 579 422 

-Teka industrial 524 

-Equipos Nucleares 2.036 

-Cunosa 135 

-EGO Ibérica 110 

-Fundimotor 1.323 125 1.676 

-Bendibérica 158 366 

-Mecobusa 2.018 1.728 

-Edscha España 174 534 

-Iberia Ashland
Chemical 100 

-Setra, S. A. 228 

-Bloques Montserrat 141 

-Fluidocontrol 111 

-Cegas (Cía. Esp. de Gas) 199 

-Alcatel 931 

-Safel 151 

-Interox Química 168 

-Firestone 263 

-Derivados del Flúor 124 

Fuente: Elaboración propia a partir del Registro Industrial. 
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los ochenta la inversión en ampliaciones ha sido más importante 
que la de nuevas industrias.22 

Estas inversiones industriales, que se han orientado mayorita­
riamente según la especialización sectorial existente (Metálicas y 
Químicas), que las ha realizado el capital local (las pequeñas) y el 
multinacional y nacional (las grandes), han tenido por objetivos la 
adecuación al nivel tecnológico de la competencia nacional e inter­
nacional, la diversificación del producto, el ahorro energético, y for­
mas de organización empresarial más acordes con la nueva etapa. 

Lo más destacado de este fenómeno son las ampliaciones que 
han realizado las grandes empresas del Metal y la Química, que en 
tanto que reconversión técnico-productiva (lo que no equivale 
siempre a empresas en reconversión desde el punto de vista nor­
mativo-administrativo), han modificado la relación capital-trabajo, 
siendo empleadoras -y relativamente a otros sectores- de factor 
capital, reduciendo el factor trabajo (que constituía un elemento de 
peso en su estructura tradicional). 

La química Solvay es el ejemplo en la región de empresa con 
reconversión tecnológica por iniciativa propia, temprana -desde la 
década de los sesenta- y continua (la de Sniace, como contraejem­
plo, es más tardía). 

Si no consideramos el caso de Solvay, con su proceso perma­
nente de renovación, la inversión relevante en maquinaria no em­
pieza a materializarse en Cantabria -aparte del impulso de 1982-
hasta 1985, siendo de destacar que en el último año (1990), las em­
presas que han dedicado más partidas a este respecto refuerzan la 
especialización sectorial regional, ya que son mayoritariamente me­
tálicas (Fundimotor y Mecobusa que se han significado en el con­
junto regional en la segunda mitad de los ochenta, y Forjas y Aceros 
de Reinosa, que ha continuado su reconversión), químicas (Rep­
sol), y transformación del caucho (Firestone). 

La consecuencia de este tardío proceso de sustitución ha sido 
el casi mantenimiento de la productividad en términos absolutos, y 
el descenso de la productividad relativa en la industria y la manu­
factura regional respecto a la nacional entre 1980 y 1982; entre 1983 
y 1986 hay oscilaciones y la productividad relativa sufre un descen­
so entre ambos años, y es a partir de 1987 cuando vuelve a crecer 
la productividad en términos absolutos -crecimiento del valor aña-

(22) En lo que respecta a las inversiones totales, la industria en Cantabria se
mantuvo en el período 1969-1983 en un nivel "algo superior a lo que la corresponde­
ría por población y producto regional" (Alvarez Llano, 1988); sin embargo correspon­
de el mayor peso relativo a las ampliaciones y el menor a las nuevas instalaciones. 
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dido y descenso aún de la ocupación- y relativos al caso español 
(al final de la crisis este último cociente comparativo se encontraba 
algo por debajo del valor existente al inicio).23 

CUADRO 7 

Productividad (V AB/Ocupación) 
(Industria y Manufacturas) 

Industria Manufacturas 

Años Millones pis. de 1980 Tasas de variación Product. relativa Product. relativa 
Cantabria España Cantabria España Cant.-Espa. Cant./España Cantabria/España 

78 1,444 1,422 º
·
ººº 0,000 0,000 1,015 1,0597 

89 1,460 1,459 1,095 2,566 .¡,471 1,001 1,0529 
80 1,534 1,504 5,111 3,137 1,974 1,020 1,0854 
81 1,549 1,560 0,929 3,710 -2,781 0,993 1,0770 
82 1,523 1,601 -1,635 2,601 -4,236 0,952 1,0348 
83 1,645 1,706 8,011 6,585 1,426 0,964 1,0455 
84 1,725 1,745 4,822 2,270 2,552 0,988 1,0915 
85 1,803 1,851 4,544 6,083 -1,539 0,974 1,0721 
86 1,715 2,037 -4,887 10,050 -14,937 0,842 0,9359 
87 2,005 2,160 16,901 6,008 10,892 0,928 0,9901 

Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta Industrial (INE). 

Ateniéndonos a la especialización sectorial de la industria re­
gional, y de acuerdo con los fenómenos especificados de reconver­
sión tecnológica sustitutiva de trabajo, y por lo tanto de destruc­
ción de empleo industrial, en el núcleo de la crisis -entre 1980 y 
1986- la tasa relativa Cantabria/España (V.A.B. por ocupado) para 
los sectores de Minerales y productos no metálicos, Químico, Mate­
rial eléctrico y electrónico, y Alimentación, se ha mantenido -en los 
dos primeros la productividad relativa era mayor que la unidad y 
en los otros dos menor-, ha disminuido la de Caucho y plásticos 
-que se encuentra en el entorno del valor unitario-, y ha aumenta-

(23) La productividad relativa, que había sido mayor que la unidad en etapas
anteriores, llegó a estar en su entorno, y a ser algo menor, en los últimos años seten­
ta y primeros ochenta, según los datos del BBV. 
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do Metales y Siderometalurgia (que tiene un cociente relativo al ca­
so español algo menor que la unidad). 

Ahora bien, conocer las ventajas/desventajas relativas de la in­
dustria regional exige ponderar este indicador (V.A.B. por ocupa­
do) con el coste de personal por ocupado. 

En términos nominales, entre 1978 y 1985 apenas ha variado el 
ligero mayor coste por persona ocupada en la industria en Canta­
bria respecto a España ( este mayor valor ha correspondido gene­
ralmente a las ramas de actividad más relevantes de la estructura 
industrial regional, como la Química, Transformación del caucho y 
materias plásticas, y Fabricación de productos metálicos). 

CUADROS 

Costes laborales/Ocupación (sector manufacturas) 

Años 
Millones pts. de 1980 Valores normalizados Tasas de variación Diferencia 

Cantabria España Cantabria España Cantabria España Cantabria-España 

78 0,856 0,794 100,00 100,00 0,000 0,000 0,000 

79 0,884 0,823 103,25 103,59 3,248 3,590 -0,342

80 0,958 0,871 111,87 109,61 8,354 5,807 2,547

81 1,000 0,892 116,83 112,26 4,434 2,423 2,011

82 0,959 0,902 111,98 113,60 -4,153 1,195 -5,348

83 0,993 0,901 115,99 113,42 3,582 -0,164 3,746

84 0,971 0,883 113,37 111,20 -2,260 -1,956 -0,304

85 .0,976 0,894 113,93 112,52 -0,495 1,191 -0,696

86 1,015 0,938 118,55 118,03 4,049 4,893 -0,845

87 1,069 0,977 124,88 123,01 5,345 4,216 1,128

88 1,111 1,009 129,78 127,06 3,918 3,293 0,625

Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta Industrial (INE). 

El mayor coste laboral real por ocupado en las manufacturas re­
gionales que en las nacionales también se ha mantenido ( e incluso 
mínimamente se ha incrementado) entre 1978 y 1988, con bastante 
coincidencia en el perfil evolutivo. En la manufactura industrial en 
Cantabria y en España este indicador ha variado mínimamente (in­
cremento) en términos absolutos entre 1980 y 1985, señalando como 
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anterior, ya que aquella parte de este último que no va a retribuir al 
trabajo es indicativa del excedente de donde pueden extraerse la 
remuneración al empresario, las amortizaciones y las inversiones 
(además de otras partidas). 

Hasta el año 1980 en el caso español, y 1981 en el cántabro, la 
parte del valor añadido destinada a la retribución del factor trabajo 
en términos nominales fue creciendo para cambiar de sentido en 
los años críticos posteriores, aumentando de este modo el exceden­
te relativo industrial. 

El excedente bruto de explotación real de la industria manu­
facturera, en porcentaje del valor añadido al coste de los factores, 
es mayor en España que en Cantabria, y el perfil evolutivo de este 
indicador en ambos casos, entre 1978 y 1988, es decreciente hasta 
1981 y creciente desde este año (aunque en Cantabria los años 1986 
y 1987 son particulares). En términos absolutos, el de España pre­
senta su mínimo en 1982 y el de Cantabria (con la excepcionalidad 
de 1986) en 1981, y el perfil de la evolución es similar en ambos ca­
sos hasta 1981. 

Pero si además del Excedente queremos conocer la competiti­

vidad de la industria regional -como indicadores de resultados-, 24 de­
biéramos evaluar los intercambios de sus productos. Dadas las difi­
cultades informativas y metodológicas al respecto, daremos cuenta 
de la estructura del Comercio Exterior de Cantabria y sus ventajas 
comparativas reveladas en relación a la particular concentración de 
la actividad industrial y a su especialización. 

Se trata de un Comercio que en relación a su PIB es comparati­
vamente reducido, lo que indica una estructura económica con exi­
gencias técnicas, de diseño, calidad, etc., que parecen estar satisfe­
chas mayoritariamente con el Comercio interregional. También re­
fleja una íntima relación con la estructura industrial de la región:25 

a) alta concentración por productos (y países), más en las ex­
portaciones que en las importaciones, pero elevada en ambas; 

(24) Ambos son elementos potenciales de crecimiento económico. ya que el
Excedente Bruto de Explotación es la fuente del ahorro empresarial, que es básico 
en la Formación Bruta de Capital Fijo, y las exportaciones aportan capacidad de ad­
quirir bienes de equipo y mercancías en el extranjero. Es decir, permiten invertir e 
importar para crecer. 

(25) Según los trabajos de González-Cordero (1985) y Villaverde y Torre
(198 ) sobre la Balanza Comercial de Cantabria (el primero para los años 1978-1983, 
y el segundo para el cuatrienio 1983-1987). Para la etapa 1985-1988 se puede consul­
tar el trabajo de Mella (1990 
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b) posee ventaja comparativa revelada en tres sectores (Ali­
mentación, Químico y Metal), que corresponde con su especializa­
ción exportadora y con la estructura de dependencia relativa de 
sus importaciones,26 lo que es coherente con la estructura indus­
trial regional; 

c) son evidentemente las empresas relevantes las protagonjs­
tas de este comercio: Forjas y Aceros de Reinosa, Nueva Montaña 
Quijano, Corcho, Teka, Hergóm, Standard-Alcatel, Solvay, Sniace y 
algunas otras en la química. 

3.3. Un presente industrial problemático 

Una vez analizada la estructura de la industria regional y su 
comportamiento durante la crisis, cabe preguntarse si ha experimen­
tado cambios aso iados al nuevo impulso de la producción industrial 
que se ha manifestado en España desde finales de 1985 hasta 1990. 

Si bien en Cantabria se han registrado algunos de los signos de 
esta recuperación -como también se había dado un proceso de sa­
neamiento del aparato productivo-, el hecho de que en el bienio 
1986-87 la incorporación de la industria regional a este movimiento 
no respondió como la media del conjunto nacional, significó que en 
los tres años siguientes (1988-1990), junto a la mejora de los benefi­
cios empresariales siguió la reconversión con sus elementos de 
conflictividad. 

Este proceso -inserto en una tendencia de treinta años- ha 
conducido a que en 1989, por vez primera, Cantabria ha perdido su 
condición de región industrializada (según la ocupación) respecto a 
la media nacional, ya que su grado de especialización industrial 
es menor que la unidad, aunque en 1991 supera ligeramente este 
valor. 

Todo esto configura un presente industrial problemático por 
los cuatro motivos siguientes: 

1. Además de la desventaja acumulada en la etapa transcurri­
da, la perifericidad aún tiene elementos negativos en la dotación in-

(26) Vlllaverde y Torre (1988): "Esta estructura de dependen'cia resulta de 
nuevo lógica -aunque sorprenda a primera vista- y congruente con la proc;luctlva de 
la región. por cuanto la demanda de productos importados corresponde fundamen­
talmente a materias que son objeto de una posterior translormación y desarrollo en 
la región, para su ulterior destino al comercio ele exportación. D esta forma parecen 
comprensibles los ÍIJdices de dependencia en secciones en las que la econmnía cán­
tabra posee ventaja comparativa revelada". 
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dad cada vez más evidente de que "mundo rural" no es equivalente 
a base económica agraria. 

En todo caso, lo que se puede pedir a la política regional es: 
primero, que sus clásicas propuestas de reforma de las estructuras 
productivas existentes y atención a "nuestra orientación vocacio­
nal", se reconsidere paulatinamente según los cambios en el mode­
lo productivo; segundo, no confundir en las medidas a implemen­
tar, las que tienen por objetivo atender las implicaciones distributi­
vas (bienestar) y sociales derivadas del ajuste productivo, con 
aquellas otras que pretenden que el sector contribuya al crecimien­
to económico regional; y tercero, que favorezca el proceso de arti­
culación intersectorial productiva (Recursos Naturales -Alimenta­
ción y Química) y de comercialización. 

En la industria, la crisis de un modelo productivo no es óbice 
para que podamos imaginar un escenario hipotético en el que lo po­
sitivo de lo que fueron regionalmente factores locacionales en el pa­
sado, las ventajas comparativas en el presente, y los elementos de 
calidad ambiental y formativa para el futuro, sean lo suficientemen­
te atractivos para las estrategias industriales multinacionales y na­
cionales; y es tarea contrafactual del empresario local desarrollar el 
tejido regional con iniciativas a largo plazo, más allá de las alterna­
tivas que hoy le ofrecen en la región otros sectores económicos de 
mayor rentabilidad inmediata, porque la densidad de intercambios 
interindustriales genera un dinamismo económico, que no es sólo 
el efecto derivado de los crecimientos en las demandas finales. 

Este último fenómeno explica que, más allá de las situaciones 
en las que el comportamiento negativo de la industria ha sido com­
pensado parcialmente -para el conjunto de la economía regional­
por el comportamiento positivo de la construcción y los servicios, 
las posibilidades de crecimiento regional a partir del sector tercia­
rio dependen en parte de los procesos productivos que sobrevivan 
y se implanten en los otros dos sectores económicos (además de la 
evolución de la demanda -"exógena"- de turismo y de decisiones 
políticas como las que afectan a Sanidad y Educación). 
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Conclusiones.

1. Cambios económicos y respuestas regionales

En el periodo actual las condiciones de la producción cambian 
permanentemente debido a la rapidez y radicalidad de la innova­
ción tecnológica. Las condiciones de supervivencia se endurecen 
para las empresas debido al aumento de la competencia internacio­
nal, lo que explica que haya una preocupación permanente de los 
productores y de los países por aumentar su competitividad. 

En un mercado mundial cambiante, un elemento básico de la 
competitividad de las empresas es su capacidad para tomar en 
cuenta rápidamente los cambios en el entorno, así como la adapta­
ción al tipo específico de mercado en que sus productos pueden te­
ner mayor aceptación. Otros factores que influyen son la importan­
cia de los gastos crecientes en l+D, la necesidad de aprovechar las 
economías de escala en tecnologías cada vez más costosas, y las 
ventajas que la dimensión representa a la hora de establecer una 
red comercial y de financiación, lo que ha llevado a una concentra­
ción de poder en las grandes firmas. 

Pero este movimiento, paradójicamente, ha llevado en algunos 
mercados a un incremento de la competencia, debido a que al pro-
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mente, sea algo inferior a los 86 mil millones de pesetas, reconoci­
dos, en principio, como deuda bruta.2

La deuda presupuestaria, o formal, viene a ser la acumulación 
de los déficit, aprobados en sucesivas leyes presupuestarias. La 
deuda informal, por el contrario, es el conjunto de obligaciones de 
pago, contraidas al margen o en exceso del presupuesto, y su mag­
nitud, relativa a la deuda presupuestaria, no deja de ser un índice 
del grado de disciplina y de obediencia del Gobierno al Parlamento 
o Asamblea Regional. En el caso de la C. A. de Cantabria, la deuda
presupuestaria, incluyendo el año 1991, es de 53 mil millones de pe­
setas; el resto hasta los 86 mil millones es, por lo tanto, deuda
informal.

Finalmente, la deuda de esta C. A., formalizada con institucio­
nes financieras (mediado el año 1991), es, ligeramente, superior a 
los 57 mil millones de pesetas, quedando algo más de 28 mil millo­
nes de obligaciones de pago, pendientes de ejecución por falta de 
encaje financiero. La existencia de una parte de la deuda real, con 
dificultades de instrumentación financiera, es un índice claro de 
que se ha sobrepasado el límite de crédito establecido por el sector 
financiero.3 

2. Deuda pública de la Comunidad Autónoma de
Cantabria: algunos datos y comentarios

En esta sección se analiza el endeudamiento presupuestario 
de esta Comunidad, comparándolo con el de las demás Comunida-

(2) La información de que se dispone no es, sin embargo, muy clara en este 
punto. En este sentido, se echa en falta la exi tenc1a de Cu ntas ele Aclivos y Pasivos 
Pinancieros, claras y públicas, tal como se encuentran en otras Comunidades Autó­
nomas. 

(3) Con la posterioridad a la elaboración de este trabajo, el Banco de España y
FEDEA han publicado sendos estudios sobre el endeudamiento y la financiación de 
las Comunidad Autónomas, referidos en el texto como Banco de España (1991-b) y 
Bel i Queralt (1991). Básicamente, estos trabajos, abundantes en detalles y estadísti­
cas sobre las distintas Comunidades Autónomas, corroboran las conclusiones, aquí 
extraídas, sobre el endeudamiento de Cantabria y no serán objeto de una referencia 
minuciosa. El lector interesado puede consultarlos con más cuidado. Hay, sin embar­
go, una diferencia importante que conviene advertir: las cifras de endeudamiento re­
cogidas en estos trabajos subestiman, claramente, la deuda real de Cantabria, al tra­
tarse de cifras presupuestarlas o corresponder a lo que hemos llamado deuda for­
malizada en instrumentos financieros. Además, el concepto de Obligaciones (netas) 
Pendientes de Pago que aparecen en el estudio del Banco de España no se corres­
ponde (al menos en cifras) con nuestro concepto de Deuda Informal. 
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En segundo lugar, la mayor parte de la deuda está estructura­
da a largo plazo, con un periodo de vencimiento comprendido entre 
los años 1993-2004, lo cual no deja de ser un alivio financiero a cor­
to plazo. Además, una parte importante de la misma está sometida 
a tipos de interés variable, lo cual es favorable ante las expectativas 
de menores tipos futuros. Llama la atención, sin embargo, el alto 
porcentaje de deuda instrumentada a corto plazo, mayor que el 
normalmente necesario para atender la dinámica de tesorería. 

En tercer lugar, sorprenden por atípicas las utilizaciones del 
Leasing y de Pagarés. Parte de estos últimos vencen a largo plazo. 
Por ello y por ser de cuón cero u operar "al descuento", permiten 
retrasar también los pagos de intereses. Destaca el predominio del 
crédito bancario y la inexistencia de títulos de deuda pública, con 
el efecto negativo de minoración del PNB de Cantabria, al escaparse 
de esta Comunidad Autónoma a través del sistema bancario los in­
tereses de la deuda pública.6 Asimismo, a finales de 1990, la Diputa­
ción estaba comprometida con avales ( de riesgo urgente) a distin­
tas empresas por un valor superior a 1.000 millones de pesetas. 

En cuarto lugar y en relación a las instituciones financieras 
que absorben la deuda, merecen destacarse dos hechos: la ausen­
cia de Caja Cantabria y la involucración del B. Europeo de Finanzas. 
Este banco, de escasa tradición y volumen de negocio, tiene com­
prometida una parte significativa de su activo total en la deuda de 
Cantabria. De hecho, es la entidad que en los últimos años más faci­
lidades financieras ha dado, aunque también a tipos de interés más 
altos, siendo la que más participa en el Leasing y los Pagarés. Por 
otra parte, y al contrario de lo que se observa en las demás Comu­
nidades Autónomas, la Caja de Ahorros de esta región no tiene par­
ticipación alguna en las finanzas de la Diputación cántabra. El Ban­
co de Santander y el Banco Español de Crédito, las otras dos insti­
tuciones de mayor implantación en Cantabria, participan sólo con 
el 22% y 18%, respectivamente, debido en gran medida a créditos 
formalizados a mediados de 1988 y principios de 1989. Como desta-

(6) Como se sabe, una de las diferendas entre el PIB (producción generada
dentro de la región) y el PNB (producción imputable a los residentes en la región) es 
el flujo neto de las rentas de capital y trabaj pagadas y recibidas por la región al y 

del exterior. En la medida en qu los Intereses de la deuda·públlca se filtran hacia el 
exterior de Cantabria, a través del sistema bancario, la renta regional de esta 
C omunidad se aminora. Conviene advertir en este sentido que los Intereses 
presupuestados en 1991 representan casi el 1,2% del PIB de Cantabria registrado en 
1990. 
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nada" de ayudas y de renegociación de la deuda puesta en práctica 
por el FMI en los países endeudados del tercer mundo. El objetivo de 
los "condicionantes", a veces tan onerosos socialmente, no es sino 
obligar a los países en cuestión a colaborar y coasegurar la opera­
ción de saneamiento financiero. En esta vertiente, parece inexcusa­
ble el reencuentro con las instituciones crediticias de mayor implan­
tación local, como Caja Cantabria, Banco de Santander y Banesto. 

- La búsqueda de nuevas fuentes de financiación oficial, tanto
nacionales (retorno al FCI) como europeas (FEDER), de los planes 
de inversión y equipamiento social, así como la emisión, con este 
mismo propósito, de títulos de deuda pública ad hoc que inviten a 
asumir certa corresponsabilidad financiera. En este sentido, inicia­
tivas, como la del Fond-Valencia puesta en marcha recientemente 
por el Gobierno valenciano, pueden ser muy útiles. 

- Una revisión, sin demora y sin perjuicios, de la LOFCA, que
permita, por un lado, fórmulas de financiación de las CC. AA. más 
flexibles y cercanas a las técnicas modernas de ingeniería financie­
ra y que promueva, por otro, la corresponsabilidad fiscal. Iniciati­
vas prudentes para establecer ciertos recargos fiscales en algunas 
impuestos ya existentes o introducir alguno nuevo, difícil de evitar, 
como es el caso del impuesto sobre combustibles derivados del pe­
tróleo introducido con éxito en la Comunidad de Canarias, deberían 
ser estudiadas. 
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tos !imitadores concretos. El desarrollo industrial de la comarca de 
Torrelavega ha estado vinculado a posibilidades de aprovecha­
miento hidráulico del Saja y el Besa ya ( el trasvase Ebro-Bes aya es 
una infraestructura fundamental para conseguir un mayor nivel de 
desarrollo), al igual que el desarrollo urbanístico y turístico en los 
asentamientos costeros está vinculado a las posibilidades de abas­
tecimiento de los núcleos urbanos ( es trascendente la implementa­
ción de los planes hidráulicos en los asentamientos turísticos). De 
igual manera, las posibilidades de desarrollo del sector primario 
(ganadería) están ligados directamente a los programas de electrifi­
cación del medio rural. 

En un sistema económico regional como el de Cantabria, en el 
que participan activamente estos sectores señalados, no cabe duda 
que existe una relación de dependencia con las infraestructuras hi­
dráulicas y energéticas. Pero esta dependencia es aún mayor en re­
lación con el sistema de infraestructuras de transporte, bien sea te­
rrestre, aéreo o marítimo, por las especiales condiciones de perife­
ricidad geográfica, económica e infraestructural de la región. 

-Las infraestructuras de transporte son una condición "nece­
saria" pero no "suficiente" para el crecimiento económico y la con­
solidación del desarrollo regional. La "necesidad" se entiende a di­
ferentes niveles de funcionamiento del sistema territorial: 

a) INTERCAMBIO de mercancias y personas. Enlaces, relaciones
y contactos. 

b) LOCALIZACIÓN de las diferentes actividades económicas en
el espacio, en sus procesos de difusión en el territorio regional. 

c) ARTICULACIÓN de los asentamientos urbanos e industriales
entre sí y con el exterior de la región, favorecimiento de la movili­
dad urbana. 

d) ACCESO a los recursos y potenciales del territorio regional.
La resolución de los corsés infraestructurales no es, sin em­

bargo, condición "suficiente" para la consecución de los objetivos 
estratégicos de reactivación de la economía regional. Deben existir 
otros elementos dinamizadores que complementen los efectos posi­
tivos de creación de nuevas redes de infraestructuras de transpor­
te. La puesta en activo de determinados recursos potencialmente 
atractivos para nuevas inversiones, la existencia de una potente 
iniciativa empresarial, la propiciación de condiciones ambientales 
favorables a la inversión productiva, la creación de una atmósfera 
en la que destaque la innovación tecnológica, son algunos de los 
elementos claves en las nuevas estrategias de desarrollo regional. 

En cualquier caso, es preciso reconocer la importancia de los 
transportes y las comunicaciones para elevar las posibilidades de 
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integración de la región en los ejes de desarrollo comunitario y en 
consecuencia, la necesidad de superar las limitaciones y corsés que 
imponen las infraestructuras regionales. Por ello, en este trabajo 
vamos a centrarnos en la peculiar ubicación de Cantabria en rela­
ción con los principales ejes de transporte y los posibles efectos li­
mitadores del sistema de transportes regional, teniendo en cuenta 
que las infraestructuras de transporte permiten superar los condi­
cionantes impuestos por la orografía regional. 

2. Cantabria. Región periférica

Cantabria es una región "periférica" en términos geográficos, 
por su ubicación en la cornisa cantábrica, lejos y al margen de la 
centralidad del territorio nacional, y por su desvinculación de las 
principales infraestructuras de transporte del país. 

A la distancia de los centros de decisión económico y político 
y concretamente de la capitalidad, se une una mala accesibilidad a 
otros polos de desarrollo de la península. Esta mala accesibilidad 
se debe a factores endógenos, como la orografía, que son determi­
nantes en la configuración del modelo territorial y el sistema de in­
fraestructuras de transporte y a factores exógenos, relacionados 
con la marginalidad de Cantabria de decisiones políticas claves en 
la creación de las grandes infraestructuras ( carreteras, ferrocarri­
les, puertos) del siglo XX. 

Cantabria es una región tipológicamente considerada como 
"cajón" territorial, por su peculiar situación en reación con el siste­
ma orográfico de la cornisa cantábrica. Encajada territorialmente 
por el sur, con la cordillera cantábrica (alturas de 1.000 metros) co­
mo límite difícil de superar por la proximidad a la costa (menos de 
100 Km.) y el desnivel existente entre el mar y los puertos de mon­
taña. Encajada asimismo en sus límites este y oeste por la prolonga­
ción de las estribaciones montañosas hasta el mar en la parte occi­
dental (tramo Cabezón de la Sal-Unquera) y en la parte oriental 
(Castro-Urdiales). Estas tres barreras orográficas, más fácilmente 
superables en sentido longitudinal costero y con mayores dificulta­
des en sentido transversal, dejan a Cantabria la salida al mar como 
primera solución, que debe apoyarse en la superación de los condi­
cionantes topográficos con la construcción de infraestructuras de 
transporte apropiadas y adaptadas a las necesidades de una región 
periférica. 
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los recursos propios y los que aporta el PEDER para zonas en decli­
ve económico. Las soluciones no son individuales sino que deben 
plantearse en el contexto de la Cornisa Cantábrica, por la homoge­
neidad geográfica y estructural. 

El Plan de Carreteras Nacional, apoyado en el Plan Regional de 
Carreteras iniciado en la Comunidad Autónoma representa un paso 
inicial decisivo para asegurar la interconexión viaria a través del 
sistema ele autovías con el resto de la Cornisa Cantábrica y con la 
meseta, al tiempo que se articula el conjunto regional con la poten­
ciación de la red secundaria. 

La marginación del Plan de Transporte Ferroviario deja a la

Cornisa Cantábrica en general y a Cantabria en particular, en situa­
ción de desventaja con respecto a otras regiones para poder incor­
porarse a los ritmos, flujos y relaciones que se producen en el nue­
vo contexto europeo. 

Queda patente en esta exposición el aislamiento de Cantabria 
y los corsés que la inadecuación del sistema de infraestructuras im­
pone al desarrollo de la comunicación y a las relaciones con los 
principales ejes de expansión económica. La reactivación de la eco­
nomía regional, tras la crisis e incertidumbre del sector industrial y 
el deterioro del sector ganadero, debe conllevar estrategias inter­
nas de adaptación, innovación y fomento, y al mismo tiempo apo­
yarse en un cambio cuantitativo y cualitativo a corto plazo del sis­
tema de infraestructuras de transporte, con especial orientación al 
Valle del Ebro. 
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